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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ACEPTACION por el Gobierno del Reino Hachemita del  
Jordán del Acuerdo para la importación de objetos de 
carácter educativo, científico o cultural, firmado en 
Lakee Success, Nueva York, el 22 de noviembre de 1950. 

i

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas comunica a. este 
Ministerio que el día 31 de diciembre de 1958 ha side deposita­
do en aquella Secretaría General el Instrumento de aceptación 
por ei Gobierno del Reino Hachemita del Jordán del Acuerdo 
para la importación de objetos de carácter educativo, científico 
o cultural firmado en Lake Success, Nueva York, el 22 de no­
viembre de 1950.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con­
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de 11 de Junio de 1959.

Madrid, 23 de jimio de 1959.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de junio de 1959 sobre la incompatibilidad 
establecida en el último párrafo del apartado 2) del 
artículo 1.º de la Ley de 17 de julio de 1947.

Uustrísimo señor:
La Ley de 17 de julio de 1947 estableció la incompatibilidad 

entre el ejercico clínico de la Medicina con la posesión de accio­
nes o participaciones en los negocios de empresas productoras 
o distribuidoras de productos farmacéuticos, a cuyo fin señaló 
las medidas adecuadas para lograr la efectividad de tal decla­
ración, facultando a este Ministerio para dictar las disposicio­
nes necesarias en la aplicación de dicha Ley.

Sobre la base del principio general de derecho de la irretro- 
actividad legal, y en consideración al respeto de los nacidos 
con anterioridad a su vigencia, en la disposición transitoria de 
la referida Ley se preveía ya la excepción al régimen de incom­
patibilidad que en ella se establecía para los Médicos que con 
anterioridad a la fecha de la publicación de la Lev de Bases 
de Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, fueran pro­
pietarios de acciones en las antedichas empresas de productos 
farmacológicos. Sin perjuicio de este supuesto y con carácter 
general también se admitía la posibilidad de que los Médicos 
en el ejercicio clínico pudieran desempeñar meras, funciones 
de asesoramiento científico, mediante la concurrencia de deter- I 
minadas garantías, especialmente la de su prestigio profesional. |

Extendida la incompatiblidad expresada no sólo a dichos fa­
cultativos, sino a su cónyuge, ascendientes o descendientes, 
puede producirse el supuesto de que la participación de éstos 
derive no de actos jurídicos voluntarios, inter vivos o mortis 
causa, sino en este último supuesto, como consecuencia de re­
sultar herederos forzosos de un causante a quien no alcanzán­
dole incompatibilidad inicial transmitió a su fallecimiento di­
chas participaciones, de donde resulta que aquéllos como con­
tinuadores de la personalidad del fallecido, resultarían no sójo 
de peor condición que aquél, sino obligados, en muchos casos, 
o a tener que liquidar un patrimonio, con notorios perjuicios 
económicos, o a buscar soluciones forzadas, extrañas al cauce 
legal.

Conjugadas las excepciones mencionadas con los principios 
rectores del régimen establecido, parece adecuado prever a ta­
les situaciones, por lo que. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar:
Que la incompatibilidad establecida en el último párrafo del 

apartado a) del artículo 1.° de la Ley de 17 de julio de 1947 no 
se extenderá al supuesto de que las párticipaciones correspon­
dientes al cónyuge, ascendientes o descendientes deriven de sus 
derechos come, herederos forzosos de un causante que viniera-po­
seyendo aquéllas sin estar incurso en las prohibiciones esta­
blecidas en dicha Ley.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de jimio de 1959.

ALONSO VE G A.

limo. Sr. Director general. de-Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia sobre deberes y derechos de los Ayudantes becarios 
de Institutos.

La categoría de Ayudante, becario lué establecida en los Ins­
titutos Nacionales de Enseñanza Media por Orden ministerial 
de 14 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 23), que reguló de modo sumario sus deberes y derechos, 
a los que tamb:en.se alude en otras disposiciones.

Para el mejor ejercicio de aquéllos, esta Dirección General 
ha tenido a bien recopilarlos en la preserite Circular, que de­
berá ser observada estrictamente por las autoridades y miem­
bros dél profesorado de los institutos en donde hayan de pres­
tar sus servicios los Ayudantes becarios.
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Deberes y derechos del Ayudante becario

*L Asistirá, según lo disponga el Catedrático de su asigna­
tura, al mayor número posible de las clases* que éste explique, 
y colaborará con él en la preparación y realización de las' expe­
riencias de cátedra y en los trabajos prácticos de los alumnos.

2. Tendrá a su cargo las clases de un grupo de alumnos de 
acuerdo con las normas reguladoras del trabajo docente (Orden 
ministerial de 28 de marzo de 1959» BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril). Cuando la Indole de la asignatura lo 
permita, el becario atenderá en el primer curso de su actuación

' a un grupo de alumnos del Bachillerato elemental, y en el se­
gundo, a un grupo del Bachillerato superior.

3. Asistirá a todas las reuniones del seminario didáctico de 
su asignatura tomando parte activa en sus tareas.

4. Ayudará en todas las demás tareas educativas del Cen­
tro, según lo disponga el Jefe de Estudios del Instituto.

5. Llevará u n . cuaderno en el que anote su labor diaria y 
cuantas incidencias, sugestiones y observaciones de índole pe-

' dagógica haya motivado su trabajo.
6. Preparará el programa de su oposición a cátedras de Ins­

tituto bajo la dirección de su Catedrático.
7. Asistirá a las reuniones del Claustro del Instituto con 

voz, pero sin voto (núm. 41 de las normas de gobierno).
8. Devengará el importe de la beca en la cuantía y con las 

, condiciones establecidas en la convocatoria del respectivo con­
curso para su adjudicación.

9. Percibirá los derechos de permanencias que le correspon­
dan según sus servicios (Orden ministerial de 14 de septiembre 
de 1957, apartado octavo, y Orden ministerial de 28 de febrero 
de 1959, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de mayo, ar­
tículos 11 y 12). '  ’

10. En el caso de que hubiere obtenido del Ministerio la
prórroga de su nombramiento para un segundo año, recibirá al 
término de los dos cursos de su actuación, si ésta hubiere sido 
acertada, un certificado de aptitud pedagógica, que le será otor­
gado conforme a lo dispuesto en la Orden de 14 de septiembre
de 1957 y le conferirá los derechos que en esa disposición se
precisan.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Síes. Directores de ios Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se regula la renuncia a asignaturas del 
Bachillerato válidamente aprobadas.

El Consejo Nacional de Educación, previo requerimiento de 
la Dirección General de Enseftariza Media, ha emitido/ con fe­
cha 2 -de mayo último, el siguiente dictamen sobre el derecho 
de renuncia a asignaturas del Bachillerato válidamente apro­
badas:

«Considerando que los alumnos de Bachillerato con cursos 
parcialmente aprobados encuentran dificultades en su matrícu­
la en los Centros de Enseñanza Media, incluso en los Institutos 
Nacionales, como consecuencia de la legislación actual, que li­
mita el número total de alumnos, y del criterio selectivo de 
la Orden-circular de la Dirección General de Enseñanza Media 
de 7 de junio de 1957, y que estos alumnos, en caso de ser ad­
mitidos, pierden interés en seguir las materias aprobadas o per­
turban el normal funcionamiento de los Centros docentes;

Considerando que a los alumnos que han seguido un plan 
antiguo de estudios sin terminarlo o que cursaron estudios me­
dios parciales en el extranjero y que quieren incorporarse al 
plan vigente no se les convalida, en general, cursos completos, 
y deben reanudar sus estudios en condiciones análogas a las an­
teriormente expuestas;

Considerando el precedenle que establece la Orden ministe­
rial de 6 de junio de 1957, en su apartado séptimo, al disponer 
que los alumnos con tres o más asignaturas pendientes que pre­
tenden seguir sus estudios en Centros docentes oficiales o cole­
giados deben renunciar a la validez académica de las testantes 
asignaturas ya aprobadas de dicho curso,

Procede se autorice de un modo general a los alumnos del 
Bachillerato para solicitar, en instancia razonada, se les ad­
mita la renuncia a la validez académica de asignaturas ya apro­

badas, con el fin exclusivo de facilitar la continuación normal 
d - sus estudios, pudiendo resolver estas solicitudes los Directo­
res de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media en que 
estén matriculados.

La aceptación de esa renuncia se hará constar en las actas 
de los exámenes correspondientes y en el libro de calificación 
escolar de los alumnos.»

Y esta Dirección General, eî  consecuencia, ha resuelto:
1/’ Reconocer el derecho de renuncia a las asignaturas váli­

damente aprobadas o convalidadas en los términos que el Con­
sejo Nacional de Educación establece en el dictamen transcrito.

2.° Precisar que. entre los casos de autorización, se cuenta 
también el de renuncia al curso cuarto o al sexto, totalmente 
aprobados o convalidados, con tal de que la renuncia tenga lu­
gar antes de haber obtenido la aprobación en el respectivo exa­
men de grado, elemental o superior.

3.° Sancionar el carácter definitivo e irrevocable de cual­
quier renuncia que haya sido solicitada y concedida con arreglo 
a las presentes normas.

4.° Exigir, para que pueda ser tomada en consideración, que 
la petición sea formulada precisamente por el padre o represen­
tante legal del alumno, si éste no posee plena capacidad civil 
para el ejercicio de sus derechos.

5.° Delegar en los Directores de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, en donde radiquen los expedientes acadé­
micos de estos alumnos, la facultad de acceder a la renuncia.

Lo ciigo a VV. SS. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. SSt muchos años.
Madrid. 20 de jimio de 1959 —El Director general. Lorenzo 

Vilas.

Sres. Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que se dispone forme 
parte de la Junta Central de Adquisiciones y Obras un 
Asesor técnico del Gabinete Técnico Administrativo.

Ilustrísimo señor:
Creada la Junta Central de Adquisiciones y Obras del De­

partamento por la Orden ministerial de 17 de septiembre de 
1951, ha venido funcionando con regularidad v eficacia, para la 
que en determinados momentos ha sido preciso solicitar aseso­
ramiento especial fuera de los Vocales que la componen, y entre 
éstos los que con más frecuencia se precisan es la de los Téc­
nicos, que proponen o informan sobre la conveniencia del gasto 
destinado a la construcción o adquisición de material de es:a 
naturaleza, por lo que parece oportuno establecer que forme 
parte de dicha Junta con carácter permanente un funcionario 
que tenga la cualidad antes dicha.

En su consecuencia, he tenido a bien’ disponer:
Articulo 1.° Formará parte de la Junta Central de Adqui­

siciones y Obras un Asesor técnico del Gabinete Técnico Admi­
nistrativo.

Arfe. 2.° Deberá ser citado a cada sesión, en el concepto que 
se señala en el artículo 1.°, el Asesor que haya emitido informe 
en la .propuesta de gasto sobre la que se ha de deliberar, en la 
reunión convocada. Y si el informe hubiera sido formulado por 
la Comisión Técnica del Gabinete, se convocará al ponente por 
razón de la matéala (Arquitectura, Ingeniería o Radiodifusión) 
de dicha Comisión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1959.

ARIAS SALGADO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de La Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría inmediata a don 
Juan Cuenya Hernández

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la cate­
goría de Jefe de Administración civil de segunda clase y sueldo 
anual de 27.000 pesetas, a don Juan Cuenya Hernández. Jefe 
de Administración civil de tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, número uno para ascenso a categoría superior, en 
plaza vacante por fallecimiento de don José Vila Barros, que 
la servía, con antigüedad para todos los efectos de esta fecha.

Lo digo a V S para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1959.—El Director general, José Ma­

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia par 
la que se declara en situación de excedencia vo'untaria 
a don Guillermo Espinosa Marcos, Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Irún  Guipúzcoa).

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun­
taria por tiempo no inferió* a un año a don Guillermo Esoi- 
nosa Marcos. Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera cate­
goría con destino en el Juzgado Comarcal de Irún (Guipúzcoa). 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de Junio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

8r. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se jubila a don Francisco Moreno Fernández.

Con esta fecha se dispone el pase a la situación de Jubilado 
por cumplii la edaa **eglamentaria, y con el haber pasivo que 
por su clasificación le corresponda, a don Francisco Moreno 
Femánaez, Secretario de tercera categoría de la Justicia Mu- 
nicipa' con destino en el Juzgado Comarcal de Aihama de Mur­
cia (Murcia), y con efectos del dia 11 de los corrientes

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Suboirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Gabriel Medina de Toro

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar jubilado 
en el día de hoy a don Gabriel Medina de Toro. Auxiliar Pe­
nitenciario «a extinguir» del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, pro­
cedente del Cuerpo Armado, con destino en la Prisión Provincial 
de Granada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 26 de Junio de 1959.—El Director general, José Ma­

ría Herreros de Tejada.

8r Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se nombra Auxi
liar de tercera clase de la Escala Auxiliar de Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a doña María Luisa 
Infantes Hurlado .

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido.en la Ley de 22 
de diciembre de 1955 y disposiciones orgánicas concordantes,

Este Ministerio acuerda nombrar Auxiliar de tercera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de los Tribu­
nales. con el haber anual de 9 600 pesetas, más las gratificacio­
nes que legalmente le correspondan, a doña Marta Luisa Infantes 
Hurtado, aspirante a ingreso en la referida Escala, destinándola 
a prestar sus servicios a la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
dep Murcia, de cuyo cargo'deberá posesionarse dentro del plazo 
reglamentarip.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de julio de 1959.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justipia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se asciende a 
Comisario de primera clase del Cuerpo General de Po
licía al funcionario de expresado Cuerpo que se cita.

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía una 
vacante de Comisario de primera clase.

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio de] mismo año'v  presupuestos vigent s, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas, al Comisario de segunda clase del mismo Cuer­
po que a continuación se relaciona:

Don Eduardo García Espada, con antigüedad de 12’ de Junio 
del año en curso, en Huesca

Lo que comunico a V E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ANUNCIO del Patronato Nacional Antituberculoso y de 
las Enfermedades del Tórax por el que se designa a  don 
A lfonso Q ueipo de L lano y  B uitrón  M édico D irector 
del S anatorio M arítim o de Torrem olínos (M álaga).

Visto el cqncurso de méritos convocado por Orden de 4 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 del 
mismo mes, entre Médicos Directores de Centros de este Orgsu 
nismo, para proveer la plaza de Médico Director del Sanatorio 
Marítimo de Torremolinos. de Málaga, y con arregló a las con­
diciones señaladas en la convocatoria del- «expresado concurso, 
se acuerda resolver el mismo, adjudicando dicha plaza a don 

t Alfonso Queipo de Llano y Buitrón.
El concu' sante a quien se le ha adjudicado la plaza deberá 

tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario, sién­
dole de aplicación lo preceptuado, con carácter general, en la 
Orden ministerial de 13 de noviembre de 1944. sobre la obliga­
toriedad de permanencia mínima de un año en los destinos 
obtenidos por concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrd. 18 de junio de 1959 — Por el Delegado de S. E. el 

Ministro de la Gobernación, Presidente, Vicente Diez del Corral.
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R E S O L U C I O N  de la Subsecretaría en el concurso de traslados 
para proveer vacantes de la Escala A ux il ia r  en  

turn o ordinario de antigüedad. 

Visto e l concurso convocado por Orden de 21 de abril del 
año en curso (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  del 25), 
am ollado por otra de 25 de mayo de igual año (B O L E ­
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  de 4 de jun io ), para proveer en 
tu m o  ordinario vacantes de la Escala Aúxiliar de este Depar­
tam ento en ios • Servicios Centrales y Provinciales del mismo 
y las solicitudes presentadas al efecto,

Este M inisterio, de acuerdo con las normas del expresado 
concurso y con la Orden de 24 de mayo de 1952, ha tenido a bien 
disponer los siguientes traslados de destino y nombram ientos 
para cubrir las vacantes anunciadas y las producidas por re­
sultas:,

Don José Pérez Pintado, Au xiliar M ayor de segunda clase, 
reingresado al servicio activo con arreglo a l articulo 16 de la 
Ley de 15 de Julio de 1954. a la Adm inistración General de las 
Plazas de Soberanía del Norte de Africa-Ceuta,

Doña M aría  Rosa Escobar Portillo , Auxiliar M ayor de se­
gunda clase, en el Patronato  Nacional Antituberculoso, al G o­
bierno C iv il de La  Coruña1.

Don Tom ás M iranda Arjona, Auxiliar M ayor de tercera cla­
se reingresado al servicio activo procedente de excedencia vo ­
luntaria, al G obierno C iv il de Albacete.

Doña Isabel Rodríguez Núñez, Auxiliar de prim era clase en 
el Gobierno civil de Palencia, i\ M inisterio.

Doña Encam ación  Rom ero Arredondo, Auxiliar de segunda 
clase en la Delegación de Ceuta, al Gobierno C iv il de Gerona.

Doña M aría  de la Concepción O theo de T e jada  M artínez, 
Auxiliar de segunda clase en el Parque M óvil de M inisterios 
Civiles de M adrid, al M inisterio.

Doña M argarita  A rrfaga  de Bartolom é, Au xiliar de segunda 
clase procedente de excedencia voluntaria y reingresada al ser­
vicio activo, al Parque M óvil de M inisterios C iviles de M adrid, 
en situación de supernumeraria.

Doña V ictoria  R ey Gómez, Auxiliar de tercera clase, en el 
Parque Móvil de Palencia, al Gobierno Civil de la mlsñia loca­
lidad.

Doña M aría  del Carm en Cariñena Lloréns, A u x ilia r de ter­
cera clase en el Gobierno C iv il de Albacete, al Parque M óvil 
de  Valencia, en situación de supernumerario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
D ios guaide a V. 3. muchos años.
Madrid. 30 de Junio de 1959.—-P. D., Luis Rodríguez Miguel.

Madrid, 30 de junio de 1059.— El Subsecretario, Luis Rodrí­
guez M iguel

O RD EN ES de 26 de jun io de 1959 por las que se nombran 
Jefes Superiores de Po l ic ía  a los señores que se citan.

Excmo. Sr.: H aciendo uso de las facultades conferidas por 
los artículos cuarto y  séptimo del Decreto de 31 de octubre pró­
ximo pasado,

Este M in isterio  ha ten ido a bien designar para el cargo de 
Jefe Supérior de P o lic ía  de G ranada al Com isario de segunda 
clase del Cuerpo G enera l de Polic ía  don Juan de la Vega Maclas. 

Lo  que participo a V. E. para su conocim iento y  efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de Junio de 1959.

A LO N S O  V E G A

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

• • •

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en los 
artículos fcuarto y Béptlmo del Decreto de 31 de octubre próximo 
pasado.

Este Ministerio ha tenido a bien designar para el cargo de 
Jefe Superior de Policía de Oviedo al Comisario de segunda' 
clase del Cuerpo General de Policía don Agustín Ramos Ripoll. 

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V  E. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1959.

A LO N SO  V E G A

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

R E S O L U C IO N  de la Dirección General d e Sanidad por  
la que se aprueba el concurso voluntario de traslado 
convocado e n  3 de abril ú lt im o entre Enfermeras Puericulturas 

Auxiliares de lo s  Servicios de Higiene In fa n til 
para proveer diversas vacantes en su planti l la  de 

destinos y se nombra  a las señoras que se m enc ionan .

Visto el expediente instruido para resolver el concurso vo ­
luntario de traslado, convocado en 3 de abril último, entre 
Enferm eras Puericultoras Auxiliares de los Servicios de H igiene 
In fan til, en activo servicio o en expectación de destino, pa ia  
p?’oveer diversas vacantes en su plan-illa de d es i-i nos. asi come» 
sus resultas:

Vistos la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por las aspirantes, la Orden de 23 de septiembre de 1934. el R e ­
glam ento de Personal de esta Dirección General, de 30- oe 
marzo de 1951; la propuesta de resolución form ulad* por esta 
D irección General y el in form e favorab le em itido por el Con­
sejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tram itación del presente expediente 
se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos al electo.

Esta D irección General, en uso de las atribuciones que le 
con fiere la Orden del M inisterio de la Gobernación de 20 de 
enero del año en cuiso y lo in/ornmdo por el Cuiiho] ) Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar el presente expediente y. 
en su consecuencia, nombrar Enferm era Puericultura Auxiliar de 
los Servicios de H igiene In fan til de Madrid a doña Mercedes 
Serrano Pavía ; ídem ídem en el In s tiíu io  Hem atológico y Hemo- 
terápiro  Español, a doña Patrocin  o Gómez M artínez; ídem íuem 
de Valladolid, a doña Dolores Coroña Hernández; ídem ídem de 
Toledo, a doña Luisa Lenguas Saniana. ' ídem ídem de Reu-, 
a doña Julia Bosch de la Peña, cada una de ellas con e] haber 
anual de 9.600 pesetas, más do:- mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo en Julio y diriem ov'' mi? «*• ip m  
e fectivas con cargo al capítulo primero, a iticu lo  primero, grupo 
sexto, concepto noveno, de la sección sexta, c.ci pros...» 
vigente.

Lo  digo a V. S. para su conocimiento \ efectos consiguientes.
Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 30 de Junio de 1959.— El D irector general. Jesús Gaiw 

cía Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal.

R E S O L U C I O N  de la Dirección Genera l de Sanidad por  
la que se aprueba el concurso voluntario  de traslado , 
convocado en 27 de febrero ú lt imo en tre func i o narios 
de la P lanti l la  de Personal Técnico A u x i l iar de P u e r tos 

y Fronteras para proveer en sus dos Escalas y Maquinistas 
y Caladores Sanitarios diversas vacantes de 

su  plantil la  de dest inos.

V isto  el expediente instruido para resolver el concurso vo­
luntario de traslado convocado en 27 oe febrero últim o entre 
funcionarios de la P lan tilla  de Personal Técn ico Auxiliar de 
Puertos y Fronteras, para proveer en sus dos escalas (M aqu i­
nistas y Celadores San itarios) diversas vacantes ue su p lantilla 
de destinos, así como las resultas derivadas de su provisión;

Resultando que por no reunir los requisitos prevenidos en la 
convocatoria han sido elim inados del concurso aon J-.sé R ico- 
má V idal don Em ilio  Boix G iner y don Enrique Estévez l le ­
n e ra ; 1

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones form uladas 
por los concursantes adm itidos a la misma, el Keglarrento de 
Personal San itario de 30 de marzo de 1951. la Oí den ot 24 de 
febrero último, que resolvía concurso de méritos para ingreso 
en la p lantilla : la propuesta de resolución form ulada por 
vuestra ilustrísima y el in form e favorab le al electo em itido 
sobre la m isma por el Conseje. Nacional de Sanidad;

Considerando que al haberse cumplido cuantos preceptos le­
gales se prevenían procede resolver el presento concurso, con­
form e se propone en la propuesta de V S..

Esta Dirección General, de conform idad con lo in form ado 
por el Consejo Nacional de Sahidad. y en uso de las atribucio­
nes que le con fiere la Orden de 20 de enero de l f  58, ha ten ido 
a bien aprobar el presente expediente, y en su consecuencia 
nom brar:

Escala do Celadores, a ) Por orden de antigüe dad.— Celador 
en el Servicio de Sanidad Exterior de Ceuta, a don Andrés Cer­
vantes López; ídem i d , de Alicante, a don Juan Orfi la  O livar; 
ídem id. de M álaga, a don José Ram ón Zapata Bunio ; ídem 
ídem  de V igo, a don R icardo Arias Trashorras, ídem id. de
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Huelva, a don José Rodríguez Sánchez; ídem id de Sevilla- 
Sanlúcar de B arram eda, a don Andrés Cruz M artín , ídem id. 
Villagarcía de Arosa. a aon Ram iro G arcía ¡Víartíne7, ídem 
ídem en el Cuadro de Eventualidades en los %  -vicios C en tra­
les de esta Dirección General, a don M anuel Avila Caballero; 
ídem id. en los Servicios de S an idaa de Castellón a  don José 
Gregorio Cías Sánchez. Los seis prim eros con el sueldo anual 
que por su colocación en el escalafón ae su R am a lea corres­
ponda, respectivam em e, y los restantes, con el suela anual 
de 9.600 pesetas m ás dos m ensualidades extraoi diñarías, acu- 
m ulables al sueldo en julio y diciembre, que percibirán del 
capitulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto quin­
to de la Sv'cción sexta del presupuesto vigente.

bi En aplicación cío lo prevenido en la norm a tercera, de 
la Orden de convocatoria, Celacior San itario  de. Servicio de 
S an idad E xterior de Palm a de Mallorca, a don Manuel Cías 
Sánchez; ídem id. de Vinaroz a don G onzalo 'B^aón García, e 
ídem id. de Villagarcía de Arosa, a don Angel Velasco Ramos. 
C aaa uno de ellos con el sueldo anual de 9.600 pesetas más dos 
m ensualidades ex traord inarias acum ulables al sápido en julio 
y diciembre que percibirán dei mismo concepto presupuestario 
an tes señalado.Escala de M aquinistas Sanitarios, a i Se nom bra Maqui­
n ista San itario  oel Servicio de Sanidad Exterior de 'L á^ Palmas, 
a don Emilá) Fernández Fernández; ídem id de Gijón a don 
Penro Rodríguez González; ídem id. de Barcelona, a aon José 
G utiérrez Barrios: idoni id de Vigo, a don José González Fer­
nández; ¡oem id. de La Coruña a don Pedro J. López González; 
ídem id. de B urriana. a don Vicente G utiérrez B arric a  ídem 
ídem de Huelva a don Ju an  Barceló Aguiló: ídem id. d> Valen­
cia de A lcántara, a d"n Antonio C uadrado Castro; ídem id cíe 
Villagarcía de Arosa. a don Pedro Márquez G uirola; ídem id ae 
Motril, a don José Clemente Rodríguez, e ídem id. de Fuentes- 
de Oñoro a con Nicoias Luis T erra ts  Gómez. Los seis primeros 
con el sueldo anual que por su respectiva colocación ^n el es­
calafón de su Ram a es corresponda v los restantes con el suel­
do anual cada uno de ellos óe 9.600 pesetas más dos m ensua­
lidades ex traord inarias acum ulables al sueldo en Julio v diciem­
bre que percibirán del capitulo prim ero, artículo primero, gru­
po sexto, concepto quinto üe la Sección sexta del presupuesto 
vigente.b) En aplicación ae lo prevenicio en la norm a tercera de la 
Orden de convocatoria. M aquinista S an itario  del Servicio de Sanioad Exterior de C anfranc a don FedeHco Caules M erra- 
dai e ídem id. de Badajoz, a don Ju an  Escudero Mareé Cada 
une- ae ellos con el haber anual de 9.600 pesetas más dos m en­
sualidades ex traord inarias acum ulables al sueldo en Julio y di­
ciembre. que percibirán del mismo concepto presupuestario an ­
tes señalado.Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.M adrid. 30 de Junio de 1959.—El D irector general, Jesús G ar­
cía Orcoyen.
Sr Inspector general Jefe de la Sección de Personal de la Di­

rección G eneral de Sanioad.

RESOLU CIONES de la Dirección General de Seguridad 
por las que se dispon e  el retiro del personal del Cuerpo 
de Policía Arm ada y de Tráfico que se c ita .

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa­
cultades conferidas en la Ley de 20 de Julio de 1957 ha  tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a  partir del
22 de Julio del corrien te año. en que cum ple la edad señalada 
en el articulo 4.° de la Ley de 5 de abril de 1952. aplicable en 
virtud de lo dispuesto en la tam bién Ley de 8 éfe marzo de 1941, 
del T eniente del Cuerpo de Policia Arm ada y de Tráfico don 
Francisco Arus Missledo. debiendo hacérsele por el Consejo Su­
premo de Justic ia  M ilitar el señalam iento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglam entaria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 25 de junio de 1959.—El D irector general, Carlos 

Arias.
Excmo. Sr. G eneral Inspector de Policía A rm ada y de Tráfico.

« •  •
Excmo. Sr.: E sta  Dirección G eneral, en ejercicio de las fa ­

cultades conferidas en la Ley de 20 de julio de 1957 ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
19 de julio del corrien te año. en que cum ple la  edad que las

disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del Sar­
gento del Cuerpo de Policía Armada, afecto al Servicio de T rá­
fico. don Luis Hernández Ramos, debiendo hacérsele por el Con­
sejo Suprem o de Justicia M ilitar el señalam iento de haber pa­
sivo que corresponda, previa propuesta reglam entaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 25 de junio  de 1959,—El Director general, Carlos 

Arias.
Excmo. S r G eneral Inspector de Policía /Armada y de Tráfico,

* ♦ *

Excmo. Sr.: E sta  Dirección General, en ejercicio de las fa ­
cultades conferidas en la Ley de 20 de julio de 1957 h a  tenido 
a. bien disponer el pase a situación de retirado, a petición pro­
pia. del Sargento del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
dor Rafael Nevado Pérez, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justic ia  M ilitar el señalam iento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglam entaria.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 25 de Junio de 1959.—El D irector general, Carlos

Arias.
Excmo. S r G eneral Inspector dé policía A rm ada y de Tráfico.

•  •  *

* Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo 11 de 
la Ley de 16 de marzo de 1940. prorrogada conforme al articu­
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dispuesto 
en la tam bién Ley de 8 de marzo de 1941.

E sta Dirección General, en ejercicio de las facultad confe­
ridas por la Ley de* 20 de julio de 1957. h a  tenido a  b*en dis­
poner el pase a situación ae. retirado ael personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que a continuación se relacio­
na chbiendo hacérsele por el Consejo Suprem o de Justic ia  Mi­
litar el señalam iento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglam entaria.

Lo digo a V. E. para  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.—El D irector general, Carlos 

Arias.
Excmo. Sr. G eneral Inspector de Policia A rm ada y de Tráfico.

Personal que se cita
Cabo prim ero:
Don Ju an  González González.
Policías:

/Don Luis López Aguilar.
Don Daniel Valverde Rodríguez.

• Don Antonio Cutillas Arquéa.
Don Antonio Segura Giner.
Don José M arín Rueda.

m 9 0
*

Excmo. Sr.: E sta Dirección General, en ejercicio de las fa ­
cultades conferidas en la Ley de 20 de julio de 1957 h a  tenido 
a  bien disponer el pase a situación de retirado por inutilidad 
física, adquirida en actos de servicio, del Policia del Cuerpo de 
Policía Arm ada y de Tráfico don Nicasio Betancor Perera, de­
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia M ilitar el 
señalam iento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
reglam entaria. '

Lo digo a V. E. para su conocim iento v efectos.
Dias guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 25 de junio de 1959.—El D irector general, Carlos 

Arias.
Excmo. Sr. G eneral Inspector de Policía A rm ada y de Tráfico.
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M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Genergd de Enseñanza 
Media por la que se incorpora a doña María Jesús 
Dastis Cayuela a la p'aza de Profesora adjunta nume
raria del Instituto Nacional de Enseñanza Media «M i
guel Servet»  de Zaragoza

Vacante la plaza de Profesor adjunto numerario de Italian 
de’ lnstituto'~Nacional de Enseñanza Inedia «Miguel Servet», d 
Zaragoza, y en uso de las atribuciones conferidas por el párraf 
segundo del artículo 14 de la Ley de situaciones de los funcic 
liarlos de 15 de ju lio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO del 16).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Doña Maria Jesús Dastis Cayúela, Profesora adjunti 

numeraria at Italiano de Institutos Nacionale> de Enseñanzi 
Media, que tenía destino en el Instituto «G oya». de la mismi 
localidad, y que por supresión de su plaza fué declarada e: 
situación de excedencia forzosa por Orden de 30 de may 
de 1958 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 26 ae ju lio si 
guíente), se incorporará a la plaza de Profesor adjunto numt 
rario de Italiano del Instituto «Miguel Servet». de Zaragoza.

2.° La interesada, com o procedente de la oposición de Prc 
fesores especiales de Italiano, tendrá derecho al desempeño d 
la cátedra y a que ésta no se provea mientras ella la ocup< 
conform e a lo dispuesto en la disposición transitoria octava de 
Decreto de 21 de marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
T A D O  de 1 de abril)

3 ° A partir de su toma de posesión en el Instituto «Migue 
Servet». de Zaragoza, percibirá todos los habrres ccrresoon 
dientes al cargo y cesará en la agregación excepcional por re 
form a de plantillas que, por resolución de esta Dirección Genera 
de 21 de noviembre último, le fué concedida para el desempeñ 
de la enseñanza de Francés en el Instituto «G oya». de la mismi 
capital

Lo digo a V. S para su conocim iento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s /
Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general, Lorenz 

Vilas.

Sr Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas en el concurso previo de traslado a cátedras 
de «Contabilidad» de Escuelas de Com ercio

Visto el expediente incoado para proveer las cátedras de 
«Contabilidad» de las Escuelas de Com ercio de Badajoz. Gra­
nada. Sabadell. Vigo y Murcia, convocadas a concurso previo de 
traslado por Orden ministerial de 15 de abril de 1959 «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30). entre Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Com ercio,

Esta D irección General ha resuelto:
1.° Nom brar a doña Teresa Buira Sabaté, a don Joaquín 

Pérez Campos y a don José Antonio Carvajal Baños en situa­
ción de excedenf e la primera y con destino en las Escuelas de 
Jerez de la Frontera y Logroño los últimos Catedráticos num e­
rarios de «Contabilidad» de las Escuelas dt Com ercia de Saba­
dell. Badajoz y Vigo, respectivamente, por ser únicos concursan­
tes a las mencionadas plazas £  reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria.

2.® Que se declaren desiertas las vacantes de las Escuelas 
de Granada y Murcia, por no haber sido solicitadas por ningún 
concursante.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 2 de ju lio de 1959.—El D irector general, G  Millán.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas de C om ercio y  otras Ense­
ñanzas especiales.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Santiago Pardo Pliego.

De acuerdo con las atribuciones concedidas en el apartado c )  
de la norma segunda de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 5 de octubre de 1957. dictada para aplicación de la Ley de 
Régimen Jm idico de la Administración del Estado y con lo 
preceptuado en el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 y en la Ley de 27 de diciem ­
bre de 1934.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del De­
partamento. con destino en el Registro de la Propiedad Indus­
trial, don Santiago Pardo Pliego, cuyo funcionario deberá cesar, 
causando baja en el servicio activo, el día 14 del corriente mes. 
en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que com unico a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid \ de ju lio de 1959 —Ei Subsecretario. A Suárez.

Sr Jefe del Servicio de Personal de la Oficialía Mayor.

• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo

- Excm o Sr.: En el recurso contencioso-adm im strative segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna Supre­
m o entre don Leopoldo Rodríguez Sánchez com o demandante, 
y la Admniistración General de, Estado, como demandada sobre 
revocación de Orden Circular com unicaaa de este Ministerio 
fecha 30 ae junio de 1958. que denegó al hoy recurrente el 
derecho a haberes extraordinarios de julio y diciembre y < en ­
tra el acuerdo de dicho Min sterio fecha 24 de noviembre de 
1958, se ha dictado con fecha 16 de mayo de 1959 sentencia, cuya 
parte aispositiva es com o sigue.

«Fallam os. Que desestimando el recurso contencioso-adm i- 
nistrativo interpuesto por doi. Leopoldo Rodríguez Sánchez. O fi­
cial segunde adm inistrativo destinado en la Jefatura Central 
del Servicio de Armamento del Ministerio del Ane. pn ceden te  
de la Agrupación Temporal Militar para destinos civiles, con ­
tra la Orden Circular ael dicho Departamento techa tres de 
ju lio de mil novecientos cincuenta y ocho, y contra la de vein­
ticuatro de noviembre del propio año. que desestimó ia repo­
sición. debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho am­
bas resoluciones las que en su virtud confirm am os sin especial 
declaración de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en e* BOLE­
TIN OFICIA L DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le­
gislativa». cefir.itivam ente juzgando, lo pronunciam os, mandar 
mos v firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha teniao a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia publicándose ei aludi­
do fallo en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO toa., ello en 
cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley regu­
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núme­
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocim ientó' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid. 4 de Julio de 1959.

D IAZ DE LECEA 

Dxcmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

A N U N C IO  de la D e le g a c ió n  de Hacienda de Jaén por
el que d ic ta  ac to  a d m in is t r a t i v o  de l iqu id a c ión  en el 
exp ed ie n te  que se expresa .

Expediente número 830 52.—Por el presente sa hace saber a 
don Juan Antonio Ortega Cruz, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Andújar (Jaém. en la actualidad en ignorado para* 
dero, que la Administración de Rentas Públicas de esta pro­
vincia, ha dictado el acto administrativo de liquidación. en el 
expediente que por el Impuesto industrial, cuota de Licencia 
fiscal (antes Contribución Industrial), se le ha instruido por esta 
Inspección dp Hacienda, cuya copia es la siguiente:

Pesetas

Tarifa 5.* Epígrafe 1.088. Año 1951:

Cuota pura el Tesoro...................................
Multa............................................................
Recargo de compensación...........................
Recargo municipal.......................................
Recargo provincial.......................................
Recaigo paro obrero..............................  ...

835,82 
. 835,82 

41.79 
125,37 
342,68 
32,09

Total a ingresar... ... ....... 2.213,57

Expediente número 1.678/58.—Por el presente se hace saber a 
don José Quel Val verde, cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en La Guardia (Jaén), en la actualidad en ignorado paradero.
que la Administración de Rentas Públicas de esta provincia ha 
dictado ei acto administrativo de liquidación en el expediente 
que por el Impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal N 
se le ha instruido por esta Inspección de Hacienda, cuya copia 
es la siguiente:

Segundo semestre 1957 y año 1958:

Cuota para el Tesoro............................... ..
Recargo municipal......................................
Recargo provincial............................
Recaigo de paro obrero..............................
Penalidad, 20 por 100. Ley de 20 de di­

ciembre de 1952.......................................

Pesetas

354,00
88.50

145,14
13.59

70,80

Total a ingresar... ............ 672,03

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de los interesados, debiendo advertirles que 
han de efectuar su ingreso en el Tesoro, dentro del 'plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente, y de no hacerlo se les exigirá por vías de apremio.

Contra la liquidación que se notifica puede interponerse re­
curso previo de reposición ante la Administración de Rentas de 
esta provincia, en el piazo de ocho días, y el de alzada, ante el 
Tribunal Económico Administrativo, en el de quince, bien en­
tendido que ninguno de estos recursos interrumpe el plazo de 
ingreso.

Jaén, 2 de julio de 1959.—El Inspector Jefe.

R E S O L U C IO N E S  de la D irecc ión  G eneral de lo C ontenci
oso del Estado por las que se concede a las Fundaci
ones que se c itan  la exenc ión del im puesto sobre los 

bienes de las personas juríd icas.

Visto el expediente promovido por don Fidel Aguado Rubio, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sopuerta (Vizcaya), en 
nombre de la Fundación «Escuelas de Primeras Letras», solici­
tando exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que la citada Fundación, instituida por don Ma
riano Sanginés Llano, tiene por finalidad la enseñanza gratuita;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como entidad benéfico-particular por Orden ministerial de 29 
de septiembre de 1887;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre lo que se 
solicita la exención consisten en: Número 706651 clase inscrip­
ción, nominal Deuda Perpetua Interior, 4 por 10o Colectivida­
des y Particulares, depositada en el Banco de Bilbao; en el mis- 

¡ mo Banco, una inscripción nominativa de la Deuda Perpetua 
¡ Interior, 4 por 100, Particulares y Colectividades cupón 1 de 

enero de 1945, con el siguiente detalle: AV. B. B# 229.705^02530; 
una inscripción nominativa número 5.525, de 92̂ 500 pesetas no­
minales. El total importe de los valores mencionados asciende 
a 92.500 pesetas;

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley del 
Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo de 1958 corres­
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes de 
de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurí­
dicas:

Considerando que según el artículo 70, letra E), de la vigen­
te Ley del Impuesto de Derechos reales de 21 de marzo de 1958, 
está exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídi­
cas el patrimonio que de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se halle afecto o adscríto a la reali­
zación de un objeto benéfico de los .enumerados en el artículo 
segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre que 
en él se empleen directamente los bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Escuelas de Primeras Le­
tras» de Sopuerta (Vizcaya) ha sido reconocida como de bene­
ficencia particular por Orden ministerial referida en el resultan­
do segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de-Su fin, por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha acor­
dado declarai exentos del impuesto sobre los bienes de las per­
sonas jurídicas ios relacionados en el resultando tercero de esta 
resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente los refe­
ridos bienes o sus rerítas en cumplir el fin benéfico de la Insti­
tución. ,

Madrid, 22 de Junio de 1959.—El Director general, José María 
Zabía y Pére2.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don Enrique Luño, como 
representante de la Fundación «Protector de la Vejez», de 
Moyá (Barcelona), solicitando para la misma la exención del 
impuesto sobre, los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que por testamento otorgado en 29 de mayo 
de 1926, ante el Notario don Gabriel Faura y Marquet, se esta­
bleció en la villa de*Moyá la Fundación «Protector de la Vejez», 
cuyo objeto es distribuir las rentas del capital fundacional en­
tre Iqs pobres de ambos sexos que llevan más de diez años de . 
residencia en Moyá;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como entidad benéfica-particular por Orden ministerial de 20 
de febrero de 1948;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que 
se solicita la exención, consisten en dos títulos de la Deuda 
Perpetua Exterior al 4 por 100, serie F, de 24.000 pesetas nomi­
nales cada uno, y otro de la misma Deuda, serie A, de n 1.000 
pesetas nominales;

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley del 
Impüésto de Derechos reales, de 21 de marzo de 1958, corres­
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes 
de exención del impuesto sobî e los bienes de las personas jurí­
dicas;

Considerando que Según el artículo 70, letra É), de la vi­
gente Ley del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo 
de 1958, está exento del impuesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas el patrimonio que, de una manera directa e inme­
diata, sin interposición de personas. se halle 
a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siem­
pre que en él se empleen directamente los bienes o sus rentas;
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Considerando que la Fundación «Protector de la Vejez», 
de Moyá (Barcelona), ha sido reconocida como de beneficencia 
particular por Orden ministerial referida en el esultando se­
gundo.

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre tos bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero de 
esta resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente los 
referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución.

Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general. José Ma­
ría Zabia y Pérez.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administración
 Local por la que se crea la plaza de Secretario

en el Ayuntamiento de La Eliana (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del vi­
gente Reglamento de funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952; oída la Corporación y vistos los informes 
reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto creai con 
efectos de 1 de julio próximo la plaza de Secretario quedando 
clasificada dicha plaza en el Ayuntamiento de La Eliana (Va­
lencia) en la siguiente forma:

La Eliana (Valencia).—Secretaría Ciase, décima (3 a cate- 
‘ goría). Sueldo. 20.000 pesetas (incluido e í 25 por 100 de Inter­

vención).
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 26 de junio de 1959#—El Director .general, Jasé Luis 

Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se modifica la clasificación de la 
Secretaria del Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gá
llego. (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con­
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local, de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y vis­
tos los informes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar, con efectos 
desde 1 de enero de 1960, la Secretaria del Ayuntamiento de 
Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza) en la siguiente form a:

Secretaria de Santa Eulalia de Gállego.-^Clase. sueldo: ha­
bilitada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1959.—El Director general, José Luis 

Moris. *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carretera por las 
que se Legaliza, el funcionamiento de Agencias de Trans
porte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum­
plidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección G'eneral ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte*

«Transportes Boix», establecida en Valencia, calle del Mar­
qués de Zennete. 7, sin sucursales, de cuya Agencia es titular 
don Vicente Boix Sáez, con título A. T-742.

«Transportes Mary», establecida en Valencia, calle de Pe- 
layo, 34, con sucursales en Onteniente (Valencia), avenida de

San Francisco. 4; Ubeda (Jaén), calle oe Andújar 7. y Córdoba 
calle de Gonzalo Ximénez de Quesada 6. con tíUño A T.-743. 
de cuya Agencia es titular don Vívente Caballero Cepedo

«Transportes Rex», establecida en Valencia calle de la Er­
mita, 19. sin sucursales, de cuya Agencia es titular don Enrique 
Cone Peris. con título A T.-745.

«Servicio Corral de Valencia» establecida en Valencia calle 
de Bailén, 3G. sin sucursales, de cuya7 Agencia es titular don 
Emilio Correcher Gozalbo, con título r T.-746.

«Agencia César», establecida en Valencia. Gran Vía de Fer­
nando el Catolicó 29. sin sucursales de cuya Agencia es titular 
don Eduardo Cuartera García, con titulo A. T.-747

Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

• • • •

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, v cum­
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte

«El Mensajero Español», establecida en Valencia calle del 
Arzobispo Mayoral, 8. con local auxiliar en la calle de Espar­
tero. 9, sin sucursales, de cuya Agencia es titular Joña Vicenta 
Chulvi Alapont. con título Á. T.-748.

«Transportes La Española», establecida en Videncia calle 
cíe Jesús. 22. con local auxiliar en la calle de Llatíró y Malli 7. 
sin sucursales, de cuya Agencia es titular doña Consuelo Bo- 
nora Moret. con título A. T.-749

«Transportes España», establecida en Valencia, calle de Rí- 
balta. 4. con almacén en la carretera Real de Madrid 32. y 
cochera en la carretera Escrivá. 4. sin .-uuursafes. de cuya Agen­
cia es titular don Vicente Espasa Sanchís. con titulo A T -750 

«Cooperativa Obrera de Transportes La Estrella» estableci­
da en Valencia, calle de la Estrella 3 con local auxilia? en ei 
pasaje de Ventura Feliu. 20. sin sucursales, de cuya Agencia es 
titular la misma Empresa, con tftulo A T.-751. .

«Transportes Feliz», establecida en Valencia, calle de Pelayo. 
número 19. sin sucursales, de cuya Agencia es titulai don Juan 
Feliz de Ca.1 ro. con título A. T.-752.

Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director general. Pascual 
Lorenzo. .

ANUNCIO de la Sección de Concesiones y Asuntos Gene
rales de la Dirección General de Obras Hidráulicas por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Palleja ( Barce
lona) para aprovechar aguas del rio Llobregat.

Visto el expediente de concesión "dativo al abastecimiento 
de aguas potables de Pallejá (Barcelona) con las procedentes de 
aguas subálveas del río Llobregat. asunto en el cual ha dicta­
minado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a ’as siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Pallejá (Barcelona) para 
derivar el caudal de 15,20 litros por segundo ele aguas subál­
veas del río Llobregat con destino al abastecimiento de agua: 
potables a la población.

2.“ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecta apro­
bado técnicamente por Orden ministerial de 25 de abril de 195f 
y con. asimtsmo. las rectificaciones incluidas en la referida apro­
bación. y por un presupuesto de ejecución maten al de pese 
tas 2.524.786.^5. La Confederación Hidrográfica del Pirineo Orien­
tal podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren !a esen­
cia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto

3.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en los plazos que se fije por ei Mi« 

nisterio de Obras Públicas.
5.a La Administración no responde del caudal que se con­

cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de ui: 
módulo que ámite el caudal al concedido, para lo cual presen­
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Piri­
neo Oriental el proyecto correspondiente en un plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de la -concesión, ñpbiendo queda: 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas

6.a La inspección y vigilancia de las obras e ‘ instalaciones 
tanto durante la construcción como m el periodo de explota­
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera­
ción Hidrográfica del Pirineo Qriental. siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con­
ceptos se originen, debiendo darse cut-nta a dicho Orgamsnu 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso



B. O. del E.—Núm. 162 8 julio 1959 9565

del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge- 
ni ero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue levan 
ii'mdos? acta en la que conste el cumplimiento de estas condi­
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprdbar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas

7.- Queda, sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la indusrria nacional contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

o . 1 Queda sujeta esta-concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

9. - El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como on la explotación, ,a& disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies

10. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su­
ministro de ugua a particulares, éstas deberán ser aprobadas por 
el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación regla­
mentaria,

.11. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

12. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión ios volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase do obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. ^

13. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes

14. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra­
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen­
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en lMa 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las prein­
sertas condiciones y remitido pólizas >̂or valor de 750 Desetas 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del ex­
celentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su co­
nocimiento \ demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.—El Jefe de la Sección A. Doncel.

6r. Ingeniero Jefe de la Confedera-ción Hidrográfica del Pirineo
Oriental.

ORDEN de 2 de julio de 1959 por la que se dispone la 
creación de la plaza de Segundo Jefe de la Jefatura 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, com
pensando con la amortización de la plaza de igual 
clase en la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, ha dis­
puesto la creación de la plaza de segundo Jefe en la Jefatura de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, compensando, a efec­
tos presupuestarios, dicha creación, con la amortización de la 
plaza de la misma clase en la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959.—P. D., A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se  crea la Bi
blioteca Pública Municipal de Hontoria del Pinar 
(Burgos).

•

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti­
ción formulada por el Ayuntamiento de Hontoria del Pinar 
(Burgos), para la creación de una biblioteca pública municipal 
en dicha localidad, y visto, asimismo, el favorable informe emi­
tido por el Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal de Hontoria del Pinar (Burgos), dependiente del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de la referida provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del articulo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de ago§to del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Src Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de junio  de 1959 por la que sse crea la Bi
blioteca P ú b l i c a  Municipal de Lumbrales (Sala
manca). '

Ilmoí Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Lumbrales (Salamanca), 
para la creación de una biblioteca pública municipal en dicha 
localidad, y visto, asimismo, el favorable informe emitido por^ 
el Servicio Nacional de Lectura, de Techa 20 del pasado mes de 
maye, ‘

Este Ministerio ha teñido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal de Lumbrales y aprobar el concierto suscrito entre el 
Centro Coordinador de Bibliotecas de Salamanca y el Ayunta­
miento de aquel Municipio, conforme a lo dispuesto en el apar­
tado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952 publi­
cado en el BOLETIN’ OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agosto 
siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. . • •
Madrid, 9 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 3 de junio de 1959 relativa a la declaración 
de interés social de las obras para la construcción de 
un edificio para instalar la «Academia Magistral»  en 
Orihuela (Alicante). 

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por don Salvador 
Ivars Devesa, en solicitud de que sean declaradas de interés so­
cial las obras para la construcción de un edificio para la insta- 
lción de la «Academia Magistral», en Orihuela (Alicante); y

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 13 de mayo del 
año actual \BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de junio).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declaren de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en e¿Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
paradla construcción de un edificio para la instalación de la 
«Academia Magistral», en Orihuela .(Alicante).

2.° En su consecuencia, dicho Centro se compromete:
A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técnico 

pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación Nacio­
nal para los centros en régimen de patronato o para los de , 
carácter experimental

B) A que su organización interior, a juicio de la Inspección 
correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

O  A que una parte de los beneficios económicos que se ob­
tengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico del 
centro y para las actividades formativas de carácter circum o 
post-escolar.

3.° Asimismo, el mencionado centro se obliga a aplicar el 
régimen de protección escolar establecido por la legislación v i- ' 
gente. *

4.° La comprobación de todas estas obligaciones.podrá reali­
zarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien­
tes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respectivas 
Direcciones Generales o de las correspondientes Comisarías de 
Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para los centros no oficiales de enseñanza media lo dispuesto
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en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFIGIAL DEL 
ESTADO uei 29) sobre reforma del artículo octavo del Re­
glamento de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 3 de junip de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmos Sres Subsecretario de este Departamento y Comisario ge­
neral de Protección Escolar y Asistencia Social

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 2 de julio de 1959 por la que se autoriza 
a Unión Popular de Seguros, S. A , domiciliada en 
Madrid, para operar en el Ramo de Seguro de  
Accidentes del Trabajo e inscripción en el correspondiente 

Registro especial

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen­
tación presentada por . «Unión Popular de Seguros. Sociedad 

' Anónima», domiciliada en Madrid, en súplica de autorización 
para operar en el Ramo de Seguro de Accidemes del Trabajo 
e inscripción en el correspondiente Registro Especial; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis­
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa­
mento, Reglamento citado v demás preceptos legales de apli­
cación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di-’ 
rección General, .ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, autoriza a .la solicitante, «.Unión Popular de 
Seguros, Sociedad Anónima» domiciliada en Madrid, que usará 
indistintamente el anagrama «U. P.' S. A.», para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo; inscribiéndola en 
e l ' Registro Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo y aprobándosele la. documentación presentada al 
efecto; debiendo car cumplimiento a lo establecido en la legis­
lación especial de Reaseguros de Accidentes del Trabajo y en 
la general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959.—P. D., Cristóbal Graciá.

Ilmo. Sr. Director generál de Previsión.

MINISTERIO DE AG R ICU LTU R A
ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia que se  cita, dictada por 
el Tribunal Supremo

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri­
bunal Supremo, con fecha 16 de febrero de 1959. sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 9.528, 
interpuesto por don Rafael Fernández Polledo contra Orden’ 
de este Departamento de 31 de noviembre de 1957 sobre san­
ción por supuesta plantación ilegal de eucaliptos; sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que declarando haber lugar al recurso promo­
vido por la representación legal de don Rafael Fernández Po­

lledo contra la resolución del Ministerio de Agricultura de 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
por la que se impuso al recurrente la sanción de ciento sesenta 
y- ocho pesetas de multa y el arranque a su costa de la plan­
tación de eucaliptos en las fincas litigiosas de su propiedad, 
y, en su consecuencia, debemos declarar y declaramos la im­
procedencia de 'as sanciones impuestas, las cuales anulamos y 
dejamos sin valor ni efecto, todo ello sin hacer expresa im­
posición de costas; y devuélvase el expediente.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se autoriza el 
abanderamiento en España y su inscripción con el  
nombre de «Conde» del buque de carga de bandera marroquí 
nombrado «Califa»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los señores don 
Francisco Condeminas Mascare y den Jcsé Mar.a Condm mas 
Oliveras, navieros, con residencia en Barcelona, en solicitud de 
que se autorice el abanderamiento definitivo en España del 
buque de carga nombrado «Califa», de bandera marroquí y pro­
piedad de los solicitantes, por haberles sido adjudicado, previas 
las formalidades legales pertinentes, por disolución de la ante­
rior empresa propietaria de buque Cimpan a .wai tm a m h i t u -  

qui, S. A., de la que dichos señores eran propietarios de la 
totalidad de sus acciones.

Visto que la importación de este buque fue autorizada por 
este Ministerio con licencia número 11.885. previos los trámites 
e informes legales pertinentes y demás condiciones especial­
mente impuestas en la licencia de importación aludida, que los 
peticionarios han cumplido.

Visto asimismo que, con carácter excepcional, el Ministerio 
de Hacienda, en Orden de fecha 11 de noviembre de 1958. 
autorizó la importación de dicho buque, en cuanto en materia 
de Adúanas le compete, concediendo a los solicitantes ciertos 
beneficios' de carácter fiscal y administrativo, en analogía a lo 
dispuesto en la Orden del citado Ministerio de 28 de febrero 
de 1958. que otorgó tales beneficios en favo? de los súodltos 
españoles que pretendieran repatriar sus industrias de vehículos 
automóviles enclavados en territorio marroquí.

Este Ministerio tiene a bien autorizar el abanderamiento de­
finitivo en España y su inscripción en la primera lista de la 
matrícula de Barcelona, con el nombre de «Conde» del buque 
de referencia, cuyo expediente de inscripción se tramitará por 
la Comandancia de Marina del puerto de su matrícula con 
arreglo a las normas reglamentarias establecidas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1959.

ULLASTRES 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.



B. O. del E.—Núm. 162 8 julio 1959 9567

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Juez en los Juzga
dos Comarcales que se relacionan.

Vacante en la actualidaa el cargo de 
Juez en los Juzgados Comárcale* que a 
continuación se indican se anuncia a con­
curso la provisión de los mismos, por an­
tigüedad de servicios efectivos ê . la ca­
rrera. de conformidad con lo disp «esto en 
el Decreto orgánico de 24 de feorero de 
1956.

Banae (Orense).
Briviesca «Burgos).
Castrogeriz (Burgos).
Chelva «Valencia).
Molina de Aragón (Guadalajara).
Mota del Marqués < Vallauolid).
Muros «Lo Coruña»
Piedrabuena (Ciudad Real).
Reinosa (Santander).

Los interesados elevarán instancia a es­
te Departamento en el término de quin­
ce días hábiles, a contar ae la publica­
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO en cuvo plazo deoe- 
rán tener entrada en este Centn expre­
sando en sus solicitudes los Juzgsaos aue 
soliciten numerados correlativamente por 
el orden de preferencia en que aeseen ser 
nombrados

Los solicitantes con residencia en las is­
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo sin perjuicio de remitir por 
correo 'a correspondiente instancia a este 
Ministerio.

Madrid. 4 de julio de 1959—El Director 
general. Vicente González.

ORDEN de 22 de junio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para 
la oposición entre Oficiales de 
Administración del Cuerpo Técni
co Administrativo de este Minis
terio.

Ilmo Sr.: Convocadas por Orden de 23 
de 1os corrientes oposiciones restringidas 
entre Oficiales de Administración del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Ministerio para proveer dos plazas de'Jefe 
de Negociado de tercera clase del expre­
sado Cuerpo, y de conformidad con lo 
estab’ecido en la norma segunda de la 
Orden citada.

Este Ministerio ha tenido a bien desig­
nar el Tribunal que ha de juzgar los ejer­
cicios de esta oposición, que quedará cons­
tituido de la manera siguiente: 

Presidente: Don Angel Estirado Pérez. 
Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Ministerio. •

Vocales: Don Juan del Rosal Fernán­
dez don Francisco Hernández Tejero y 
don Carlos Viada $ López-Puigcerver, pro­

puestos por la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, y don Joaquín 
Alfaro Lapuer.a. Jefe de Negociado del 
expresado Cuerpo Técnico Administrati­
vo, que actuará además como Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V I., muchos años.
Madrid. 22 de Junio’ de 1959.—Por dele­

gación. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Súbsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de junio de 1959 por 

la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Admi
nistrativo de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Dado el número de vacantes 
existentes en el Cuerpo Administrativo 
de Aduanas, y teniendo en cuenta las ne­
cesidades del servicio,

Es e Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1° Se convocan oposiciones públicas a 
ingreso en el Cuerpo Administrativo de 
Aduanas para proveer 15 plazas de Oficia­
les de primera clase, con el sueldo de 
13.320 pesetas anuales. »

Los ejercicios darán comienzo el 18 de 
enero de 1960. a la hora que el Tribunal 
anunciará previamente, en el Salón de 
Actos de la Dirección General de Adua­
nas

2.° Podrán tomar parte en estas opo­
siciones todas aquellas personas que re- 
unan las siguientes condiciones de capa­
cidad :

A) Ser varón y de nacionalidad espa­
ñola.

B) Poseer una edad comprendida en­
tre los dieciocho y los treinta y cinco 
años.

C) Ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

D) Carecer de antecedentes penales
E) Acreditar buena conducta.
F) No haber perdido el derecho a cual­

quier cargo o empleo por faltas de mora­
lidad cometidas en el mismo o por acuer­
do de Tribunal de Honcr.

G) No estar incluido en ninguno de 
los casos de incapacidad que se enumeran 
en el anejo único del Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento de la Es­
cuela Técnica de Aduanas, aprobado por 
Decreto de 14 de diciembre de 1956 y pu­
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de febrero de 1957. extremo 
que se justificará mediante certificación 
expedida por el Médico que designe el 
Presidente del Tribunal, que efectuará los 
reconocimientos facultativos en los locales 
de la Escuela Técnica de Aduanas en los 
quince dias anteriores a la fecha fijada 
para el comienzo de las oposiciones.

H) Reunir las condiciones necesarias 
para 1a obtención del título de Profesor 
Mercantil o Bachiller superior.

El cumplimiento de los anteriores requi­
sitos. con excepción de los enumerados en 
el apartado G>. habrá de entenderse refe­
rido al día en que termine el plazo para 
la presentación de Instancias

3.° Las condiciones y circunstancias se­
ñaladas anteriormente se acreditarán en 
su momento mediante la aportación de 
los documentos que a continuación se re­
lacionan :

A> y B) Partida de nacimiento, debi­
damente legalizada si fuese expedida por 
un Registro Civil de fuera del territorio 
de la Audiencia de Madrid

C) Certificación expedida por la Auto­
ridad competente

D) Cer:ificación librada por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

E) Certificación de buena conducta ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia.

F) Declaración jurada de no haber 
perdido el derecho a cualquier cargo o 
empleo por faltas de moralidad cometidas 
en el mismo o por acuerdo de Tribunal 
de Honor.

H) Título o certificación académica que 
les autorice a tomar parte en estas oposi­
ciones en la que conste que han hecho el 
depósito para la expedición de aquél

4.° Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones deberán solicitarlo pqr medio 
de instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Aduanas, en lasque 
harán constar el nombre y apellidos, pue­
blo y provincia de naturaleza y residencia, 
domicilio habitual y accidental, en su 
caso, y demás circunstancias y méritos 
que reúna el aspirante, indicando de ma­
nera expresa que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en los aparta­
dos, A). B), C). D). E), F> y H) del núme­
ro 2.° anterior.

Las solicitudes deberán, tener entrada 
en el Registro General del Ministerio de 
Hacienda (Dirección General de Adua­
nas) dentro del plazo de treinta días há­
biles. contados a partir del siguiente tam­
bién hábil al de la publicación de la con­
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Los residentes en el extranjero podrán 
presenta) sus instancias en cualquier re­
presentación diplomática o consular de 
España, las que remitirán las solicitudes 
presentadas por correo aéreo certificado, 
por cuenta de los interesados.

A la solicitud se acompañarán dos fo­
tografías tamaño carnet, respaldadas con 
el nombre y apellidos del interesado, así 
como recibo expedido por el Habilitado de 
dicha Dirección General, acreditativo de 
haber satisfecho la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas para atender a los gas­
tos y die.as del Tribunal, en .a forma 
prevenida en el Reglamento aprobado por 
el Decreto-ley de 7 de julio de 1949 y dis­
posiciones concordantes. Se expedirá a 
cada opositor la oportuna papeleta d¿ 
examen, que deberá entregarla al Tribu­
nal en el acto de comenzar su actuación.

Cada uno de los asDirantes entregará 
al Secretario del Tribunal la certifica­
ción médica a que se refiere el aparta­
do G) del número segundo, antes ie dar 
comienzo a los ejercicios de la oposición.

Los opositores comprendidos en la Ley
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de 17 de julio de 1947 harán constar en 
la solicitud el carácter con que ecnc.uiren, 
acompañando a la misma los documentos 
señalados en el numero tercero de ia Or­
den del Ministerio de Hacienda de fecha 
4 de julio de 1949.

Los opositores que residan fuera de 
M ad^d podrán remitir sus instancias por 
correo, certificado, debiendo depositar los 
pliegos en las administraciones postales 
con fecha anterior al día en que termino 
el plazo de admisión de solicitudes Ta­
les ins.ancias deberán venir acompañadas 
de la cantidad anteriormente citada.

5.° Las solicitudes se registrarán por 
riguroso orden de presentación, * y la Di­

lección  General de Aduanas, una vez ex­
pirado el plazo marcado para presenta­
ción de aquéllas, formará la lista de as­
pirantes admitidos y excluidos, así como 
su clasificación, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, lista que 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y* en el tablón de anun­
cios de dicho Centro directivo,

Los que consideren infundada su exclu­
sión podrán recurrir conforme á lo dis­
puesto en el número primero del artícu­
lo tercero del Decreto de 10 de mayo de 
1957 sobre Régimen General de Oposi­
ciones y Concursos de Funcionarios Pú­
blicos.

6.° Después de publicada la lista de 
los aspirantes admitidos se nombrará el 
Tribunal, haciéndose pública su composi­
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO.

El nombramiento del Tribunal o de al­
guno de sus miembros podrá ser impug­
nado conforme dispone el artículo octavo 
del cftado Decreto de 10 de mayo de 1957.

7.° En el salón de actos de la Direc­
ción General de Aduanas, diez días an­
tes de la fecha indicada para el comienzo 
de los ejercicios, tendrá lugar en acto pú­
blico el sorteo de los opositores, con el fin 
de señalar a cada uno el número de orden 
con el que ha de ser llamado a verificar 
los ejercicios, y con el resultado se for­
m ará una nueva relación que se publica­
rá. asimismo, en el tablón de anuncios.

8.° Las oposiciones versarán sobre las 
materias que se detallan a continuación y 
constarán de lo's ejercicios siguientes:

Prim ero:
a) Sobré pirética de mecanografía en 

condiciones de velocidad suficiente para 
alcanzar con la perfección requerida dos­
cientas pulsaciones por minuto, copiando 
durante quince minutos de un texto ofi­
cial designado poi el Tribunal én el mo­
mento de comenzar la actuación*

Esta primera parte del ejercicio tiene 
carácter de eliminatoria, en términos ta ­
les. que quedarán automáticamente eli­
minados los opositores que no alcancen 
la puntuación superior a diez. Los oposi­
tores' que obtengan esta puntuación pa>- 
sarán a actuar en la segunda parte del 
ejercicio, que trá ta rá :

b) 8  o b r e Gram ática castellana, des­
arrollando un tema de libre composición, 
que fijará el Tribunal, y análisis gram a­
tical, morfológico y sintáctico de un texto  
de autor españól de reconocida autoridad.

cb Resolución de t r e s  problemas de 
Aritm ética; y

d) Redacción y asientos de Contabili­
dad.

En los exámenes de Gramática, Proble­
mas y Contabilidad se sumarán las pun­
tuaciones obtenidas en cada uno, a fin

de obtener la media suficiente, que deberá 
ser, superior a diez puntos por asignatura.

Segundo:
Será oral, y consistirá en desarrollar 

durante treinta minutos cuatro temas,
sacados a la suelte, de las siguientes ma­
terias :

Elementos de Hacienda Pública y Orga­
nización Administrativa.

Ordenanzas de Aduanas.
Servicios y Estadística del Ram o; y
Contabilidad.
9.° La práctica de los exámenes se 

ajustará a las siguientes norm as:
Para los ejercicios prácticos se forma- 1 

rán tandas constituidas por el número de 
oposilores que se juzgue pueden ser exa­
minados en la sesión correspondiente

El plazo máximo que se concederá, pa­
ra ei desarrollo del ejercicio escrito de 
Gram ática Castellana será de tres horas, 
y el que se conceda para la resolución de 
los tres problemas de 'Aritmética en unión 
de la parte referente al de redacción y 
asientos de Contabilidad, no podrá exce­
der en total de cuatro horas.

Los ejercicios prácticos se efectuarán en 
pliegos de papel sellado que entregara al 
opositor el Secretarlo del Tribunal en el 
momento mismo del examen. j

Una 'vez transcurrido el plazo concedí- i 
do. o bien al terminar su trabajo  debí- i 
damente firmado, los opositores lo ence- | 
rrarán en un sobre, en el que harán con*- i 
tar su nombre y apellidos asi como el nú- ¡ 
mero con que actúan en la oposición. i

Las calificaciones qbtenidas en el exa­
men de Mecanografía se fijarán en el tu- 
blón de anuncios de la Dirección General 
de Aduanas tan pronto como el Tribunal 
haya terminado la censura de los traba­
jos respectivos.

De igual forma, se harán públicas las 
calificaciones obtenidas en la segunda par­
te del ejercicio primero y en el segundo 
ejercicio.

El opositor primero de cada tanda, en j 
109 ejercicios prácticos, extraerá una bola I 

l de una urna situada ante el Tribunal. |
S cuyo número corresponderá al de una pa- | 

peleta cerrada en sobre lacrado, que con- I 
tendrá el ejercicio a desarrollar. |

Para la calificación de los opositores | 
cada Vocal, del Tribunal depositará en la ! 
urna de votación secreta, al concluir cada 
opositor su ejercicio, una papeleta sin fir­
ma, en la que se adjudicará por cada 
asignatura un número de puntos com­
prendido entre cero y veinte, 

j Para fijar la calificación de cada opo­
sitor al term inar el ejercicio jáé elimina­
rán la mayor y la menor de las puntua- 

| clones que se le hayan asignado, y la 
1 suma de las restantes se dividirá por el , 
i número de Vocales, menos dos. que for- ¡
¡ men el Tribunal examinador. La suma de 
1 los puntos obtenidos como calificación de 

cada ejercicio será la calificación defini- j 
tiva del opositor.

Los opositores que no lleguen a obtener ¡ 
una calificación media que exceda de la 
cifra resultante de multiplicar por diez 
el número de asignaturas correspondien­
tes a cada ejercicio, se entenderá que no 
han sido aprobados en el mismo y que 
quedan eliminados de la oposición.

¡ 10. La extensión de las materias co-
I respondientes a los programas será la 
¡ que para cada uno de ellos se especifica 
] en la Orden de este Departamento de fe- 
: cha 29 de julio de 1949, publicada en el 
| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 12 
I de agosto siguiente.

11. El Tribunal anunciará previamente 
el día. hora y local en que hayan de cele­
brarse los ejercicios, así como las :nstruc- 
eiones complementarias que juzgue con­
venientes para el mejor desarrollo de los 
mismos .v exacta aplicación de los precep­
tos de la presente* Orden, a cuyo efecto se 
fijará, el oportuno anuncio en la tabla de 
«avisos de la Dirección General de Adua­
nas.

Los opositores serán llamado* por el or­
den de Jos números que les hayan corres­
pondido en el sorteo, a cuyo efecto se l i ­
ja rá  en cada día el número de los que 
hayan de actuar en el siguiente.

Los que no se presentaren cuando fue­
ren llamados por ei Tribunal perderán *u 
turno y sólo podrán comparecer en se­
gundo y último llamamiento. SI en éste 
tampoco so presentaren, perderán todo 
derecho a ser examinados en la respecti­
va convocatoria.

Aquellos opositores que en la focha ee- 
ñalada para dar comienzo a los ejerci­
cios no hubieran presentado en la S e m -  
taria del Tribunal el certificado médico, 
se t mmdora que renuncian voluntaria­
mente u Luitin)' palle en la oposición y 
perderán i iodos los derechos, 

i 12. I.ás puní naciones obtenidar en •*
I último ejercicio por los opositores apreba- 
1 dos en el mismo sólo se darán a conocer 
| cuando mdos ellos hayan terminado su 
| actuación.
• Terminaos l o s  ejercicios, el Tribunal 
j procederá a formular la lista definitiva de 

los opusitures con derecho a ocupar las 
plazas convocadas, colocándolos por el or­
den riguroso de sus calificaciones En el 
caso de que varios opositores obtengan la 
misma calificación definitiva, se les co­
locará por orden de edad de mayor a  
menor.

La lista definitiva se elevará al Minis­
terio por conducto de la Dirección Gene­
ral de Aduanas, a la que se enviarán los 

i expedientes personales de todos los opo- 
I sitores. los ejercicios prácticos poi elloe 
i realizados y el librd de actas correapon- 
j diente.
¡ 13. Los opositores propuestos por el
I Tribunal deberán aportar dentro del pla- 
j /o  de treinta días hábiles, a partir de la 
i propuesta de nombramiento, los documen­

tos acreditativos de Las condiciones de ca­
pacidad y requisitos exigidos en la con­
vocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
senten su documentación, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad en que hubieran podido in­
currir por falsed ad 'en la instancia, 

j Los que tuvieran la condición de fun­
cionarlos públicos estarán exentos de Jus­
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obte­
ner su anterior nombramiento debiendo 
presentar certificación del Ministerio u 
organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias* 
consten en su hoja de servicios.

14. La Dirección General de Aduanas 
propondrá al Ministro de Hacienda los 
opositores que hayan de ocupar loa va­
cantes d£ Oficiales de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas.

Los opositores aprobados deberán t- m ar 
posesión de sus destinos en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación 
o notificación de su nombramient< a los 

; interesados. Si la vacante a cubrir se en-
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cuentra en las islas Canarias, el plazo 
anterior será de cuarenta y cinco días.

En casos excepcionales, de oficio o a 
instancia do los interesados, podrán peí 
prorrogados en la medida necesaria los 
plazos indicados.

Se entenderá que los opositores apro­
bados que 110 tomen posesión en los pla­
zos fijados anteriormente denuncian a su 
destino

16. Para lo no especificado en !a pía­
mente instrucción se estará ti lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957. por 
el que so aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con­
cursos de los Funcionarios Públicos.

Lo que comunico a V. I. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid. 23 de Junio de 1959.—Por de- j 

legación. A. Cejudo.
limo. 8r Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la q ue se anuncian d o s  
p l a z a s  d e  Auxiliares administrativos 
a proveer en los Servicios C en
trales de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas por 
Auxiliares del Cuerpo de Adm i
nistración Civil y Eventuales de 
la Ley de 1952.

Siendo necesario proveer dos pJa/os de 
Auxiliare© administrativos en lo* Servi­
cio* Centrales de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de este De­
partamento. se anuncian por la presente • 
para que los funcionarios de la Escala i 
Auxiliar del Cuerpo de Administración Ci- I 
vil de este Ministerio y los Auxiliares I 
Eventuales, incluidas en la relación apro- ¡ 
bada por Orden Qe 26 de febrero de 1953, 
a quienes interese, puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario dentro óel plazo i 
de quince días naturales, contanoo inclu- ;. 
so el de su inserción en el BOLETIN i 
OFICIAL DEL ESTADO, mediante ins­
tancia dirigida a esta Subsecretaría, sien­
do de observación lo diópuesto en la Or­
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo se dará por terminado a las 
trece treinta horas del dia en que finali­
cen los quince concedidos al efecto, no 
teniéndose en cuenta las peticiones que 
hasta entonces no hayan tenido entrada 
en el Registro General del Ministerio.

Para la aajudicación de las plazas se ¡ 
dará preferencia a los que a más de los i 
Inexcusables conocimientos meennogrófi- 
cos, los tengan también de taquiprafia y, 
caso de ser varios los que los pasean, a 
la mayor categoría y clase del solicitan­
te, y dentro de ellas a la mejor coloca­
ción en el orden escalafonal.

Maarid. 4 de julio de 1959.—El Subse­
cretario, A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia concurso pa
ra la provisión de una plaza de 
Ingeniero subalterno en la Confe
deración Hidrográfica del Segura.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios !

con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri­
tos,v servicios y circunstancias que Justifi­
quen su pretensión, siendo de rigurosa ob­
servancia lo dispuesto en la Orden de 
3 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a la una treinta 
horas del día en que finalicen ios quince
días concedidos al efecto 

\

PERSONAL FACULTATIVO

C uerpo de I ngenieros de C am in o s , C ana­
les y  Puertos

Ingenieros subalternos

Confederación Hidrográfica del Segura.

Madrid, l de Julio de 1959.—El Subse­
cretario. A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Cuenca por el que 
se transcribe relación provisio
nal de aspirantes declarados ap
tos por el Tribunal de oposicio
nes a Peones Comineros.

Núm ero

1 Epifanio Marín García.
• 2 Enrique Zafra González.

3 Pedro Martínez Emper.
Facundo Ruiz Rabadán.

:> Aquilino Martínez Cañavera*.
G Bernardino Pujaron Serrano.
7 Rufino García Martínez.
8 Valentín Segovia Serrano^
9 Jesús de la Torre TorriJos

10 Santiago Sánchez García.
11 Pantaleón Scpúlveda Gonzáles.
12 Angel Corpa Díaz.
13 Angel Delgado Zafra.
14 Prisciliano Collado Moñtova.
15 Paulino Martínez Figufcroa.
16 Máximiliano Sampe1 Valero.
17 Apolonio García Gómez.
18 Victoriano Morales Sobrino.
19 Felipe Moreno García.
20 Francisco Pérez Murcia.
21 Manuel Cano España.
22 Rubén Blanco fíantana.
23 Jesús Guijarro Castillo.
24 Timoteo Colmena Salmerón.
25 Teodoro Serrano Delgado.
26 Luis Bermejo Herranz.
27 Julián Segovia Serrano.
28 Maximiano Valdés Valdés.
29 Vicente García SahuquiUo
30 fundador Castillejo García.

Lo que se hace público en virtud de lo 
que dispone el artículo 14 del Decreto de 
ia Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957. para que, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha, apor­
ten los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, 
bien entendido que según determina el 
párrafo segundo del referido articulo 14 
quienes dentro de este plazo, y salvo caso 
de fuerza mayor, no presentara su docu­
mentación, no podrá ser nombrado, que­
dando anuladas todas sus actuaciones.

Cuenca, 30 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, J. San» Brunet.

3.683

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia concurso 
para la provisión de una plaza de 
Topógrafo Ayudante de Geogra
fía y Catastro vacante en la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Siendo necesario ^cubrir una plaza do 
Topógrafo Ayudante de Geografía y Ca­
tastro vacante en la Confederación Hidro­
gráfica del Ebro,

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar 
el oportuno concurso para provisión do 
dicha plaza, con arreglo a las siguiente* 
bases:

1.a Los concursantes deberán poseer el
título de Topógrafo Ayudante de Geogra­
fía y Catastro.

2.« El que sea designado para la men­
cionada plaza quedará afecto a una co  
las Secciones de la expresada Confedera­
ción Hidrográfica, cuyas respectivas resi­
dencia* som Zaragoza, Pamplona y Lé­
rida.

3 a El nombrado percibirá el sueldo y  
remuneración fija que por su categoría 
le corresponda.

4.a Las soliietudes se presentarán en. 
el Ministerio de Obras Públicas. er» el pla­
zo de quince dias naturales contando in­
cluso el de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debidamente reintegradas y dirigidas al 
excelentísimo señor Ministro del Depar­
tamento. quien resolverá este concurso

6.a Los aspirantes acompañarán a su 
petición el título oficial de Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro o cer­
tificación acreditativa de haber abonaao 
los derechos correspondientes, y los do­
cumentos que justifiquen los méritos v 
circunstancias que aleguen en su apoyo, 
así como una declaración jurada de los 
trabajos profesionales que hayan reali­
zado.

6.a El que resulte nombrado deberá po­
sesionarse del cargo dentro de los quin­
ce días siguientes a la fecha de la notifi­
cación del nombramiento.

7.a Los concursantes que deseen obte­
ner informes sobre, los derechos y debe­
res del cargo podrán solicitarlos del ilus- 
trlsimo señor Ingeniero Directoi de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza (paseo del General Mola, núme­
ro 26).

Madrid, 1 de julio de 1959.—El Subse­
cretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de junio de 1959 por 
la que se admite la renuncia en 
el cargo de Presidente del Tribu

nal del concurso-oposición a la 
plaza de Catedrático numerario 
del grupo V de enseñanzas de la 
Escuela Técnica de Aparejadores 
de Barcelona a don Francisco Na
varro Borrás.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado por 
don Francisco Navarro Borrás en súplica 
de que se le admita la renuncia al cargo 
de Presidente del Tribunal del concurso- 
oposición a la plaza de Catedrático nu­
merario del grupo V, «Mecánica general», 
de la Escuela Técnica de Aparejadores de 
Barcelona, para ?1 que ha ai Jo designado
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por Orden de ¿9  de abril último (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de 
m ayo).

Este M inisterio teniendo en cuenta las 
razones que alega el señor Navarro Bo- 
rrás, acuerda aceptarle la renuncia que 
solicita del referido cargo, .iendu sosti 
tuído por el correspondiente suplente.

Lo digo a V. 1 para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde ’a V I. muchos años 
Madrid 19 de junio de 1S59.—Por de­

legación. J. Maldonado.

lim o. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

O R D E N  de 1 de junio de 1959 por 
la que se d esestim a la petición del 
In spector de Enseñanza Primaria 
don M iguel Suñer G a rrote de que 
se  le adjudique com o participante  
en  el concurso de traslados con
vocado por Orden m inisterial de 
22 de en ero de 1958, la vacante de  
Palm a de M allorca

lim o. Sr.: Vista la petición oeducioa 
por el Inspector de Enseñanza Primaria, 
en situación de excedente voluntario, don 
Miguel Suñer Garrote, en súplica de que 
se le adjudique com o Inspector partici­
pante en el concurso de traslados convo­
cado por Orden ministerial de 22 de ene­
ro de 1958 la vacante existente en Palma 
de M allorca; y

Teniendo en cuenta que la puntuación 
otorgada al solicitante por el Tribunal 
calificador del concurso de traslados es 
in ferior a la obtenida por don Juan He- ( 
rrero Vila. el cual también solicitó en 
Palm a de Mallorca, por lo que en justicia 
tal destino corresponde a este último.

Este Ministerio, de conform idad con el 
dictam en em itido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto desestimar la 
petición de don Miguel Suñer Garrote, 
por estar adjudicado el destino por él so­
licitado a Inspector de Enseñanza Prima­
ria de m ejor derecho.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de jun io  de 1959.

RU B IO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr D irector general de Enseñanza
Primaria.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se declara 
admitido como aspirante al con
curso - oposición convocado para 
proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Derecho.

Expirado el plazo de convocatoria de­
terminado por la Orden ministerial de 
18 de abril de 1959 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO del 2 de mayo siguiente) 
para la admisión de solicitudes al concur­
so-oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de De­
recho de esta Universidad, adscrita a «De­
recho del T ra b a jos  

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los aspirantes adm itidos

v
definitivamente al concurso-oposición de 
referencia 

Don Carlos del Peso y Calvo.
No se publica la lista de los concursan­

tes excluidos por ser el señor anterior­
mente reseñado el único solicitante a este 
concurso-oposición.

Madrid. 15 de junio de 1959.— E« Secre­
tario general. P D.. J Otero Autrán.— 
Visto bueno: el Rector. S. Royo-Villanova.

A N U N C IO  de la U niversidad de 
Sevilla por el que se declaran ad
m itidos com o aspirantes al con
curso   oposición convocado para 
p roveer una plaza de P rofesor  
adju n to  en  la Facultad de C ien
cias.

Expirado el plazo de convocatoria de­
terminado en la Orden de 20 de abril ae 
1959 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
de 2 de mayo siguiente) para la adm i­
sión de solicitudes ai concurso-ooosiclón 
para proveer una plaza de Proíesor ad­
junto en la Facultad de Ciencias de *sta 
Universidad. Adscrita a la enseñanza ae 
«M ecánica y Term ología y Optica y Elec­
tricidad». '

Este Rectorado ha acoraaao se publique 
la relación de tos aspirantes adm itidos de­
finitivam ente al concurso-oposición de re­
ferencia :

Admitido

Don Manuel Pérez Rodríguez.

Excluíaos

Ninguno.

Sevilla 15 de junio de 1959.—-E* Secre­
tario general, Manuel de J López Gue­
rrero.— Visto bueno, el Rector. J. Hernán­
dez Díaz.

A N U N C IO  de la Universidad de  
O vied o  por el que se hace piíbli
ca la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el con curso-op o
sición con vocado para proveer  
una plaza de P rofesor adjunto de 
la Facultad de D erecho

Acuerno de este Rectorado fecha 9 del 
actual por el que se nombra el Tribunal 
que s* cita para juzgar el concurso-oposi­
ción convocado por Orden ministerial de 
20 de ju lio de 1957 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO número 204) y par¿ el aue 
se dió nuevo plazo de admisión de soli­
citudes per Orden ministerial üt- 26 de 
septiembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 258) para proveer 
la plaza de Profesor adjunto de «Dere­
cho político» de la Facultad de Derecho 
de esta Universidad:

Presidente Excelentísimo señor don Jo­
sé M ana Serrano Suárez.

Vocales Don Pablo Lucas Veraú. Cate­
drático de la Universidad de Santiago y 
don J&sé Ortiz Díaz, de la de Oviedo 

Suplentes* Don José Aparici Díaz, de la 
de Oviedo.

Lo que en cumplim iento del número 
cuarto de la Orden de 31 de m ayi de 1957 
se hace público a los efectos oportunos 

Oviedo 15 de junio de 1959.—El Rector, 
Valentín Silva.

A N U N C IO  de la U n iversidad de  
M aarid por et que se d e c laran admi

tidos com o aspirantes al con
curso  - oposición convocado para 
proveer una plaza de P ro fesor ad
ju n to  en  la Facultad de C iencias .

Expirado el plazo de convocatoria de­
terminado en la Orden minlsteri;»' de 30 
de marzo de 1959 (BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO de 15 de abril s itú en te ), 
para la admisión de solicitudes al eon- 
curso-oposicion para provee* una alazo de 
Profesor aajunto en la Facultad de Cien­
cias ae esta Universidad, adscrita a «In­
geniería Química».

Este Rectorado ha acordado se publioue 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivam ente al concurso-oposción  de 
referencia

Don José Ramón Alvarez González.
No se publica lista de concursantes ex­

cluidos por ser el señoi anteriormente re­
señado el único solicitante a erte con­
curso-oposición

Madria 16 de junio de 1959.—El Secre­
tario general. P. D.. J Otero Autrán — 
Visto bueno: el Rector. S. Royo-Villanova.

R E S O L U C IO N  de la Dirección G e
neral de Enseñanza Primaria por 
la aue se convoca concurso de 
traslado en tre el Pro fe s o rado nu
m erario de M atem áticas de Escue
las del M agisterio

De conform idad con lo dispuesto en el 
número primero del artículo -egundo de 
la Ley de 24 de abril de 1958.

Esta Dirección General hn dispuesto 
anunciar a concurso de traslado las si­
guientes vacantes de Matemáticas de las 
Escuelas del Magisterio (M aestios) de Sa­
lamanca Santander v Segovia y de las 
Escuelas del Magisterio (M aestras) de 
Guipúzcoa y Alicante.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1958 dic­
tada para dar cumplim iento a la Ley de 
26 de diciembre de 1957. pueden optar a 
las referidas plazas, indistintamente las 
Profesoras v Profesores numerarios de 
Escuelas del Magisterio de la dictada dis­
ciplina. en activo servicio o excedente, de 
conform idad con !o dispuesto en los ar­
tículos séptimo y noveno del Decreto de 
12 de diciembre de 1958 que se hallen 
en condiciones legales.

Asimismo pueden concurrir los Profe­
sores y Profesoras ingresados en .el Profe­
sorado de Escuelas del Magisterio com o 
alumnos de la Sección de Ciencias de la 
suprimida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, de conform idad con lo de- 
ternrnado en el articulo 113 del Regla­
mento de 7 de julio de 1950 y en la dis­
posición tercera transitoria de la Ley de 
24 de abril de 1958

La resolución del concuYso se ajustará 
a lo preceptuado en los artículos quinto 
y sexto de la citada Ley ie 24 de abril.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a esta Dirección General por conducto de • 
los Centros respectivos y con el inform e* 
de los Directores, dentro del plazo de trein­
ta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en el BOLE­
TIN O FICIAL DEL ESTADO

Con la instancia remitirán hoja de - 
servicios cerrada en la misma fecha en 
que se publique esta Orden, certificada
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por el Secretario y visada por el Direc­
tor del Centro.

Los eclesiásticos, para tomar parte en 
el concurso, presentarán, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo XIV del Con­
cordato, «Nihil Obstat» de su Ordinario 
propio y el del lugar a que pertenece el 
destino que solicita.

Los Profesores que obtengan destino 
justificarán, dentro del plazo de treinta 
días, hallarse en posesión del. título de 
Profesor numerario de Escuelas del Ma­
gisterio o de • certificación que acredite 
haber hecho el depósito para su expedi­
ción. Los excedentes presentarán, dentro 
del mismo plazo, los certificados y decla­
raciones juradas que determina en el ar­
ticulo 20 de la Ley de 15 de julio de 1954.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en los establecimientos 
públicos de enseñanza, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis­
pongan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1959.—El Direc­

tor general. J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se anuncian a concurso de 
traslado plazas de Profesores nu
merarios de Pedagogía de Escue
las del Magisterio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
númeru primero del artículo segundo de 
1 i Ley de 24 de abril de 1953.

Esta Dirección General lia dispuesto 
anunciar a cuncurso de traslado las si­
guientes vacantes de Pedagogía de las 

’ Escuelas del Magisterio (Maestros) de 
Gerona y Murcia, y de las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1958. dic­
tada para dar cumplimiento a la Ley de 
26 de diciembre de 1957. pueden optar a 
las referidas plazas, indistintamente, los 
Profesores y Profesoras numerarios de 
Escuelas del Magisterio de la citada dis­
ciplina. en activo servicio o excedente, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar­
tículos séptimo y noveno de] Decreto de 
12 de diciembre de 1958. que se hallen en 
condiciones legales.

Asimismo pueden concurrir los Profe­
sores y Profesoras ingresados en ej Pro­
fesorado de Escuelas del Magisterio como 
alumnos de la suprimida Escuela de Es­
tudios Superiores del Magisterio, de con­
formidad con lo determinado en el ar­
tículo 113 del Reglamento de 7 de julio 
do 1950 y en la disposición 'tercera tran­
sitoria de la Ley de 24 de abril de 1958.

La resolución del concurso se ajustará 
a lo preceptuado en los artículos quinto 
y sexto de la 'citada Ley de 24 de abril

•Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a esta Dirección General por conducto de 
los Centros respectivos y con el informe

de los Directores, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Con la instancia remitirán* hoja de 
servicios cerrada en \ü misma fecha en 
que se publique esta Orden, certificada 
por el Secretario y visada por el Direc­
tor del Centro.

Los eclesiásticos, para torna” parte en 
el concurso, presentaran, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo XIV del Con­
cordato, «Nihil Obstat» de su Ordinario 
propio y el del lugar a que pertenece el 
destino que solicita.

Los Profesores que obtengan destino jus-_ 
t.ificarán, dentro del plazo de treinta días, 
hallarse en posesión del título de Profesor 
numerario de Escuelas del Magisterio o de 
certificación que acredite haber hecho el

depósito para su expedición. Los exceden­
tes- presentarán, dentro del mismo plazo, 
los certificados y declaraciones juradas 
que determina el artículo 20 de la Ley 
de 13 de julio de 1954.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en los establecimientos 
públicos de enseñanza, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis­
pongan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1959.—El D ireo 

tór general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

MINISTERIO D E AG R IC U LT U R A
ORDEN de 19 de junio de 1959 por 

la que se dan por terminadas las 
pruebas de la oposición restringi
da a ingreso en el Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado.

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de 
la oposición a ingreso en el Cuerpo Peri­
cial Agrícola del Estado, dependiente de 
e.‘;te Ministerio, convocada por V. I. en 
su orden de fecha 4 de abril de 1959. con 
arreglo a las normas señaladas por esa 
Dirección General y de conformidad con 
la propuesta del Tribunal qué juzgó dichas 
Pliiebas, comunico a V. I. que el Perito 
Agrícola don Antonio Alvarez Aguirre ha 
obtenido calificación de aprobado, y por 
tanto con derecho a ocupar plaza en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, colo­
cándose a continuación del último Perito 
aprobado en la convocatoria anterior.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1959.—P. D., San­

tiago Pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ANUNCIO del Servicio Nacional del 
Trigo por el que se transcribe 
relación de opositores declarados 
aptos en el concurso-oposición li
bre convocado en 2 de febrero de 
1959 para cubrir plazas vacantes
de Jefes de Almacén de segunda 
clase.

1.—D. Juan Salvador Merelc San Rufo.
2.—D. José María Pérez Arnal.
3.—D. Juan Rodríguez Soto.
4.—D. Jesús Andrés Monsalvo.
5.—D. César Casajús Gracia
6.—D. Antonio Pérez Train.
7 —-D. Pedro Manuel Dolz Elena.
8.—D. Rafael López'de Hierro y Bravo.
9.—D. Antonio Domínguez Vaz.

10. D. Gregorio del Palacio Chana.
11.—D. Jesús Martín Duque.
12.—D. Rogelio Román Elices. *
13.—D. Antonio García Fraile

14.—D. Félix Pérez López.
15.—D. Alejandre Suñén Viesa.
16.—D. .José Soria Hernández ■
17.—D. Pedro Erburu Larrea
18.—D. José Blanco Sánchez.
19.—D. José Andrés Marcos Barrado.
20.—D. Ceferino Manuel León González.
21.—D. Fidel Pollo Villoria »
22.—D. Antonio Mochales Cebrián.

El Secretario general adjunto. José Mar­
tínez Jiménez.

A D M I N I S T R A C I O N  1 0  C A I
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Madrid por el qué se 
designa el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición para la provi
sión de tres plazas de Auxiliares 
Anestesistas de la Beneficencia 
Provincial.

De conformidad con lo dispuesto por la 
base décima de la oportuna convocatoria 
y en virtud de acuerdo de esta ■ Corpora­
ción de 25 de junio del corriente año.. el 
Tribunal calificador de la oposición de 
referencia ha quedado constituido de la 
siguiente form a:

Presidente: Ilrpo. Sr. D. Julio Iglesias » 
Puga.

Vocales: limo. Sr. D. José de la Rubia 
Pacheco. Don Carlos García Pérez, don 
Federicd Marín Bueno, por la Dirección 
General de Administración Local, y don 
Francisco López Jiménez, como titular, y 
don Miguel Palazón Menéndez como su­
plente. por la Comisión Provincial de 
Reincorporación de los Combatientes al 
Trabajo.

Secretario: limo. Sr. D. Sinesio. Martí­
nez y Fernández-Yáñez. Secretario general 
de la Corporación, y, en su caso, por dele­
gación. el Jefe de la Sección de Benefi­
cencia y Sanidad. • ,

Lo que se^hace público para general co­
nocimiento y a los efectos determinados 
por el artículo octavo del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Madrid. 26 de junio de 1959.—El Secre­
tario, Sinesio M a r t í n e z  y Pernández- 
Yúfiez.

t
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección ele Material

S u b a st a

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de los días 24 y 20 de ju ­
nio ultimo y «Diario Oficial de Marina», 
respectivamente, el ai. unció para la cele­
bración de subasta p- blica para la venta 
del Submarino «C-l». que se encuentra 
en el puerto de Cartagena, se pone en 
conocimiento de los que deseen interesar­
se en este servicio que el acto tendrá lu­
gar en este Ministerio, a las once horas 
del día 15 del actual.

Las bases para este acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina, donde los lid ­
iadores podrán obtener cuantas aclara­
ciones e informes necesiten.

Madrid, 4 de julio de 1959.—El Teniente 
Coronel de Intendencia, Presidente de la 
Junta de Subastas.

10.081?

M INISTERIO DE H ACIENDA

Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones

Haciendo público para general co
nocimiento y de los asegurados 
en particular que va a ser de
cretada l a extinción de la «Nue
va Sociedad de Seguros Mutuos 
contra Incendios de Casas de Ma
drid» transcurrido e l plazo de dos 
meses a partir de la publicación 
del presente aviso

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 123 del vigente Reglamento de 
Seguros, de 2 de febrero de 1912 se pone 
en conocimiento del público en general y 
de los asegurados en particular que la 
«Nueva Sociedad de Seguros Mutuos con­
tra Incendios de Casas de Madrid», domi­
ciliada en la Plaza de la Villa, número 1, 
en el término de dos meses a partir de la 
publicación del presente anuncio, va a ser 
eliminada del Indice de Entidades que 
están en liquidación declarándose su ex­
tinción. pudiendo cuantas personas se 
consideren perjudicadas presentar las re­
clamaciones oportunas ante esta Direc­
ción General de Banca, Bolsa e inversio­
nes, calle de Serrano, número 69.

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Direc­
tor general, P. D.. A. de Castañeda.

Autorizando a las compañías de se
guros extranjeras que se citan 
para efectuar operaciones de rea
seguro en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944 en el que se 
dictan las normas a que han de someter­
se las operaciones de reaseguro mercantil ~ 
relativas a -riesgos españoles,

Esta Dirección General ha acordado 
 conceder a «Northern ' S t a r  Insurance 

Company Limited»», de Londres (Ingla­
terra), la autorización para efectuar ope-* 
raciones de reaseguros en el mercado es-

 pañol en los ramos en que opera en se
guro directo en su país de origen, como 
incluida en el apartado :ercero del articu
lo segundo del mei\cionado Decreto, acla­
rado por el punto primero de la Orden 
ministerial de 24 do febrero de 1945.

Madrid 22 de junio do 1959. El Di­
rector general. J. Salgado.

*  *  «

Por haber dado cumplimiento a lo dis­
puesto en el articulo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944. en el que se 
dictan las normas a que han de someter­
se las operaciones de reaseguro mercantil 
relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección General ha acordado 
conceder a '«La Protectrico. Compagnie 
Anonyme d’Assurances»». con domicilio 
en París. 45-47 Rué Chaleaudun. la auto­
rización para efectuar operaciones de rea­
seguro en el mercado español en los ra­
mos en que opera en seguro directo en 
su país de' origen, como incluida en el 
apartado tercero del artículo segundo del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944 acla­
rado por el punto primero de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid. 22 de junio de 1959.—El Direc­
tor general. J. Salgado

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

„ Habiéndose extraviado un resguardo-ta­
lonario. expedido por esta Caja General 
en 14 de febrero de 1956. con los números 
867.462 de entrada y 166.119 de registro, 
corerspondiente a un depósito constituido 
por Bombas y Construcciones Mecánicas 
Horthington. S. A. de su propiedad, y 
para que sirva de garantía al suministro 
de maquinaria correspondiente a la su­
basta de maquinaria y equipos con destino 
a obras del Ejército de Tierra (Coman­
dancia de Obras de la Primera Región 
Militar), a disposición del excelentísimo 
señor General Gobernador militar de Ma­
drid. Importa el depósito 36.582.40 pesetas

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen­
tral, en la inteligencia de que están toma­
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res­
guardo sin ningún valor ni efecto trans­
curridos que sean dos meses, desde la pu­
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arerglo a lo dispuesto en 
el artículo 3G del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 1 de julio de 1959. El Adminis­
trador Francisco Martínez Hinojosa.

10.053.

CONSORCIO DE SEGUROS

R e s u lt a d o  del sorteo celebrado en cumpli
miento de la Orden ministerial de 24 de 

diciembre de 1953

En el sorteo celebrado en el día de hoy 
en esta Dirección General de Banca, Bol­
sa e Inversiones, Subdirección General 
de Seguros para dar cumplimiento a la 
Orden ministerial de 24 de diciembre de 
1953, sobre premios o beneficios a las pó­

lizas de Seguro de Vida acogidas en sus 
apéndices a la nueva modalidad de «Se
guro de Vida con capital eventual adicio
nal», han resultado agraciados los nú­
meros que a continuación se detallan:

Lote Seguro Popular, número 029.
Seguro ordinario de Vida, número 052.
Seguro ordinario de Vida, número 317.
Seguro ordinario de Vida, número 682.
Madrid. 30 de junio de 1959.—El Pre­

sidente Rafael Redruello ñanz.

D e l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - Admimstraliv< > 
se notifica a don Gilbert Bourguignón. 
don José Pena Andréu y don Rene Denis. 
cuyos últimos domicilios se ignoran, incul­
pador en el expediente núm. 698 de 1958. 
instruido por aprehensión de automóvil 
«Crysier». amparado en matrícula Y-6248. 
que a las diez horas del día 15 de julio 
de 1959 se reunirá este Tribunal constitui­
do en Pleno, para ver y fallar el citado ex­
pediente. a cuya sesión podrá concurrir 
por s; mismo o representado por Abogado 
en ejercicio, con apodera miento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advirtién­
dole lo que determinan los artículos 77. 
78. 79 y 81 de la vigente Ley de Contra­
bando y Defraudación, de 11 de septiem­
bre de 1953.

Madrid. 2 de julio de 1959.—El Secre­
tario. Angel Serrano.—Visto bueno, el De­
legado de Hacienda. Presidente. Benito Ji­
ménez.

3.701.

• ’  *

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - Administrativo 
se notifica a don José Pena Andréu. cuyo 
último domicilio se ignora, inculpado en 
el expediente número 750 de 1958 instrui­
do por aprehensión de un automóvil de la 
marca «Chevrolet», matricula M-76202. 
irregular, que a las diez horas del día 15 
do julio de 1959 se reunirá este Tribunal 
constituido en Pleno, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podra 

^concurrir por si mismo o representado por 
Abogado en ejercicio, con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndole lo que determinan los ar­
tículos 77, 78. 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid. 2 de julio de 1959.—El Secre­
tario, Angel Serrano.—Visto bueno, el De­
legado de Hacienda, Presidente. Benito Ji­
ménez.

3.700

J A E N

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta sucursal de 
la Caja General de Depósitos en 26 de 
noviembre de 1952. con los números 113 
de entrada y 709 de Registro, correspon­
diente al depósito necesario sin interés 
constituido por don Francisco García 
Cara, a disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Jaén, para garantir el 
servicio del vehículo M-79666 por un im­
porte de 2.000 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle lo pre-
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sente en esta sucursal de la Caja Gene­
ral de Depósitos, en la inteligencia de que 
es.án tomadas t o d a s  las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re­
ferido depósito sino a su legitimo dueño 
quedando dicho resguardo sin ningún va­
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO y «Boletín Oficial» de esta provin­
cia con arreglo a lo preceptuado en el 
articulo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Jaén a 16 de mayo de 1959.—El Dele­
gado de Hacienda, J. A. Entero.

10.063.

ZARAGOZA
En este Jurado Especial de Valoración, 

como conseceuncia de la falta de presen­
tación en tiempo oportuno ante la Admi­
nistración de Rentas Públicas de la Dele­
gación de Hacienda de esta provincia de 
las declaraciones de impuestos sobre el 
gasto correspondientes a los conceptos tri­
butarios y períodos que a continuación se 
citan, se instruye expediente a los seño­
res siguientes:

Nombres ae los contribuyentes, periodos a que se refieren las declaraciones y con­
ceptos :

Don Regino Navarro Tejero. Tercero y 
cuarto trimestres de 1958. Sal común.

Don Rafael Pomed Lapeña. Cuarto tri­
mestre de 1958. Fundición.

Don Hilario Macías Gracia. Cuarto tri­
mestre de 1958. Hilados.

Don Francisco Ruiz Cortés. Tercero y 
cuarto trimestres de 1958. Calzados.

Lo que por resultar desconocidos en sus 
hasta ahora hibtuales residencias se les 
notifica mediante el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; significándoles el derecho 
que les asiste de poder ver sus respectivos 
expedientes dentro del plazo de aiez días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este aviso en dicho perió­
dico oficial, y la facultad que Igualmente 
poseen de formular las alegaciones que 
estimen pertinente dentro del plazo de 
otros diez días, sin perjuicio de la presen­
tación do las declaraciones aludidas; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de Hacienda de 
18 de diciembre de 1953.

Zaragoza. 26 de junio de 1959.—El Se­
cretario (Deaible).—Visto bueno: el Presi­
dente (ilegible».

3.628.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 

E B R o
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicie 
la petición que se reseña en ’a sig.úeiiu 
neta:

Nombre del peticionario: Don Manue 
Castresana Pediuzo. ,

Domiciliado en Tirgo (Logroño).
Cantidad de agua que se pide: Och< 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse 

Río Tirón.
Términos municipales en que radicarái 

- las obras: Cuzcurritá.
Destino del aprovechamiento: Riego d 

ocho hectáreas.
De conformidad con lo dispuesto en c 

artículo 11 del Real Decreto-ley númen 
33, de 7 de enero de 1927, modificado po 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicione 
posteriores concordantes, se- abre un pía 
zo, que terminará a las trece horas de 
día en que se cumplan treinta naturale

y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a ia de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Sección, sitas en 
Zaragoza, avenida del General Mola, nú­
mero 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata d~ ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo otros proyectos que 
tengan el misnio objeto que la petición 
qtie se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en ocmpetencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-, 
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará, a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 2 de mayo de 1959.—El In­
geniero adjunto, F. Gómez.

1.472.

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre de los peticionarios: Don Ma­
nuel Ellzondo Martínez, don Manuel Cas­
tresana Pedruzo, don Antonio Lelva y 
doña Ascensión Martínez Serrano.

Domiciliados en Tirgo (Logroño).
Cantidad de agua que se pide: 16 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Tirón.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Tirgo (Logroño).
Destino del aprovechamiento: Riego de 

tres hectáreas.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla­
zo. que terminará a las . trece horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Sección, sitas en 
Zaragoza, avenida del General Mola, nú­
mero 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo ctros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcuriido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes* citado se verificará, a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 16 de mayo de 1959.—El In­
geniero adjunto, F. Gómez.

1.481.
• • •

Habiéndose formulado* en este serv’cic 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña Ascen­
sión Martínez Serrano.

Domiciliada en Tirgo vLogroño.).
Cantidad de agua que se pide: Seis li­

tros por segundo. ~

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tirón. '

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cuzcurritá.

'Destino del aprovechamiento: Riego de 
seis hectaieas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articuio 11 del Real Decreto-*ey numero 
33, de 7 de enero de 1927, .nodnicaao por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se aore un pia- 
zo, que terminará a ias trece horas del 
día en que se cúmplan treinta naturales 
y consecutivos desae la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presento 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en lás oficinas de esta Sección, sitas en 
Zaragoza, avenida del General Mola, nú­
mero 26, el proyecto correspondiente o, 
ías obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará, a las diez horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Zaragoza, 2 de mayo de 1959.—El In­
geniero adjunto, F. Gómez.

1.483.

GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña* Luisa 
Yanes Criado.

Nombre del répresentante en Sevilla: 
Don Antonio Porras Ybáñez, calle Des­
calzos, número 14.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Benalizar.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Guadalcanal.
De oenformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 aei Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla­
zo, que terminará a las doce horas del.día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a ias 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re­
feridos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
qu~ se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad­
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el aitlculo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará, a ias doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del pie .o de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al acto
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todos los peticionarios y levantándose de 
ello 9\ acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 12 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Director adjunto, O. de Machín.

1.456.

• m •

Habiéndose formulado en esta Confede- 
ración la petición que se resella en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Pérez Pérez, con domicilio en Coria del 
Rio (Sevilla), Zurbarán, número 3.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cuatro 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Guadalquivir.,
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Coria del Rio (Sevilla).
De ocnformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-Jey número 33, 
de 7 <}e enero de 1027, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla­
zo. que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el 'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de Tspafta, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en loa re­
feridos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad­
mitirá ninguno más en conrtpetencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará, a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al. de terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 20 de mayo de 1959.—El Inge­
niero Director adjunto, C. de Machín.

1.460.
•  • *  •

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre de. peticionario: Grupo Sindi­
cal de Colonización número 1.653.

Nombre del representante en Sevilla; 
Don Alberto Ricca Estrada, calle Fernán­
dez y González, número l.

Cíase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad- dé agua que se pide: 100 li- 

troB por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadiana Menor.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Peal de Becerro (Jaén),
De ocnformidad con lp dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla­
zo, que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­

tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a lus 
obra9 que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas v en los re­
feridos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
aue se anuncia o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se ad­
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará, a las doce 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dír •» antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 17 de marzo de 1959.—El Inge­
niero Director adjunto, C. de Machín.

1.487.
• • •

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Reyes y 
don Francisco Díaz García con domicilio 
en Sevilla, calle Felipe II. 13,

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide- 130 li­

tros por segundo.
Corriente ae donde lia de derivarse: Rio 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Dos Hermanas iSevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla­
zo, que terminará a las doce horas del 
dia en que se cumplan los treinta natura- í 
les y consecutivos desde la fecha siguien­
te, inclusive, a la de publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E8TADQ.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza, de España. Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie­
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an­
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an­
tes fijaoo, pudiendo asistir al ac}o todos 
los peticionarlos y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 15 de junio de 1959.—El Inge­
niero Director adjunto, C. de Machín.

10.005
*  *  *  —

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la petición que se reseña en la si­
guiente nota:

Nombre del peticionario* Don Juan A. 
Sánchez Roselly

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco de la Rosa Carvajal, calle 
Redes, 39.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

y ocho litros por segundo
Corriente de doncie ha de derivarse: Rio 

Guadalquivir.

 Término municipal donde radicarán las 
obras y la tom a: Haeza (Jaén>

! De conformidua con lo dispuesto en el 
i  articulo 11 oel Real Decreto-ley núm. 33,
1 de 7 de enero do 1927, modificado por el 

de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
i posteriores concordantes, se abre un pla­

zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan las treinta natura­
les y consecutivos desde la lecha siguien­
te, inclusive, a la do publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
/ Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
.'•itas en Sevilla, plaza de España Sector 
segundo el proyecto correspondiente a 
ms obras que trata de ejecutar También 
se admitirán en dichas oficinas. > en las 
referido* plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción aue se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
ios presentados.

La apertura de proyectos a que se refie­
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an­
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an­
tes fijaoo. pudiendo asistir al acto todas 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por las mismos.

Sevilla 16 de junio de 1959.—El Inge­
niero Director adjunto. C. de Machín.

10.064 /
• • •

Habiéndose formulado en esta Confede­
ración la petición que se reseña en la si­
guiente nota*

Nombre del peticionario: Don Juan de 
D. Molinos Lendínez.

> Nombre oel representante en Sevilla: 
Don Francisco de la Rosa Carvajal, calle 
Redes, número 39.

Clase de aprovechamiento: Riegos,
Cantidad de agua que se pide. Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Eliche.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Los Villares (Jaén).
De conformidaa con lo dispuesto en el 

artículo 11 oel Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla­
zo. que terminará a las doce horas oel 
día en que se cumplan las treinta natura­
les y consecutivos desde la fecha siguien­
te, inclusive, a la de publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla plaza de España, Sector 
segundo el proyecto correspondiente a 
jas obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en oichas oficinas, y en lus 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie­
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an­
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an­
tes fijaoó, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de «lio 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla. 5 de mayo de 1950.—Ei Inge- 
1 niero Director adjunto, C. de Machín.
I 10.065. '
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NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

E x p r o p ia c ió n  forzosa de la linea de  
transporte de energía eléctrica, en alta tensión, 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», con motivo 

del embalse del pantano de Bárcena, 
en los términos, municipales de Cubillos 

del Sil y Congosto (León)
Por Decreto de 28 de octubre de 1955 se 

declaran de urgente realización las obras 
correspondientes al «Proyecto de replanteo 
del pantano de Bárcena (León)», a los 
efectos de que les sea aplicable el proce­
dimiento ae urgencia para la expropiación 
forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de 
diciembre ae 1954 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Para cumplir lo establecido en el articu­
lo 52 de dicha Ley, con aplicación a la lí­
nea de transporte de energía eléctrica a 
la tensión de 3.000 voltios, propiedad de 
«Eléctricas Leonesas, 8. A », por auec.ar 
inundada con motivo del embalse del pan­
tano de Bárcena, en los términos munici­
pales ü? Cubillos del Si) y Congosto 
• León), se publica el presente edicto, ha­
ciendo saber a la Sociedad concesionaria 
v demás interesados que a los doce (12) 
'dias hábiles, a contar aesae la publicación 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a las diez horas a 
levantar sobre el terreno el acta previa a 
la ocupación de la linea de transporte de 
energía que se expresa, previniéndose a 

interesados que pueden hacer uso de 
los derechos que al efecto determina la 
consecuencia tercera del articulo 52 de la 
referida Ley. _  ^

Orense. 19 de junio de 1959.—F.l Inge­
niero delegado (ilegible).

Número 1. «Eléctricas Leonesas S. A.», 
Ponferrada. Linea 33.000 V.

3.648.
• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario*. Don Joaquín Colado Mon- 
toio.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona. , ,

Capital actual: 88.000 pesetas; de la 
ampliación: 90.000 pesetas.

Objeto de la pedición: Ampliar su taller 
mecánico con la instalación de tres tor­
nos, de 1,50 metros, un metro y 0,50 me­
tros de distancia entre puntos, respecti­
vamente.

Producción: Actualmente se realizan
cuarenta y ocho reparaciones de maqui­
naria y construyen veinticuatro moldes y 
matrices al año. cuya producción se ele-, 
vará en un 200 por 100 con la ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en. el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de junio de 1959.—El Inge­
niero Subjefe, Enrique García Martí.

10.038.
•  • •

Peticionario: Tipollt, S. A.
Localidad del emplazamiento; Barce­

lona.
Capital: 1.000.000 de pesetas; de la am­

pliación: 99.795 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar con 
una refinadora de tres cilindros la insta­
la» dón para fabricar tintas tipo-litográ- 
ficas.

Producción: Se incrementará hasta ki­
logramos 35.000 la actual de 30.000 kilo­
gramos anuales de tintas,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha.de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.'

Barcelona, 17 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

10.049.

• • •

Peticionario: La Superquimica, S. A.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital total: 17.500.000 pesetas; de la 

ampliación: 2.268.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria dedicada a la fabricación de pro- 
ductos «alkyl-aryl» sulfonados, alcoholes 
grasos sulfonados y amidas grasas sulfo- 
nadas.

Producción anual de la ampliación: 
6.000 toneladas métricas de productos al­
kyl-aryl sulfonados. 500 toneladas métri­
cas de alcoohles grasos sulfonados y 100 
toneladas métricas de amidas grasas sul- 
fonadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a. importar, mientras 

no haya suficiente producción nacional: 
1.500 toneladas métricas de alkyl-aryl y 
60 toneladas métricas de etanolaminas. al 
año.

Los" industriales que >se consideren afec­
tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de mayo de 1959.—El In­
geniero Subjefe. Enrique García M¡lrtí.

10.048.
• *

Peticionarlo: Laboratorios Garulla In­
ter, S. A,

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital actual: 2.000.000 de pesetas.
Capital ampliación: 15.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in­
dustria de fabricación de productos far­
macéuticos. con la de reactivos indicado- 
íes para análisis.

Producción actual: 7.800.000 comprimi­
dos v g r a g e a s ,  4.200.000 inyectables. 
1. 640.000 supositorios, 24.000 litros de ja­
rabe, 12.000 kilogramos granulados. Pro­
ducción ampliación: Reactivos indicado­
res para análisis de glucosa-orina, aceto­
na y albúmina. 200.000 unidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
día»s, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 5 de junio de 1959.—El In- 
t r  u le r o  Subjefe. E. García Marti.

10.092.

Peticionario: «Textil Layetania, S. L.» .
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital actual; 750.000 pesetas. Capi­

tal de la ampliación: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá­

brica de géneros de punto con confec­
ción propia, con siete telares circulares a 
mallosas.

Producción: Será la correspondiente a 
un aumento en el consumo de hilados de 
rigodón de 2.500 kilogramos al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
d:as, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Fraileo, núme­
ro 407.

Barcelona, 15 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

10.093.
> m 9 •

Peticionario: Don Ramón Vila Sainz.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona. '
Capital actual: 75.000 pesetas. De la 

ampliación: 22.000 pesetas.
Objeto de la Petición: Ampliar su ta­

ller dedicado a la fabricación de sierras 
para marqueterías y metales,* extendién­
dola a sierras para los artículos de plás­
tico.

Producción anual actual: 6.000 gruesas N 
de sierras de diferentes dimensiones. Pro- 
aucción anual ampliación: 3,000 gruesas
de sierras de diferentes calibres.

Maquinaria: Nacional.
Materias pilm as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi- 
Lación, los escritos- por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1959.—El In- 
gniero Subjefe, E. García Marti.

355.
• • i

Peticionarlo: Don Marcial Barrera
Cortés

Localidad del emplazamiento: Badar 
lena.

Capital: 125.000 pesetas. De la amplia­
ción: 50.000 pesetas.

Objete de la petición: Ampliar un tor 
no. una limadora y un*taladro en su ta­
ller de reparaoión de máquinas.

Producción: Se limitará a reparaciones '  
de madunara en general.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre-; 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de- la fecha c»e esta publi­
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona. 16 de junio de 1959.—El In­
te ñero Subjefe, E. García Martí.

1.585.
’ •  •  •  .

Peticionario: Don Pedro Cañado Jordá.
Localidad del emplazamiento: Esplugas 

de Llobregat,
Capital actual: 98.000 pesetas. De la 

ampliación: 45.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un tu r­

no de 1,50 m. con electromotor de 8 ca-
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ballos en su taller de reparaciones mecá
nicas.

Producción: Se dedicará únicamente a 
reparaciones mecánicas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción. los escritos (por triplicado) que es­
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de industria, sita en la ave- 
niaa del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de junio de 1959 —El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

10.039.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Lorenzo Tiana An- 
gli.

Localidad del emplazamiento: Sa-
batíell.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una cámara frigorífica para depósito de 
he-acos.

Producción: Conservación de helados 
e n  cantidades correspondientes a la capa-

* cicad de la cámara de 50 metros cúbicos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos por triplicado que 
estiir/en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núme- 
io 407.

Barcelona, 17 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe. E. García Martí.

10.074.
• • •

P e t i c i o n a r i o :  Don Amadeo Farell 
Orriols

Localidad del emplazamiento: Sa-
' fcadell.

Cauital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de hilatura de fibras arti- 
„ ficiales con dos continuas de hilar de
* 200 husos c. u. y su correspondiente pre­

paración.
Producción: 18.000 kilogramos al año de 

hilados de perlón, dayán n inquitex sobre 
un promedio número 50 tfex.

Maauinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre- 
• sentar en el plazo .improrrogable de diez 

días, a partir de la fecha esta publi­
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
De’egacióñ de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núme 
t o 407.

Barcelona. 12 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, E. García Martí.

10.075.
• • •

Peticionario: Don Guillermo Cordo
Lóoez.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 82.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevq taller 

mecánico de reparaciones.
Producción :* 300 reparaciones y mecani­

zación de 205 piezas para maquinaria 
textil.

Maauinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los •industriales que se consideren afec- 

t?"dos'nor el anterior anuncio pueden pre­
sentar .en el plazo imororrogah^ de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­

cación  los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 

i Delegación de Industria, sita en la, ave­
nida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 17 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. GarcU Martí.

10.089.
: . . .

i> Peticionario: Doña Montserrat Pons
Tubau.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
l lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de inyectado de plásticos 
con una máquina de inyectai de 40 gr. y 
elementos complementarios.

Producción: 7.500 kilogramos de obje­
tos diversos de plásticos al año.

Maquinaria: A adquirir en el mercado 
nacional. —

Materias primas: A adquirir en el mer-
* cado nacional.
i Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre-
; sentar en el plazo improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos por triplicado que
estimen oportunos en las oficinas de esta
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núme- 

. ro 407.
5 Barcelona, 12 de junio de 1959.—El

Ingeniero Subjefe, E. García Marti, 
i 10.090.
L

• • •

Peticionario: Materias y Manufacturas 
Plásticas Lemmel, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona

Capital:' 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de envases de plástico.
in d u cc ión : 13.000.000 de piezas anuales. 

1 Maquinaria: Importaría un equipo de
extrusión por soplado, por valor de pese-

* tas 400.000
Materias primas: Adquiridas en el mer­

cado nacional.
' Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre-
J sentar en el plazo improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que 

f estimen oportunos en las oficinas de esta
' Delegación de Industria, sita en la ave­

nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
Barcelona, 11 de mayo de 1959.—El In­

geniero Subjefe. Enrique García Martí.
10.066.

• • •

* Peticionario: Don Luis Valle Diez.
) Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital: 80.000 peseias.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de matricería y estampación de metales.
Producción: 50 matrices y 50.000 meda­

llas de aluminio y latón recocido al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de djez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí

10.059
• • •

Peticionario: Unvl, S. L.
Localidad del emplazamiento: A deter­

minar en lá provincia de Barcelona.
Capital: 1.200.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de confección de camisas de nylon 
al por mayor.

Producción: 120.000 camisas de nylon 
por año.

Maquinaria de importación: Una má­
quina para preparar o extender telas para 
la formación de bloques o pilas que pasan 
al corte. Un grupo «Synchro». constituido 
por 16 máquinas de pespuntear, rápidas. 
Cuatro máquinas de triple arrastre para 
pespuntear, para cuellos y puños Dos má­
quinas para coser mangas. Una máquina 
para cerrar doble cos.ura. Una máquina 
para hacer ojales y una máquina para pe­
gar botones con sus correspondientes 
electromotores y aparatos para volver, afi­
nar y marcar puntos de referencia, por 
un yalor aproximado de 280.000 pesetas. 
Resto de maquinaria nacional.

Materias primas:. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de es:a publi­
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 5 de junio de 1959.—El Inge* 
niero Subjefe, Enrique García Martí.

10.057.
ALMERIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Juan Cirera Arcos.
Clase de industria: Fábrica de vigue­

tas y bovedillas de hormigón.
Situación: Alhama de Almena.
Capital: 104.000 pesetas.
Producción: Vigas. 10.000 metros, y bo­

vedillas. 25.000 metros.
Maquinaria y elementos* De produc­

ción nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis­
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 5 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

1.389.

CADIZ

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía  
ELÉCTRICA'

Peticionario: Don Miguel.Dávila Fer­
nández.

Emplazamiento. Chiclana de la Fron­
tera.

Objeto de la instalación: Tendido de 
línea a 28. KV. y caseta de transforma­
ción para la electrificación de «Parador 
Ficnic», partiendo de la Lnea Lourdes- 
Barbate.

Presupuesto: 280.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 40 KVA.
Relación de transformación: 28.000/220- 

127 V
Primeras materias: .Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efretos de la norma se­

gunda de la Orden ministehial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 18 de abril de 1959.—El Inge­
niero Jefe, Miguel Angel de Mier.

713

• • •

Peticionario: Comunidad PP. Salesia- 
nos.

Emplazamiento: Chiclana de la Fron­
tera. '

Objeto de la instalación: Construcción 
línea a 28 KV., partiendo de la actual de 
Lourdes a Barbate v caseta de transfor- 
rmción para electrificar el Colegio Agrí­
cola de Campano.

Presupuesto: 280.000 pesetas
Capacidad de transformación -: 125 KVA.
Relación de transformación: 28.000/

220-127 V.
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Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publila a efectos de la norma- se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
reptiembre de 1939.

Cádiz, 18 de abril de 1959.—El Inge­
niero Jefe, Miguel Angel de Mier.7*2 .

SEVILLA
Peticionario: Don Jacinto Vital Rodrí­

guez
Objeto de la petición: Establecer labo­

ratorio para la elaboración de productos 
biológicos para ganadería.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 573.000 pesetas.
Capacidad de producción: 300, litros de 

sueros y vacunas anualmente.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 1 de julio de 1959.—El Ingenie­
ro Jefe. Manuel SagTera.

10.130.
TARRAGONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarlo: Don Antonio Sabaté Mar- 
galef.

Emplazamiento: Vandellós.
Capital de la industria: 169.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un local 

de proyecciones cinematográficas.
Producción anual: 60 sesiones.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opor.unos en triplicado ejem­
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú- 
meio 25. entresuelo.

Tarragona. 27 de junio de 1959.—El In­
geniero Jefe. José María Salvadores.

10.047.
• • •

Peticionario: Don Luis Martorell Llau- 
radó

Emplazamiento: Salóu.
Capital de la industria: 118.100 pesetas
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de fabricación de hielo en barras.
Peticionario dnunl: 90 metros cúbicos 

anuales. ,
Esta iiuiustria empleará maquinaria y 

materias T a rim a s  nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opor.unos en triplicado ejem­
plar dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú­
mero 25. entresuelo.

Tarragona, 1 de julio de 1959.—El inge­
niero Jefe. José Maria Salvadores.

10.046.
VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José Luis Madaríaga 
Guisasola.

Emplazamiento: Ermua.
Valor de la ampliación: 196.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de maquinaria 
agrícola. con objeto de fabricar acceso- 
nos de automóvil.

Producción: Cinco juegos de frenos hi­
dráulicos simples y  de doble acción.

30 dispositivos de arranque.
50 rótulas de dirección.
25 amortiguadores telescópicos.
50 piezas forjadas varias.
Es a industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las industríales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y  reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria (Gran V’a, 45).

Bilbao, 10 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

9.979.
•  •  •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS
B a r c e l o n a

Peticionario: Don Manuel Tintoré To- 
nents.
’ Ubicación: S. Hilario de Sacalm (Qe- 

iona), Villa Josefina.
Objeto: Embotellamiento agua de mesa. 
Capacidad de producción 10.000 litros 

tíia en garrafas de ocho litros.
Materias primas: Nacionales (agua). x 
Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten por 
duplicado y  debidamente reintegrados los 
escritos que estiman oportunos dentro 
del plazo de diez días, en el Distrito Mi­
nero de Barcelona, sito en la rambla'de 
Cataluña, número 16.

Barcelona. 26 de. junio de 1959.—El In­
geniero Jefe.

10.082.
BADAJ03-CÁCERES

instalaciones eléctricas

Peticionario: Comercial «Asland, S. A.» 
Emplazamiento: Término municipal de 

Los Santos de Maimona, provincia de Ba­
dajoz.

Objeto: Ampliación de suministro de 
eneigia eléctrica a la fábrica de cemento 
«Asland», de Los Santos de Maimona 
;Badajoz), mediante la instalación de 
ina línea de 15 KV. con una longitud 
aproximada de 13 kilómetros desde sr*>- 
estación Villafranca a caseta de la fá- 
b» lea.

Capacidad de transporte 2.500 KVA. 
Material a invertir: De procedencia na­

cional.
Capital a invertir: 2.460.59F pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
p’azo de diez días, en esta Jefatura del 
Distrito Minero, calle Ramón Albarrán. 
número 10.

Badajoz. 5 de mayo de 1959.— El Inge­
niero jefe accidental, Marcelino de Lá­
zaro Alcaide.

842.
• * »

Por el Excmo. Sr. Ministre de industria 
han sido otorgados los siguientes permi­
sos de investigación, con expresión del nú­
mero, nombre, mineral y términ». muni­
cipal: *

Provincia de Barcelona

3.496. «Mina del Carmen». Barita. Mon­
eada y Barcelona.

Provincia de Gerona

2.957. «Berta». Ocre. Aviñonet.
Provincia de León

12.317. «Coto'Tuñón». Hierro. Láncara de 
Luna.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 del Re­
glamento General para el Régimen de la 
Minería.

* •  •

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber: Que 
han sido solicitados los siguientes permi-' 
sos de investigación, con expresión del nú­
mero. nombre, mineral, hectáreas términp 
municipal y fecha y número del «Boletín 
Oficial» ae la provincia:

Provincia de Almería
39.121. «San José» Hierro 16 Antas, 6 de 

junio de 1959. 128.
39.122. «Emilia» Hierro 10U Tabernas. 4 

de junio de 1959 126.
39.323. «La Consolación» Hierro. 25. Al- 

boloduy. 2-6-59 124.
39.325 «San Antonio» Amianto. 42 Abia. 

9-6-59 130.
39.326. «Juan Ignacio Marín». Hierro. 25. 

Huércal-Overa. 15-6-59. 135.

Provincia de Granada

29.326. «Ampliación a la Abandonada». 
Hierro. 20. Carataunas-Soportujar.
14-6-59. 133.

Provincia de Málaga

5.971. «Santa Teresa». Plomo. 22S Nerja.
24-5-59. 117.

5.975. «Santísima Trinidad». Hierro. 20. 
Coín. 17-5-59. 111.

Provincia de Madrid

2.034. «Victoria». Cuarzo v sus varieda­
des. 420 Redueña. Torrelaguna y 
El Vellón lí-6-59 139.

2.037 «Esperanza 2.a». Cuarzo 5ü Torre- 
laguna. 3-6-59 132 y 16-3-59.

Provincia de Segovia

779. «Lolita». Hierro. 36. Serracín. 12 
de junio de 1959 143

Provincia de Guadalajará

1.828. «Santa Lucía». Hierro. 20 Cheba. 
16-6-59. 72.

1.829. «La Castellana». Barita. 50 Cana­
les de Molina. 11-6-59. 70.

Provincia de Santander

15:883 «El Saja» Carbón. 110. Los Tojos.
12-6-59. 70.

15.884 «Jamica». Sílice. 107. Valdáliga.
. 12-6-59. 70.

15̂ 882. «Gloria» Cuarzo. 20 San Felices 
de Buelna. 8-6-59 6tí 

15.890 «María Fernanda». Hierro. 160. Ra- 
sines y Ampuero. 8-6-59. 68

Provincia de Teruel

5.062 «San Andrés». Hierro 1.050. No­
guera de Albarracín 8-4-59 42.

5.053 «María Luisa». Hierro 1240 Orí- 
huela del Tremedal 11-5-59. 56

5.054 «Manolo». Hierro. 55 Albarracín
13-4-59. 44.

5.055 «Fe» Cobre 114. Torres rio Alba­
rracín. 22-4-59. 48.

5.056 «Ana Mana». Bauxita. 33 Foz-Ca- 
ianda y otros. 22-5-55. 01.

5 057. «Caratago». Bauxita. 315. Ariño.
15-6-59. 71.
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Provincia de Zaragoza

2.206. «Francisco». Hierro. 47, Fomer y 
Cal cena 10-6-59. 67.

925. «Francisco». Hierro 47. Borobia 
(Soria). 12-6-59. 132.

Provincia de Huesca

1.880. «Miranda», Hierro. 39. Panticosa. 
12-6-59. 132,

1.882. «Milagros». Plomo. 126. Bono. 13 
de junio de 1959. 134.

Provincia de Zaragoza

%.205. «Santa Rita». Hierro. 1.500. Daio- 
ca, Orcajo y Balconchán 12-8-59. 
132.

2.209. «María Jesús». Hierro. 100. Ta- 
buenca. 12-6-59. 132.

2.194. «San Miguel». Cobre. 100. Vlver de 
la Sierra. 13-6-59. 133.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique por escrito, en el término de 
treinta días.

• • •

Por el Excmo. Sr. Ministro de Industria 
han sido caducados los siguiente^-permi­
sos de investigación con expresión del nu­
mero, nombre, mineral y término muni­
cipal:

Provincia de Almería 
39,048 «Rosalía». Hierro. Gérgal.

Provincia de Huelva

13.625. «Santa Rosario». Manganeso. El 
Cerro de Andévalo.

13.660. «Alfonsita». Manganeso. Calañas. 
13 7fH) «San Domingo». Manganeso,' Al- 

monaster la Real.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registradle el terreno compren­
dido en sus perímetros, excepto para sus­
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si­
guiente al de esta publicación Estas so­
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de 10 á 13 1/2 de la mañana) 
en estas Jefaturas de Minas.

♦ • •

Por los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican han sido cancela­
dos los siguientes permisos de irwestiga- 
ción, con expresión del número, nombre, 
mineral y término municipal:

Provincia de Baleares

1.957. «San Nicolás». Lignito. Felanitx.
1.974. «La Margarita». Hierro. Puigpu- 

ñet
Provincia de Córdoba 

10.610. «María Cristina». Plomo. Pósadas.
Lo que se hace público, declarando 

franco y registrable el terreno compren­
dido en sus perímetros, excepto para sus­
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose n u e v a s  solicitudes hasta 
transcurridos ocho días a partir ael si­
guiente al de esta publicación, Estas 'so­
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina <de 10 á 13 1/2 de la mañana) en 
estavs Jefaturas de Minas.

• • •

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
d*l • número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

CÓRDOBA

11.380. «Santa María de Guadalupe». Ca­
siterita. 15. Cardeña.

11.390. «La Providencia», Plomo. 140. Vi- 
Villanueva del Duque.

11.391. «Santa Ana». Casiterita y volfra­
mio. 208. Cardeña.

11.394. «Maruja». Casiterita y volframio.
64. Cardeña.

11.398. «8an Rafael»; Hierro. 40. Villanue.
va del Rey.

11.419. «Previdencia segunda». Plomo. 46.
Villanuev del Duque.

11,423. «San Joaquín». Hierro 62. Lucena.
11.430. «£a Ferrífera». Hierro. 805. Lu­

celia,
11.452. «San Francisco». Barita. 20. Vi-

llaviciosa,
11.453. «Conquista». E s t a ñ o ,  179. Car­

deña.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en las disposiciones 
legales vigentes.

• • •
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi­

nero hate saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación, 
con expresión del número, nombre, mi­
neral, hectáreas, «Boletín Oficial» de la 
provincia y términó municipal:

S a l a m a n c a

Provincia de Zamora
1.214 «San Blas». Carbón. 72.550. 13 de 

mayo de 1959, núm. 57. Castroverde, Vi­
llanueva de Campos, San Miguel del Va­
lle, Valdescorríel, San Miguel del Esla, 
Santa Colomba de las Cara bies, Fuentes 
de Ropel, 8an Esteban de Molar, Castro- 
pepe, Castrogonzalo, San Cristóbal de En- 
treviñas, La Torre del Valle, 8an Román 
del Valle, Villabrázaro, Mangan eses de la 

. Polvorosa, Benavente, V i 11 a n u e v a  de 
Azoague, Santa Colomba de las Monjas, 
Arcos de la Polvorosa, Milles de la Pol­
vorosa. Santovenia del Esla, Bardal del 
Barco, Villaveza del Agua y Santa Cristi­
na de la Polvorosa.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse ol an­
terior permiso de investigación 1q verifi-
clías ^ °V escr^ ° en el ^ rmino de treinta 

• • •

Por los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican han sido cancela­
dos lo siguientes permisos de investiga­
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 168, letra c), del vigente Regla­
mento General para el Régimen de la 
Minería, expresando el número, nombre, 
mineral y término municipal:

S a l a m a n c a '

Provincia de Salamanca
3.647. «Cristalina». Estaño e ilmenita. 

Espeja.
3.936. «Nuestra Señora del Socorro». Vol­

framio y estaño. Masueco de la 
Sierra.

3 998. «Mari Tere». Mica. Cubo de Don 
Sancho.

Z a r a g o z a

Provincia de, Zaragoza
2.065. «Salazón». Sal gema. Torres de 

Berellén y Zaragoza.

Provincia de Huesca
o

1.723. «Baliera». Plomo. Castanesa.
Lo que se hace público, declarando 

franco y registrable el terreno compren­
dido en sus perímetros, excepto para sus­

tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose solicitudes hasta transcu* 
rridos ocho días a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes de­
berán presentare en horas de oficina (de 

; diez a trece treinta de la mañana) en es­
tas Jefaturas de Mines.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

ALICANTE 

I n s t a l a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Caja de Ahorros de No- 
velda.

Objeto: Instalación industria trilla ce­
reales.

Emplazamiento: Novelda.
Los industriales que se consideren afec­

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, nú- 
emro 1) por triplicado las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante. 30 de junio de 1959—El In­
geniero Jefe. Luis Torras Uñarte.

3 .666 .

CUENCA

Propietario: Don Rodolfo Pelayo To­
rres.

Objeto de la petición: Ampliación de 
una oodega

Emplazamiento: Las Pedroñeras,
Maquinaria: Nacional.
Capacitíud: Hasta 3.874 hectolitros de 

vino.
Se hace pública esta petición para aue 

los Industriales que se consideren afecta­
dos presenten sus escritos por triplicado, 
debidamente reintegrados., en el plazo de 
diez días hábiles, en las oflcinaB de esta 
Jefatura Agronómica (Cervantes, núme­
ro 13)

Cuenca, 1 de julio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. Manuel Alonso Peña.

10.061.

SEVILLA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Cooperativa Local del
Campo Arehelense.

Objeto de la petición: Nueva instala­
ción de aderezo de aceitunas.

Localidad: El Arahal, Huerto de Or- 
dóñez.

Maquinaria: Nacional. *
Rendimiento anual: 1.000.00(r de kilo­

gramos de aceitunas de propia cosecha.
8e hace pública/esta petición pora que 

los industríales que se consideren afecta­
dos presenten por triplicados los escritos 
que estimén oportunos, debidamente rein­
tegrados, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la fecha de inserción en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, sita 
en plaza de España. Sector tercero.

Sevilla, 30 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. Antonio Berjlllos del Río.

3.671.
• • p

Peticionario: Cooperativa Local del
Campo Arahélense,

Objeto de la petición: Nueva instalación 
de almazara.

Localidad: El Arahal, Huerto de Or- 
dóñez.
. Maquinaria: Nacional.

Rendimiento anual: 800.000 kilogramos 
de aceitunas de molino de propia cosecha.
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Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren axecta- 
dos presenten por triplicados los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein­
tegrados, dentio del plazo de diez días, a 
partir de la fecha de inserción, en las 
of.ciñas de esta Jefatura Agronómica, sita 
en plazo de España, Sector tercero.

Sevilla, 30 de jum o de 1959.—El Inge­
niero Jefe, Antonio Berjillos del Rio.

3.6/2.

• « •

Peticionario: Grupo Sindical de Coloni­
zación numero 977 de Badolatosa nú­
m ero 2.

O bjeto de la petición: Nueva instalación 
de aimazara.

Localidad: Badolatosa.
M aquinaria: Nacional.
Rencum .enio anual: 4.000.000 de kilogra­

mos de aceitunas de m olino de propia 
cosecha.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos presenten por triplicados los escritos 
que estimen oportunos, deb.dam ente rein­
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
a  partir de la fecha de Inserción, en las 
oficinas de esta Jefa iu ia  Agionóm ica, sita 
en plaza de España. Sector tercero.

Sevilla, 30 de jum o de 1959.—El Inge­
niero Jefe, Antonio Berjillos del Rio.

3.673.

R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Federico Fernán­
dez de Bobadilla.

O bjeto de la petición: Reapertura de 
industria de almazara.

Locai.dad: Ecrja, Paraje de los Viejos.
M aquuiana: Nacional.
Rendim iento anual: 107.411 kilogramos 

de aceitunas de molino de propia cosecha.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos presenten por triplicado los escritos 
qu¿ estimen oportunos, deb.dam ente rein­
tegrados, dentro del plazo le diez días, a 
partir de la fecha de inserción, en las 
oficinas de esta Jeiatuia  Agronómica, sita 
en p.a*,a de España, Sector tercero.

Sevilla, ¿0 de jun.o de 1959.—El Inge­
n íelo  Jefe, Antonio Berjillos del Rio.

3.6/4.
• • •

Jefaturas de Ganadería 

CIU DAD REAL 

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Turrillo Rodrí­
guez.

Em plazam iento: Ciudad Real.
Capital de am pl.acion: 64.000 pesetas.
O bjeto: .nnpdac.ón  de una salchichería, 

por ia instalación en ella de una cámara 
frigorífica.

P ioducción anual: 250 kilos de salchi­
cha fresca, 200 kilos de chorizo fresco, 400  ̂
k ...o  ue m oiciña fresca.

M aquinaria y materias primas: Nacio­
nales.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de diez días, a paitir de la publica­
ción de xa presente, se puedan presentar 
reclam aciones por cuadruplicado en esta 
Jefatuia  Provincial de Ganadería.

Ciudad Real, 2 de ju lio . de 1959.— El 
Jefe provincial, Jesús Alia Gómez.

3.667.

LERIDA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Ram ón Sangrú Ven- 
drell

Clase de industria: Proyecciones cine­
matográficas.

Emplazam iento. Solsona.
Objeto de la petición: Instalación de 

una inaustria de proyecciones cinem ato­
gráficas.

uap nal: 1.424.000 pesetas.
Numero de locaLdaaes: 800 plateas y 

100 en pisos.
Numero ae dias de proyección por año: 

Setenta.
Se hace pública esta petición para que 

los industna.es que se consideren afecta­
dos por 1a misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del p.azo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 25 de jum o de 1959.—El Inge­
niero Jefe (ilegible).

3.669.

T r a s l a d o  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Sans Torné
Clase de industria: Proyecciones cine­

matográficas.
Emplazamiento: Miracamp.
Objeto de la petición: Traslado de la 

industria a Carretera, sin número, y am ­
pliación de 150 localidades.

Capital: 130.000 pesetas.
Número total de localidades: 300.
Dias de funcionam iento: ^estivos y vís­

peras.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por ia misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 23 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe (ilegible).

3.668.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco G arcía
Negrín.

Objeto: Establecer una central de pro­
ducción y distribución de energía eléctrica 
en el caserío de la Dama de Vallehermoso 
(La Gom era), instalando un alternador 
trifásico de 10 KVA.. accionado por el 
motor de 19 CV. del molino de gofio de 
su propiedad y la red de distribución en 
dicho caserío.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a , los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, _5 de junio de 
1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

3.670.

MINISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don Blas Jiménez Sánchez, 

en solicitud de que se le conceda  
la admisión temporal de h o ja lata 
en planchas en blanco sin obrar 
para su transformación en botes- 
envases para el abastecim iento de 
su industria de fabricación de  
conservas vegetales de todas clases, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglam ento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930 y en el 
Decreto- ey de 30 de agosto de 1946 y a 
los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez dias hábiles, a contar de esta 
publicación, puedan formular quienes se

 estimen quedarían afectados por la con­
cesión, se publica, en extracto, la siguien­
te soiicituü de admisión -temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición: Bias Jiménez Sánchez.

Dom icilio: Cánovas, número 105. Jumi- 
11a (M urcia).

Me. cancia que ha de im portarse: H oja­
lata en planchas en blanco.

Países de origen: Inglaterra, Francia, 
Alemania y Estados Un.dos de América.

M eicancias que ha de exportarse: Con­
servas vegetales de todas clases.

Países de destino: Inglaterra, Francia, 
Alemania y Estados Unidos de América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía im portada 
en el proceso de su industrialización: Con­
vertir la hojalata en botes-:nvases donde 
han de ser contenidas las conservas ela­
boradas en su fábrica. En las operaciones 
de transform ación de las láminas de ho­
jalata solamente te  utilizará, com o otras 
materias, escaño t^tra el cierre del cuerpo 
del bote y arillos de goma para el acopla­
do de las tapas.

Emplazamientos de los locales en donde 
ha de efectuarse la ir dustrialización: En 
la industria del solicitante ubicada en Ju- 
milla fM urcia). «M olino de Blas», nú­
mero 1.

Mermas y desperdicios por unidad de 
fabricación: Un cinco por ciento.

Cantidad de mercancia importada que 
¡ haya de deducirse por cada unidad de 

mercancías transform ada reexportada: 
Nueve kilogramos.

Plazos señalados para la transformación 
y para ia reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas im portacio­
nes: Tres meses para la transformación 
y dos años para la reexportación

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Los de con­

seguir un mayor volumen de mercancías 
nacionales con destino a la exportación 
y cooperar a la expansión de nuestros 
m ercados exteriores de conservas vegeta­
les. Se hace constar que el solicitante de­
sea acogerse a los beneficios de la Orden 
del Ministerio de Com ercio de 15 de sep­
tiembre de 1954. »

Aduana designada para realizar las im­
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali­
cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou e 
Irún.

Madrid, 29 de mayo de 1959.—El Direc­
tor general, P. D., José Luis Goicolea.

10.099.

Transcribiendo instancia extractada 
de Juan Marín M ontejano, en  

nombre y representación de la 
entidad M a rín  M ontejano y Cía., 
Sociedad Limitada». de la q u e  es 
G eren te , con domicilio social en 
Lorqui (Murcia) , Cra. de Molina, 

número 1, en solicitud de que 
se le conceda la admisión tem poral 

de hojalata en planchas en 
blanco sin obrar para su  
transformación en botes-envases para 
su industria de fabricación de 
conservas vegetales, con destino 
a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abnl de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de . gosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,

¡ y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez dias hábiles, a contar de 

| esta publicación, puedan formular quienes 
! se estimen quedarían afectados por la 

concesión, se publica, en extracto, la si­
guiente solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nóm brense hace la 
petición: «Marín M ontejano y Cia., S. L.».

Dom icilio: Carretera de Molina, núme­
ro 1 ,-Lorqui (M urcia).
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Mercancía que ha de importarse: Hoja* 
lata en plancha en blanco sin obrar.

Falsea de origen: Inglaterra, Alemania, 
Bélgica, Francia y listados Unidos de 
América.

Mercancía que ha de exportarse: Con­
servas de frutas y hortalizas.

Países de destino: Inglaterra, Alemania, 
Bélgica, Francia y Estados Unidos de 
América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Convertir las laminas de hojalata en bo­
tes-envases por medio del corte y estañado 
de ellas.

Emplazamientos de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Lorquí (Murcia), Carretera de Molina, nú­
mero 1.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse pór cada unidad de 
mercancías transformada reexportada: 
Nueve kilogramos.

Plazos señalados para la transforma^ 
oión y para la reexportación, contado» a 
partir de la fecha de las íespectivaa im­
portaciones: Tres meses para la transfor­
mación y dos años para la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Facilitar la 

exportación de conservas vegetales del 
país, dada la escasez de hojalata de fa­
bricación nacional.

El peticionarlo desea acogerse a los be­
neficios de la Orden del Ministerio -de 
Comercio de 15 de septiembre de 1961

Aduana desu ñada para realizar las im­
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali­
cante. Valencia. Barcc’ona v las de Irún 
v Port-Bou.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—En Di* 
ree'or general. P. D. José Luis Goieolea.

10.100.

m i n i s t e r i o  
DE L A  V I V I E N D A  

Dirección General de Arquitectura

Haciendo pública la devolución de 
la fianza constituida por don Ma
nuel Biurrún Azcana.

Por el presente se hace saber q xe ha­
biendo siao recibidas definitivamente las 
obras de «Defensas del núcleo urbano en 
la margen derecha del rio Arga en Fal­
ces (Navarra)», ejecutadas por don Ma­
nuel Biurrún Azcona, de conformidad con 
el pliego de condiciones administrativas, 
se na acordado devolver la fianza que en 
su día sé constituyó ®n garantía de la eje­
cución de tales coras.1

lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obra» se creyeren con derecho a aclama­
ción .contra dicha fianza puedan formu­
larla ante esta Dirección Genera/ en el 
plazo de quince dias hábiles a contar des­
de el siguiente a la publicación del pre­
sente en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES­
TADO

Madrid. 32 d» mayo de 1958.—El Direc* 
tor general, José Manuel Brlngae Vega.

Haciendo pública la devolución de 
la fianza constituida por d o n  
Eleuterio Lopez Alonso.

Por el ore*ente se hace saber que ha* 
bienoo sido recibida* definitivamente las 
obras de «Reparación de daños en et 

■ Ayuntamiento de Cabezón de la Sal (San­
tander)», ejecutadas por don güeuteno

López Alonso, de conformidad con el plie­
go de condiciones administrativas se ha 
acordado devolver la ñanza que en su ala 
se constituyó en garantía de la ejecución 
do tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estus 
obras se creyeren con derecho a reclama­
ción contra dicha fianza puedan formu­
larla ante esta Dirección General en el 
plazo de quine* días hábiles a contar des­
de el siguiente a la publicación del pre­
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO.

Madrid, 22 do mayo úe 19fi9.~~El Direc­
tor general, José Manuel Bringos Vega

Instituto Nacional de la Vivienda

BARCELONA

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas se pone en cuncclmicn- 
to de quienes pueda internar, que durante 
el plazo de treinta días, contado» a partir 
de la publicación del presente anunció en* 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden reclamar contra la fianza defini­
tiva depositada por «Edificaciones Veláz- 
quez, s. A.», Contratista adjudicatario de 
238 «viviendas protegidas» que han cons­
truido en Matará (Barcelona), va que las 
obras han «ido recibidas definitivamente 
por el Instituto Nacional de la Vivienda.

Barcelona, 23 de abril de 1959.—El De­
legado. . A., Joaquín del Barrio.
' 1.614.

G U IPU ZCOA

s. a . Placencia de las Armas, Entidad 
propietaria y adjudicataria de las obras 
de construcción de cuarenta viviendas 
protegidas en Andoain. ha solicitado ¡a 
devolución de 1 fianza definitiva que en 
SU día se constituyó para garantizar di­
chos obras.

Lo que se hace saber, para que todos los 
que se crean con derecho a ello formulen 
las reclamaciones que estimen pertinentes 
en el domicilio de este Instituto, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente & aquél en que aparezca in­
serto ©1 presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

San Sebastián, 8 de junio de 1959.—El 
Delegado provincial (ilegible).

1 .418.

• • •

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

ZARAGOZA

' Iniciado por la Excma, Diputación Pro- 
Vincial de Zaragoza expediente para la 
incorporación deT Municipio de Torrecilla 
de Valmadrid al de Zaragoza, y seguíaos 
todos los trámites prescrito»» por la legis­
lación vigente en f& materia, el Consejo 
de Ministros en su reunión de 30 de abril 
del corriente año. vistos ios dictámenes 
emitidos por la Dirección General de Ad­
ministración Local y Comisión Permanen­
te del Consejo de Estado, a propuesta ael 
Excmo. 8r Ministro de la Gobernación, 
acordó aprobar la anexión del Municipio 
de Torrecilla de Valmadrid al de Zara­
goza.

Lo que se hacé público, úe acuerdo con 
io dispuesto en el articulo 2* del vigente 
Reglamento úe Foblación y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales.

Zaragoza, 28 de Jumo de 1958.—El Al­
calde.

2 ^ 88.

ALCALA  LA REAL

¿fl A lcalde  Presidente del exce lentís im o
A yuntam iento  de ciudad
H ace  su bir  que- el excelentís imo A y u n ­

tam iento  de mi presidencia l n  acorda do  
que y.e ejecuten, por el proced im iento  de 
subasta pública, ajustada u los preceptos  
del vigente Rrgtom eu u de C ontratación  
de las Corporación* ’* Locales, las obre* de 
construcción c e  un escolar en la
Aldea. d¿* Ribeia Baja, do c a e  (.camine 
municipal,  a tenor de las simn nte.s con­
diciones y a las (Linas que se cont ienen  
en los pliego» facultativos y e c o n ó m l c o  
udniLnstrnUvcs que. ju ntam ente  con el 
respectivo proyecto, s:* encuentran u dis­
posición de los cilio deseen exam inar los  o  
copiarlos en la Secre .aria  do este A y un­
tamiento , durante las horas de oficina y 
el plazo com p rend ido  entro ln publicac ión  
do este anuncio  y la fe cha  de la licita­
ción :

l . ’’ O b j ' l o  da la subasta .— Const ituyo  
el ob je to  de esta subasta tos obras de 
c onstrucc ión  do un grupo e»/’ohu en la 
A ldea do Ribera Bala, de osle térm ino  
m unicipal,  com p u c»  o do do?; encueto* v 
dos viviendas para Maestros, on la fumín, 
determ inada en los provéete.' ' tipo F U -M  
para las escuetos y V M - j  proa la» vivien­
das. fo rm ados  por los Arquitectos del M i­
nisterio do Educación Ntocionu! señorea 
F. Huidübro y Pintado, y remitidos a osU* 
A yunuim ieutu por la Delegación A d m in is ­
trativa de Prim era Ensenan /u  ron a r r e ­
glo a ias condición'-*-, técnicas qia- en los 
misino.* se señalan

•J.* R e q u i s i t o  (#< w  n a n  da r e u n i r  Ion l i d -  
( o d o r e s —Rara acudir  n la subaHta se re­
quiere *Qer español y m ayor Uc miad tos 
persona» naturales o tratarse de personan 
jur ídicas  que sr* hallen, en am bo»  cnsor*. 
en ln plena posesión de su capacidad  ju ­
rídica y do obrar y no estén com p ren d id o»  
en n inguna causa de Incapacidad o in­
com patib i l idad  de lus MefuiUuin» en los a r ­
tículo* cuarto y quinto del R eg lam en to  
de  C oncentrac ión  de las C orporaciones  
L óen les ; estar en nofwvd.jji del D oc u m en to  
Nacional de I d e n t id a d ; luillnrse m atr icu ­
lado r om o  contra istu de obras y ni c o ­
rriente en el pago  de lu C on tr ibu c ión  
industrial con carnet de Empresa con res­
ponsabilidad a que se rcílerc el L e cr c to  
de 26 de febrero de 1953. v haber uagado 
Ib cuota de' seguros sociales corresp on ­
d iente al ultimo trimestre.

3 . ‘ Duración di! (' (intrato .— El plazo de 
e jecución de las obras será de un nfio. a 
partir de la  lecha de ad ju dicac ión  de la 
subasta.

4 .1 Ti ¡yo da lici tación  — El tipo de lici­
tac ión de está subasta queda fi jado en la 
Cantidad de 524.698.82 pesetas en la cual 
quedan Incluidos los gastos de e jecu ción  
material del grupo escolar, los de expla­
n ación  de terrenos y lus honorario»  por 
p royecto  y d irecc ión técnica. udmltiéndoM» 
proposiciones a la bato. En ningún c b ío  
podrá alterarse la cant idad  en que resulte 
ad ju d icad a  la e jecución de las obras, salvo 
error num érico ,  previo Inform e del T é c ­
nico Director  de tos mismas.

5.a Pago de las obras.— El pago  de las 
cantidades correspondiente?, n la subven­
c ión concedid a  p or  el Ministerio de Edu­
cación  Nacional,  que asciende, a 260.000 
pesetas, se realizará cuan do  se reciban 
los fondos  de d ich o  O rgan ism o  r  s a b e r : 
La primera óriltad. cu an do  se haya c u ­
bierto de aguas el edificio, y la segunda, 
a la term inación  total  de la obra, cum pli­
dos los trámites previstos en la C ircu lar  
de la Junta  Provincial de C onstrucc iones  
Escolares de 26 de m ayo  de 1958 publi­
cada  en el «Bolet ín  Oficial»  de la pro ­
vincia correspondiente  al día 6 de ju n io  
de 1958.

El pago de la cantidad  correspond iente  
a la a b o r :ación municipal se realizará en 
tres periodos y por terceros  partes :  El 
primero, el dia último de enero de 1960;
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el segundo, el último dia del mes de fe­
b rero  y el tercero, el día último de mar­
zo de 1960. contra certificaciones de obras 
ejecutadas expedidas por el Técnico D i­
rector de las mismas, una vez uprobuda 
por la Comisión Municipal Permanente.

bVl G arantía provisioiuil.—Queóa deter­
minada en el dos por ciento de la can­
tidad que sirve de '.ipo do licitación, as­
cendiendo. por tanto, a 10.404 pesetas.

Se cuntsltuirá en metálico o en valoree 
públicos en la Caja Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o sus Sucursa­
les. a disposición del señor Alcalde.

7.ft G arantía definitiva.—Deberfi cons­
tituirse en lu misma forma que ln unto- 
¡ior y queda determinada en lu eaniUlad 
de 31.482 pesetas, equivalen.*? ul 0 por 100 
de ia cantidad que sirve de tipo de lici­
tación.

8 .a Examen da documentos.—Loa plie­
gos de condicionen y el proyecto de la 

.obra se podrán' examinar y copiar en Ihh 
oficinas de este A.\ untamiento, durante 
las horas laborable y desde la publicación 
do la convocatoria hasta la fecha do la 
licitación.

9.' Presentación dr pHcax.—Vll plazo de 
presentación de preposiciones on la Se* 
crftarta de oh.c Ayuntamiento, «eró. de 
veinte días hábiles durante las horas d<’ 
oficina. rontnduK desde rl siguiente al 
de lu publicación del anuncio de la su- 
basi i on el BOLETIN OFICIAL DKI. 
ES'IADO.

r .rb o á n  ajustarse al modelo que se in- 
ser a al final. sin que pueda alterarse el 
contenido de los pliegos de condiciones; 
cada proposición vendrá acompañada de 
documento que acredite l.i constitución 
de ’a fianza provisional. una declaración 
tn la que el proponente afirme, bajo su 
responsabilidad no hallar»*' comprendido 
en ninguno de los caso» de incnpacidad 
o incompatibilidad ncfmlHdo» en los a r­
ticulos cuurto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; Documento Nacional de Indentldad 
de! pruponente. Jti» llicante dr estur ma­
triculado como contratista de obra* y ni 
corriente en el pago de la Contribución 
industrial carnet de Empresa con respon- 
sabi’ldad y Justificante de haber pngndo 
la cuota de seguros sociales correspos- 
diente al último trimestre, y un sello mu­
nicipal de diez pesetas.

Los licitadores presentarán las proposi­
ciones y loa documentos que las acompa­
ñen en sobre cerrado, que podrá ser la­
crado y precintado, y en ol que figurará 
la inscripción «Proposición para tomar 
parte en la subasta para Ins obras de 
construcción de un grupo escolar en la 
Alden de Ribera Raja, de Alcalá la K< ol»

10 Fecha da la subasta.—El acto de la 
aoertura de pilen» será oúblico v se cele­
brará on el salón de sesiones dr este ex­
celentísimo Ayun*amiento, ante el Alcal­
de o Concejal en quien delegue y ol Secre­
tarlo. que dará fe. a las doce horns dol 
primer día hábil siguiente al rn que ter­
mine el plazo de presentación de propo­
siciones.

De no presentarse ninguna, se celebrará, 
sin rebajar el tipo, un segundo acto a los 
tres días hábiles del precedente. siendo 
el plazo de admisión de pilcas ol de los 
dos primeros días hábiles.

Por parte de este excelentísimo Ayunta­
miento se ha dado cumplimiento a lo 
prevenido en los números 2 y 3 del ar­
tículo 25 del mencionado Reglamento 
de Contratación de la» Coroomclone» Lo­
cales: a cuvos preceptos se ajustará la ce­
lebración de la subasta, y se estará por 
lo tío previsto en el presente anuncio de 
subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcalá la Real, 30 de Junio de 1959.—El 
Alcalde ((ilegible).

Modelo de proposición

Don ......., natural ele .......... vecino de
  de .......  años de edad, con domicilio
en calle de ........  número ........  ente­
rado del anuñcio publicado en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon­
diente al día   de   de.19........ sobre
subasta para las obras de construcción 
de ui¿ grupo escolar, compuesto de escuela 
de dos clanes y dos viviendas para Maes­
tros. ni la Aldea de Ribera Bnla de Al­
calá la Real, y del proyecto y pliegos de 
condicione» de las mismas por que han 
de regirse?, que acepta en todas sus par­
tes. ;<c compromete a cumplirlas y ol'rece
la cantidad de .......  (en letra) pesetas
por su ejecución.

Alcalá la Real  de .......  de 19........
(Firm a del interesado.)

2.373.

LOGROSAN (CACERES)

’ A las onc? horas del día siguiente al 
en quo ko cumplan los veinte de su publi­
cación #en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO cid presente edicto se celebrará 
en esta» Casas Con.slKloi lino* la subasta 
de urrendamien;o de lo» aprovechamien­
tos de pastos de la dehesa Boyal, de estos 
propios, por un período de cuatro años, 
que (imán principio el día 1 dn octubre 
de 1969 para terminar el día 30 de sep­
tiembre de 1903 sirviendo de tipo para lo, 
subasta la cantidad de ciento setenta y 
cinco mil pesetas, equivalentes a setecien­
tos veintinueve quintales métricos ciento 
sesenta y seis Milésimas de trigo, por 
cada uno de dichos años, y bajo las con­
diciones fijadas en el pliego formado por 
este Ayuntamiento, v que se halla de ma­
nifiesto en la Secretaria Municipal

Las proposiciones, extendida» en papel 
de la clase sexta, acompañadas de docu­
mentos de identidad y resguardo de haber 
depositado en la Caja Municipal el im­
porte del cinco por ciento del tipo de su­
basta, pueden presen.urse en dicha Secr*? 
t.aría do diez a catorce, en los días labo­
rables u partir del siguiente en aue r»:h- 
rc/.cu este edicto rn el BÓLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO hasta los doce hora» 
del día anterior ol señalado para la su­
basta. y se ajustarán al siguiente 019* 
délo:

Don   vecino cié   mayor de
edad, con documento de identidad nú­
mero ....... expedido en ...... con fecha de
  de   de 195... y con capacidad
legal para éste acto, enterado del edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia núme­
ro ........  corerspondlente a lo» difts ......
v .......  drl me» de ..... .sacando a embusta
el arrendamiento de los aprovechamientos 
de pastos de la dehesa Boyal, de esto» 
propio» por plnzo de cuatro año», se com­
promete a verificar dicho arriendo con 
sujeción al pliego de condicione» formada 
por este Ayuntamiento, que acepta, por
la cantidad de ...... pesetas, equivalentes
a .....  quintales métricos de trigo, por
cada uno de Ior año» del contrato

Logrosán. 30 de Junio de JP69,—El Al­
calde,

2.375.

MATAMALA DE ALMAZAN (SORIA)

En ejecución de acuerdo tomudo por 
este Ayuntamiento »e anuncia a pública 
subasta la» obra* de pavimentación con 
firme» de aglomerado asfáltico v hormi­
gón del pueblo de Matamala de Almazán 
fSorin), con sujeción ft los proyecto» y 
pliego» de conaicione» facultativa» y eco­
nómico administrativa», poi un importe 
de contrata en baja de do» millonee qul- 
rtienta», cincuenta y cinco mil seiscientas 
setenta y tres peseta» y «escuta y un cén­
timos (2.555.673,61 pesetas).

La subasta tendrá lugar en la Casa Con­
sistorial de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del día hábil que corresponda, 
transcurridos que? sean veinte hábiles con­
tados desde el siguiente al en que aparez­
ca este anuncio en el BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

Las proposiciones, redactadas con arre­
glo al modelo que se inserta al final de 
este anuncio, y debidamente reintegradas, 
se presentarán en la Secretaría munici­
pal los días laborable» desde la publica­
ción ue este anuncio en el citado BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta la» 
trece hora» ael día anterior hábñ al se­
ñalado para la .subasta.

A la» proposiciones deberán acompañar 
resguardo acreditativo de haber constitui­
do en la Depositaría Municipal la fianza 
provisional de 61.113,47 pesetas equiva­
lente al 2 por 100 del importe total de 
la «pbasta. el que será elevado ai 4 por 
ciento del importe en que se adjudique la 
misma como fianza definitiva: deci&tá- 
ción Jurada en la que e! licitado/ afirmo 
110 hallarse comprendido en Irb kicompa- 
libilidades que determinan lo» articulos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con­
tratación de lo» Corporaciones Locales vi­
gente. y acreditar ser contratista de obra» 
legitímente autorizado En el caso de ha­
cerse representa* por otra persona, exhi­
birá el ooortuno poder bastantendo por 
un Letrado

Los pliego» de condiciones facultativa» 
y económico - administrativas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante le» horas de ofici­
na todo» los día» laborables ha»** el día 
de la subasta, y en cuanto no se halle pre­
visto en ellos se ajustará a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local y 
Reglamento de Contratación antes citado.

Serán de cuenta del ad^uaicatario los 
gastos oe inserción de anuncios, exped-en­
te. escritura Derechos reales, impuestos, 
hibltrior etc,, y cuantos gastos sean in­
herentes & in mencionada subasta

Matamala de Almazán. % de Junio de 
1959.—El Alcalde. Leovigildc Aragonés,

Modelo de proposición 
(Reintegro, 6,0o peseta»)

Don mayor de edad, vecino Oe .... 
con domicilio en en nombre y re­
presentación de ........  según acredita con
documento legal, enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL
e s t a d o  núm,  ......... correspondiente al
d í a  de ...... de 1959. por el que se saca
a pública subasta las obras de pavimenta­
ción con jlfme» de aglomerado asfáltico 
v hormigón del pueblo de Matamala de 
Almazán »e compromete a itt ejecución da 
dicha» obras con arreglo a io§ proyectos y 
pliegos de condiciones que sirven de base 
para dicha subasta en la cantidad de 
Defleta» (en letra),

(Fecha y firma del licitador.)
2.387 X

SEBULCOR (SEVILLA)

R e c t if ic a c ió n

Por el presente se hace saber que la 
subasta para la ejecución las obras dé 
elevación de agua potable ,p&r& el abas­
tecimiento de este pueblo, cuyo anuncio 
aparece publicado en él BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO número 138, de fecha 
10 del corriente, tendrá lugar, a la» doce 
horas dei dia 21 del próximo me» dé Julio, 
debiendo ajustarse los pliegos gl modelo 
inserto en el «Boletín Oficial» dé é»ta 
provincia número 76, de fecha 24 dél 
actual.

aebúlcor, 20  de Junio dé 1059.—-El Al­
calde Julián Diez de Miguel,

10.083.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huoiertn derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren interés di­
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María Manso Trujillo se ha 
interpuesto recurso conte ncioso-adminis- 
trativo sobre resolución del Consejo Su­
premo de Justicia Militar, de 10 de marzo 
de 1959, sobre denegación de pensión por 
fallecimiento de su esposo, Guardia civil 
retirado, don Juan Valencia Vizcar, plei­
to al que han correspondido el número 
general 1.641 y el 100 de 1959 de la Se­
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva ae emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro­
videncia fecha 2 de junio de 1959.

Madrid, 1 de julio de 1959.—El Secre- 
cretario, Isidro Almonacid.

3.685.
• • •

Por empresente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huoieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Luis García Fresca A,canaz. oorn-ni- 
dante de Artillería, se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo sobre re­
solución del Ministerio del Ejército de 26 
de febrero de 1959, confirmada expresa­
mente por la de 10 de abril siguiente, 
que denegó al recurrente la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, pleito al que 
han correspondido el ni mero gsner3 i ■ '0 
y el 117 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los '29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicia Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de ía misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cump imientc de provi­
dencia fecha 13 de junio de 1959.
t Madrid, 1 de julio de 1959.—El Secre­
tario. Isidro Almonacid.

’ 3.686.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de laS personas a cuyo 
favofc hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Ortiz Guerra» se ha -inter­
puesto recurso contencioso-adm inistrati­
vo sobre resolución de1 Mhrsterio 
Ejército, de 19 (Je septiembre de 1958. 
referente a concesión de haberes pasivos 
como Guardia civil retirado por inutili­
dad física, pleito al que han correspon­
dido el número general 1.875 y el 114 
de 1959 de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en re.acion con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en cerecho se 
hace público, en cumplimiento de provi-

¡ dencia fecha 24 de junio de 1959.
Madrid, 1 de julio de 1959.—El Secre­

tario, Ramón Pajarón.
3.688.

•  •  •
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
i favor hubieren derivado o derivaren de- 
¡ rechos del acto administrativo impugna- 

do y de quieñes tuvieren interés directo 
I en el mantenimiento del mismo, que poi 
| don Mohatar Mohamedi Ben Mohamedi,
1 Sargento retirado del Grupo de Regulares 
i Indígenas, se ha interpuesto recurso con- 
| tencioso - administrativo sobre resolución 
: dél Consejo Supremio de Justicia Mili­

tar, de 16 de abril de 19o8 que le sen o 
sus haberes pasivos, pleito al que han 
correspondido el número general 452 y 
el 163 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, 'de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha £>ala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho se

1 hace público, en cumplimiento de provi- 
I dencia fecha 8 de junio de 1959.
• Madrid, 30 de junio de 1959.—El Secre­

tario, Isidro Almonacid.
3.689

•  •  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huoieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Isabel Naranjo Cabezas se ha in­
terpuesto recurso contencioso-administra­
tivo sobre resolución del Consejo Supre­
mo de Justicia Militar de 23 de septiem­
bre de 1958, denegatorio del derecho a 
pensión como viuda del Guardia civil 
procedente de Carabineros don Francisco 
San Juan Olivar, acuerde expresa 
confirmado en resolución de 2 de enero 
de 1959, pleito al que ha correspondido 
el número general 1.381 y el 60 de 1959 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púb’ico. en cumplimiento- de provi­
dencia fecha 2 de junio de 1959.

Madrid. 30 de junio de 1959.—El Secre­
tario. Isidro Almonacid.

I 3.690.

 Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés dilecto 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Pablo Pastor Garcia, Capitán Auxi­
liar de Infantería, retirado, se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Suprtmo de 
Justicia Milite r de 7 de febrero de 1959, 
sobre señalamiento de haberes pasivos, 
pleito a) que han correspondido el nú­
mero general 1.520 y el 76 de 1959 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Regu’adora de la Juris­
dicción ConLncioso-edministrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cump’imiento de provi­
dencia fecha 12 de junio de 1959

Madrid. 30 de junio de 1959.—El Secre­
tario. Isidro Almonacid.

3.691.
9  •  «

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento d» as peí son s o i o 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 

xen el mantenimiento del mismo, que por 
don Miguel Ortí Calvo se ha interpuesto 

» recurso contencioso-administrativo sobre 
Orden del Ministerio de Educación Na­
cional de 19 de noviembre de 1958. dene­
gatoria de petición formulada por varios 
Profesores de Centros de Formación Pro­
fesional Industrial, confirmada expresa­
mente en 7 de marzo de 1959. al desesti­
mar la reposición intentada, phito al que 
han correspondido el número general 1 677 
y el 97 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articu'os 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris-

¡ dicción Contencioso-administrativa, y con 
i la prevención de que si no comparece < n 

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi- 

| dencia fecha 22 de mayo de 1959.
I Madrid, 30 de junio de 1959.—El Secre- 
1 tario. Isidro Almonacid.
I 3.692.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ías personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugnado 

.y  de quienes tuvieren ' m .eiés d.rec en 
‘ él mantenimiento del mismo, que por 

doña Cesárea Azpiroz Estanga se ha in­
terpuesto recurso contencioso-administra­
tivo sobre resolución del Ministerio de 
Educación Nacional de 7 de marzo de 
1959 que confirmó Orden de 14 de egosto 

"de 1958, sobre aprobación del expediente 
de oposiciones ai Magisterio Nacional, 
pleito al que han correspondido ef núme­
ro gmeral 1.693 y el 99 de 1959 de la 
Secretaría del aue suscribe 

¡ Y para que sirva de emplaza miento a 
las referidas personas, con arreglo a tos
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artículos 60 y 64, en relación con los 20 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la ¿rtvención de que si no compargcieren 
ame la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará, el per­

ju ic io  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 26 de mayo de 1959.

Madrid, 30 de Junio de 1959.—El Secre­
tario, Isidro Almonacid.

3.093.
• m •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a euvu 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugnado 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en ¿1 mantenimiento del mismo, que por 
don Juan Casarrubics García. Pclic.a Ar­
mado, retirado, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre resolu­
ción del Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar de 10 de enero de 1959, sobre se­
ñalamiento de haberes pasivos, confirma­
do expresamente por acuerdo de 31 de 
marzo siguiente, pleito al aue han corres­
pondido el número general 1.706 y el 101 
de 1959 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04. en relación con los 20 
y  30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-adminlstretiva, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere luger en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 20 de rravo de 195P

Madrid. 30 de junio de 1959 —El Secre­
tario. Isidro Almonacid.

3.694.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuvo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Cipriano Alvarpz Santiago se ha in­
terpuesto recurso -ontencioso-adminlstra- 
tivo sobre Orden del Ministerio del Ejér­
cito de 30 de enero de 1959, que clasificó 
al recurrente como «inútil para el ser­
vicio», incluyéndole en la Sección corres­
pondiente de la Dirección General de Mu­
tilados de Guerra por la Patria, en lugar 
de ser clasificado como «Mutilado Abso­
luto Accidental», pleito al aue han co­
rrespondido el número general 1.777 y 
el 112 de 1959 de la 8ecretana del que 
suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 v 64. en re1 ación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contenci080-administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misme les parará el per­
juicio a oue hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 9 .de 1unio de 19,59.

Madrid, 30 de Junio de 1959.—El Secre­
tario, Isidro Almonacid.

3.695.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos dél acto administre tivo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 

. en ,el mantenimiento del mismo, que pen­
dón Carlos Mejón Eugerclos, Ingeniero 
Jefe de la Inspección Central de Circu-

, lación y Transportes por Carretera, se ha 
! interpuesto recurso contencioso-adminis­

trativo sobre Orden del Ministerio de 
Obras Públioas de 14 de Julio de 1958, 
que impuso al recurrente, en expediente 
gubernativo, la sanción de postergación 
perpetua, pleito al que han correspondi­
do el número general 1.817 y el 116 de 
1959 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento .de provi­
dencia fecha 13 de Junio de 1959.

Madrid, 30 de Junio de 1959.—El Secre­
tario. Isidro Almonacid.

3 .896 .

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo

• en el mantenimiento del mismo, que por 
¡ don Manuel de la Mora Manrique, Te-
• nlente de Complemento Auxiliar de Es­

tado Mayor, licenciado, se ha interpuesto
¡ recurso contencioso-administrativo sobre 

resolución del Ministerio del Ejército de 1 
de Julio de 1958, que denegó los haberes 
y devengos correspondientes a la situa­
ción de procesado del recurrente, en cau­
sa 777-4-54 del Juzgado Especial de Ofi­
ciales Generales de Barcelona, pleito al 
que han corresponddio el número gene­
ral 1.058 y el 28 de 1959 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-admini8trativa. v con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos -expresados en 
el artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a aue hubiere lugar en .derecho, 
se hace púbMco, en cumplimiento de pro­
videncia fecha 18 de abril de 1959.

Madrid, 27 de Junio de 1959.—El Se­
crete rio, Isidro Almonacid.

3 .697 .

•  •  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Jasé Ruiz Sotome yor se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución de la P r e s i d e ^ d e ' i  
Gobierno de 10 de febrero de 1959, que 
desestimó el recurso de reposición in­
terpuesto por • el recurrente contra otra 
que le negó el derecho a percibir las pa­
gas extraordinarias de Navidad y 18 de 
julio correspondientes al emplee que des­
empeña de Auxiliar segundo Administra­
tivo de la Jefatura de Transmisiones del 
Aire de la Región Aérea del Estrecho, 
pleito al que han correspondido el nú­
mero general 1.557 y el 79 de 1959 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplaza miento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
v 30, de la Ley Reguladora de la Juris-

1 dicción Contencioso-adminlstretiva, y con 
I la prevención de que si no comparecieren 
I ante la susodicha Sala de este Tribunal 

dentro de los términos expresados en el 
1 articulo 60 de la misma les parará el per­

juicio a que hubiere lugar en derecho, Be
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 18 de Junio de 1959.

Madrid, 27 de junio de 1959.—El Secre­
tario, José Benéitez 

¡ 3.698.
|| • • •

! Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Eladio Durán Gáceres se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resoluciones del Ministerio del Ejér­
cito de 31 de enero y 11 de abril de 1059, 
la primera denegatoria del ascenso al 
empleo inmediato y da segunda desesti- 
matoria del recurso de reposición inter­
puesto contra la primera, pleito al que* 
han correspondido el número general ‘ 
1.801 y el 115 de 1959 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
i las referidas personas, con arreglo a los 

artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentio de los términos expresadas en el 
artículo 60 de la misma les parará el per- 

i juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 19 de Junio de 1959.
* Madrid, 27 de junio de 1959.-—El Secre­

tario. José Benéitez.
3.699.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persones a cuyo 
lavor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del misma que por 
don Licerio Granados González., don Fio-, 
rendo García Carrasco, doña Hortensia 

' Ibarra Granado, * don Francisco. Paz Lo- 
i zano, don Miguel Marcio Notario, don 
! Vidal Burgos Rodríguez, doña Dolores 

Prieto Olivera, doña Juena Durán An- 
drada, don Julio 9eptién Paz,N don Enri­
que García Carrasco, don Víctor Perales 
Santos, doña María Luisa Jerez García, : 
don José Rodríguez Peromingo. don An« : 
tonlo Gil-Toresano Frenco. don Vicente 
Muriel Martínez, don José Díaz Macha­
cón, doña Pilar Cabrera Cordero, don 
Enrique Cerrillo Arlas doñ? .^acr0 irr ito  
Ruiz Cortés, don Amando Paz Lozano, 
doña Fructuosa Iñiguez Martín, don Luis 
Rodríguez Rodríguez, don Victoriano Cle­
mente Gutiérrez Cambaros, don Fernan­
do García Verdugo, doña Angela Rasero 
Machacón y doña Teodora Pía senda Qi- 

; jón se ha interpuesto recurso contencioso- 
i administrativo contra resolución de] Mi-, 

nisterio de Educación Nacional de 5 de 
febrero de 1959. referente a la provisión 
de Escuelas en poblaciones de más de . 
diez mil habitantes, pleito al aue han 

•1 correspondido el número general 1.453 y 
el 63 de 1959 de la Secretaría del que 

: suscribe. ,
I. Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación <rn los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 

: ante la susotlucha Sa^ dé este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per- 
luicio a oue hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 23 de 1unio de 1959 

i Madrid. 30 de 1unio de 1959.—El Secre- 
I tario. Ramón Pajarón. *
I 3.687. '
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo» acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital en el expediente pinmovido 
por don Mariano Campos Blanco, sobre 
extravio de veintiuna'acciones al portador 
de la Socieaaa Pompas Fúnebres. Socie­
dad Anónima, número 542. 544-541 y 549- 
564, se hace pública la refeiida denuncia, 
a fin de qué en el téimino de nueve días 
pueda comparecer ante este Juzgado el 
tenedor o tenedores de las indi»*ndas ac­
ciones extraviadas a alegar lo qué a su 
derecno convenga, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a ,que haya lugar, si 
no lo verifica.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletin Ofi­
cial» de esta provincia se expide el pre­
sente en Madrid a primerc de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve —El Se­
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
• ilegible).

9.940.
♦ * •

En este Jugado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid se siguen 
autos incidentales de la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos, en los cuales se ha dic­
tado la sentencia, cuyo encabezado y par­
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
nueve de junio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve. — El señor don Antonio 
Peral García. Magistrado. Juez de Pri­
mera Instancia del Juzgado número vein­
tidós de esta papital, habiendo visto los 
presentes autos incidentales de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, en los cuales 
.figuran como partes:

Demandante: Doña Amalia Vías Torri- 
jos, viuda, mayor de edad, propietaria, ve­
cina de Madrid, con domicilio en Herma­
nos Bécquer, número diez, representada 
por el Procurador don Carlos de Zulueta 
Cebriún y defendida por el Letrado don 
José Morales López.

Demandada: Don Angel, doña Elena, 
don Benito y don Francisco Cuñado Mu­
ñoz doña, Elena Moreno Cuñado, mayores 
de edad y vecinos de Madrid, y cuantas 
personas pudieran .3er herederos de don 
Benito Cuñado Sandoval o doña Elena 
Muñoz Fernández, sin representación ni 
defensa, hallándose declarados en rebel­
día

¡áobre resolución de contrato de arren­
damiento referente a la tienda sha en la 
calle de San Hermenegildo, número vein­
tidós, de esta capital. t

Siguen los Relultandos y Considerandos.
Fallo: Que estimando la demanda for­

mulada por el Procurador don Carlos de 
Zplueta Cebrián. en n o m b r e  de doña 
Amalia Vías Torrijos, contra don Angel, 
doña Elena, don Benito y don Francisco 

.Cuñado Muñoz, doña Elena Moreno Cu­
ñado y personas conocidas que pudieran 
ser herederos de don Benito Cuñado San­
doval y doña Elena Muñoz Fernández, 
declarando, en su consecuencia resuelto 
el contrato de arrendamiento de la tienda 
de 1a casa número veintidós (antes vein­
ticuatro) de la calle de San Hermenegildo, 
de esta capital, otorgado en diecinueve de 
febrero de mil novecientos veintisiete, 
condenando a los demandados a desalo­
jarlo y dejarlo a la libre disposición de la 
demandante, con apercibimiento de lan­
zamiento, si no lo hicieran en el plazo 
legal, con imposición de' las costas de 
esta instancia a los demandados.

Asi por esta mi sentencia que por re­
beldía de los demandados se publicará en 
la forma que determina la Ley. de no 
solicitarse la notificación personal, defini­
tivamente juzgando eñ primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fdo.: An­
tonio Peral García.»

Y  para que sirva de notificación a los  
demandados rebeldes, don Angel, doña \ 
Elena, don Benito y don Francisco Cu- > 
ñado Muñoz, doña Elena Moreno Cuñado 
y herederos de don Benito Cuñado San j c 
doval y doña Elena Muñoz Fernández. | t 
expido la presente, con el visto bueno del i ( 
señor Juez en Madrid a doce de junio c 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El t 
Secretario, Antonio Sanz Dienguet.—Vis­
to bueno: el Juez de Primera Instancia, t 
Antonio Peral García. c

10.093. 1
i

• • • <
1

Por el presente, que se expide en cum­
plimiento de lo acordado por el Juzgado l
de Primera Instancia número veintitrés <
de los de esta capital, en los autos segui- i
dos ante el mismo a instancia del Banco í
Hipotecario de España contra doña Jo- i
seía Alonso García sobre sécuestro. se 
anuncia la venta en pública sulixsta, por 1
primera vez, de la siguiente finca:

<
En Granadilla de Abona

i
Primera.—Terreno donde dice «Charco ( 

Colorado o Las Coloradas», al cultivo de 
tomates, patatal y cereales, de superficie 
aproximada de treinta y una hectáreas 1
cuarenta y nueve áreas sesenta cent i- 1
creas que contiene un depósito para al­
macenar aguas con destino a riego, con 
capacidad de veinticinco mil metros cú­
bicos. Limita: al Norte, con don Pedro 
Alonso García; al Sur. con don Hugo 
Davidson; Este, con don Francisco García 
Feo, y Oeste, con don Casiano García Feo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona en el tbmo 214. 
folio 50 de Granadilla, folio 141 finca nú­
mero 3.136, inscripción segunda. En la es­
critura de préstamo quedó respondiendo 
por cuatrocientas cincuenta mil pesetas de 
capital, intereses correspondientes y de 
treinta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas para costas.

Segunda.—Terreno llamado «Los  Blan- 
quitos», al cultivo de tomates y patatas, 
de superficie aproximada nueve hectáreas 
cuarenta y cuatro áreas ochenta y ocho 
centiáreas, que contiene un depósito para 
almacenar aguas con . destino a riego, con 
capacidad de unos siete mil metros cúbi­
cos y una casa para medianero, limitando 
todo: al Norte, don Felipe Hernández y 
carretera; al Sur, barranquillo del agua; 
al Este el mismo barranco, y al Oeste, 
don Teodosio Rivero. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Granadilla de 
Abona en el tomo 214, libro 50. folio 146, 
finca, número 3.137. inscripción segunda.
En la escritura de présiamo quedó res­
pondiendo de doscientas veinte mil pese­
tas de principal, sus intereses* correspon­
dientes y de veintiséis mil pesetas para 
costas.

Tercera. Terreno donde dice «Las Agui­
lillas», al cultivo de patatas, tomates, ce­
reales y árboles frutales, de cabida según 
reciente medición, tres hectáreas catorce 
áreas diecinueve centiáreas. que linda: al 
Norte, barranquillo; al Sur, don Francisco 
García Feo; al Este, carretera, y al Oeste, 
don Pedro Alonso García, existiendo den­
tro del perímetro de esta finca y limítrofe 
a la carretera general del Sur un solar 
apto para edificar, de superficie cuatro mil 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granadilla de Abona
en el tomo 214 libro 50. folio 16ü finca
número 5.139, inscrición segunda. Respon­
de de noventa mil pesetas de principal 
sus intereses correspondientes y de dieci­
ocho mil pesetas para costas.

Tasadas cada una de las fincas en la 
escritura de préstamo, base de estob autos: 
la primera en 900.000 pesetas, la segunda 

’ en 440.000 pesetas y la tercera en 180000 
pesetas.

Se advierte a los licitadores que para
tal subasta, que se celebrará doble y si­
multáneamente en este Jugado y en él de

igual clase de Granadilla de Abona se 
ha señalado el dia once de agosto pró­
ximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa- 
¡ cióix estipulado en la escri.ura de prés- 
| tamo base de estos autos para cada una 
I de las fincas, no admitiéndose postura 

que no cubran las dos terceras partes del 
expiesado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de­
berán los liictadorcs consignar en la mesa 
del Juzgado, o en el Establecimiento pu­
blico destinado al efec.o. una cantidad 
igual por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo que sirve de base oara 
la subasta.

Que como se indica, y al celebrarse do­
ble y simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de Granadilla de Abo­
na si se hicieran des porturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re­
matantes. '

Que los títulos de propiedad de la finca 
hipotecada que se subasta, suplidos por 
certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
Juzgado, y los licitadores deberán confor­
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún ot.ro 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédi o 
del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
loe acepta v queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
q. su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder 

Que la consignación total del precio del 
remate se verificará a los ocho días si­
guientes a los de la aprobación del mrimo.

Dado en Madrid a vein.isiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—Ei 
Juez (ilegible).—El Secretario. P. S. (ile­
gible).

3.663.
*  $ *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos de íuicio umveisa. ue quieoia vo­
luntaria de la Sociedad «Explotaciones 
Mineras Leonesas, S. A.» (EAM1LESA), 
representada por el Procuiadoi don Car­
los Salas, en los cuales, por auto de pri­
mero del actual, se ha declarado en esta­
do formal de quibera voluntaria a la re­
ferida Sociedad «Explotaciones- Mineras 
Leonesas, S. A.» (EXMILESA). dedicada, 
como arrendadora, a la explotación de 
la mina «San Francisco», sita en Puerto- 
lláno (Ciudad Real), y con domicilio so­
cial en esta capital, calle de Goya. nú­
mero 77, quedando inhabilitada para la 
administración de sus bienes y uniéndo­
se por vencidas todas sus deudas pendien­
tes, retrotrayéndose los efectos de tal 
declaración, por ahora, y sin perjuicio 
de lo que. pueda acordarse en definitiva, 
al día veintinueve de mayo último, en 
que se produjo el sobreseimiento general 
de sus obligaciones, habiéndose nombra­
do Comisario de la quiebra al con «Torm- 
te de esta plaza don Agustín Juan Este­
ban, con domicilio en la glorieta de Cua­
tro Caminos, número 4, y depositario al 
Intendente mercantil don Clemente Mu- 
rillo de Gaviña. también mayor de edad, 
con domicilio en esta capital, calle de San 
Joaquín, número 4, los que han aceptado 
el cargo, lo que se hace público para que 
nadie haga pago a la entidad quebrada 
ni la entregue efecto alguno, lo que de­
berán hacerlo al Depositario nombrado 
o a los Síndicos, una vez designados. Ipajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
tendrán dichos pagos poi ilegítimos y 
mal hechos, y previniéndose a las per­
sonas en cuyo poder existan pertenen­
cias de la entidad quebrada lo manifies­
ten al Comisario nombrado, baio nnerci- 
bimiento que de no hacerlo serán tenidos, 
por cómplices de la quiebra v les parará 
el perjuicio a que haya lugfti en derecho.

Y asimismo se convoca a todos los 
acreedores de la entidad quebrada a la
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primera Junta para el nombramiento de 
Síndicos, para lo cual se ha señalado el 
día veintiuno de julio próximo, a las 
cuatro de su tarde, en la Sala Audiencia 
(ie este Juzgado, sita en la calle del Ge­
neral Castaños, número 1. piso br.jo, aper- ’< 
ciñiéndoles que de 110 comparecer les pa­
rirá el perjuicio a que haya lugar en de­
recho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre­
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veinte de ju­
nio de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.— El Secretario, «isidro Domínguez.-- 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan­
cia (ilegibles

, 10.070.
*  A A

Ei señor Juez ele Primera Instancia nu­
mero 16 de esta capital, en providencia 
de este día, dictada en los autos de ma­
yor cuantía prgmovidos por don Francis­
co Segura Navarro contra don Jaime Sa- 
bater Martorell y doña María Galante y 
Tejón, asistida de su esposo, sobre re-
I lamación de 218.608,50 pesetas de prin­
cipal. intereses.' gastos y costas, ha acor­
nado ha coi un segundo llamamiento al 
de:• mandado don Jaime Sabater Martorell. 
ne ignorado paradero, como se verifica por 
la presente, señalándole el término im­
prorrogable de cinco días para que com­
parezca en los autos, personándose en for­
ma, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se dará por contestada la de­
manda. notificándose en los estrados del 
Juzgado la providencia en aue se acuer­
de y demás que recaveren. *

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAD- DEL ESTADO, expido la pre­
sente. que firmo y sello, en Madrid, a 
nuce de junio de mil novecientos cin­
cuenta v nueve. — El Secretario (.ilegible).

10.094.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez do Primera Instancia número trece 
He- esta capital, 011 providencia de esta 
lecha, dictada en procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. Dromovido por doña María Asun­
ción y dona Cristina Cordón Barrio con­
tra don Francisco Quesada Orejón, sobre 
electividad de dos préstamos por cantidad 
de 135.000 pesetas en total, se anuncia 
por medio del presente la venta, por se­
gunda vez. en pública subasta y por 
ia cantidad de doscientas veinticinco mil 
pesetas, que es el tipo de tasación des­
pués de haberse rebajado el veinticinco 
por ciento, de la finca hipotecada si­
guiente:

Rústica, en el término de Arganda del 
Rey, erial, en el sitio del Calderín, con 
,una edificación en ruinas,-de'caber dos 
'hectáreas ochenta y dos áreas y veinte 
Vtntiareas que linda: al Norte, carretera, 
Pilar García y Josefa Espliguero; al Es­
te carretera, José Espliguero v Remedios 
Riaza: al Sur. Remedios. Riaza y here­
deros de Manuel Soto, y al Oeste, José 
del Pozo y Mariana Fernández. Dentro 
del indicado terreno se han construido 
distintas edificaciones, que lindan por los 
c uatro vientos con el terrerio, y son: una
II ave de deciocho metros por trece, en la 
que están instalóos dos grupos de ma­
chaqueo para piedra, teniendo adosada a 
la pared izquierda del exterior de la nave 
una garita, con dos transformadores: un 
motor de 30. HP.; un horno de cal v otro 
de construcción de ladrillo: un almacén 
para cal; una casita de guarda, de tres 
habitaciones v cocina, en planta baja, y 
casa de señores, de planta baja también, 
de unos ciento treinta metros cuadrados, 
que consta de «hall», comedor, cocina, 
baño, tres dormitorios y terraza.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
ti eco dq «agosto próximo, a las once de su

mañana, previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores que lo in­
tenten, en la mesa dei Juzgado óv en el 
establecimiento destinado, una cantidad 
igual, por io menos, al diez, por ciento, 
del indicado tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran éste; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito aquí 
ejecutado, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate; 
que los autos y la certificación del Re­
gistro. a que es refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, .es­
tarán dé, manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador. acepta como 
bastante la titulación, sin derecho a exi­
gir ningunos otros

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de veint edías, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre­
sente. con el visto bueno de su señoría, 
en Madrid, a treinta de junio dé mil no­
vecientos cincuenta y nueve—El Secre­
tario (ilegible).—Visto bueno: El Juez de 
Instrucción (ilegible;. '

10.096.

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de Madrid y en los autos 
promovidos por el Procurador señor Mo­
rales, en nombre de las excelentísimas se­
ñoras doña Livia y doña Pilar Falcó y Al­
varez de Toledo,^Marquesas de Villatorcas 
y de Nules, contra ios herederos de doña 
Elvira Prieto Poy y ddña Estrella Prieto 
Poy, sobre resolución de contrato de arren­
damiento, se ha dictado la siguiente:

«Providencia: Magistrado Juez señor
Beguiristáin.—Madrid a veinticincr de ju­
nio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Los anteriores edictos periódicos y escrito 
únanse a los autos de su razón y confor­
me se interesa en dicho anterior escrito 
expidánse nuevos edictos para su inser­
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO y en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia, confiriendo traslado o- la de­
manda formulada a quienes siendo he­
rederos de doña Estrella Prieto Poy o de 
doña Elvira Prieto Poy se consideren con 
interés legítimo a la sucesión en#los dere­
chos del contrato de arrendamiento que 
concertó doña Estrella Prieto Poy respecto 
al piso tercero derecha interior/antes se­
gundo, de la casa número 4 de la calle 
de Chinchilla, de esta capital, Señalándose 
ei término de seis días para que compa­
rezcan en los autos ^  contesten la expre­
sada demanda, y llévese a efecto dicho 
traslado con lo/que respecta a doña Car­
men- Pérez Prieto, en su domicilio de la 
calle de Cinchilla número cuatro, piso 
tercero derecha interior, y fijes* otro edic­
to en el sitio público de costumbre de esté 
Juzgado.—Lo mandó y firma su señoría, 
doy fe.—José Beriguistáin.— Ante mí, Pe­
dro Alvarez Castellanos (Rubricados.)»

Y para que sirva de notificación en for­
ma a quienes siendo herederos de doña 
Estrella o doña Elvira Prieto Poy se con­
sideren con interés legítimo a la sucesión 
en los derechos del contrato de arrenda­
miento del piso expresado emplazándole 
a los fines y por el término de seis días 
con la prevención de que las copias de 
la demanda y documentos están a su dib 
posición en la Secretaría de este Juzgado, 
se expide el presente edicto en Madrid 
a veinticinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario* Pedra 
Alvarez Castellanos.—Visto bueno, el Ma­
gistrado, Juez de Primefa Instancia, José 
Beriguistáin.

9.923.
+ . m ■*

En el Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 10 de las de Madrid, sito en lâ  calle 
del General Castaños, 1, se tramita expe­
diente de oficio sobre declaración déhéré-

f

deros abintestado de doña Escolástica Ru­
bio Beltrán, de setenta y nueve años, de 
estado soltera, natural de esta capital, c.ue 
tuvo su domicilio en la. plaza de la" yilla» 
número 1, piso quinto, donde ha vivido 
durante treinta años, habiendo pasado su 
infancia en la Inclusa, por lo que se des­
conocen -más datos relativos a la misma.

Lo que sé hace saber por el presente, 
llamando .a los que se crean- con derecro 
a lá herencia de ía citada señora, para 
que eñ el plazo de veinte días., contados 
desde, el siguiente ai en que aparezca el 
presente publicado, comparezcan ante;.e$te 
Juzgado a hacer valer sus derechos, aper- 
cibiéndolés que de no verificarlo les. parará 
el perjuicio a que hubiere lugai en d^\e- 
chó, haciéndose saber que -no -se.ha pre­
sentado persona algüna a reclamar la he- - 
rencia. ~

Dado en Madrid a treinta de julio ae 
mil novecientas cincuenta-y nueve.- — Et 
Juez (ilegible).-—El Secretarlo (ilegible). 

3.642.
 ORENSE  

El Magistrado Juez de Primera Instan-, 
cía de Orense hace público, a los fines 
del articulo 2.042 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que cu eRMuzgado 
a su cargo y a instancia, de. doña Celia 
Larreirós González, asistida dé su esposo. * 
don Ahtonio Barréiros Cerreda. mayores 
de edad, labradores y vecinos de Cebo­
llino. municipio y partido de Orense, te. 
t’ amita expediente para la declaración 
de fallecimiento de los hermanos' Anto­
nio y Benjamín González Barreiros, tíos 
de aquella solicitante, que tuvieron su , 
ultima vecindad en el expresado Cebe-: 
limo, sin que hubiera noticias de los mis-, 
mos pasa de cuarenta años. 1

Dado én Orense a treinta de' mayo le 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez (ilegible).—El 'Secretario (ilegible). 

10.069. V
SALAMANCA

Don Marcelo Fernández Nieto, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 
uno de la ciudad de Salámanca y su 
partido.
Por el presente se hace público, a efec­

tos de lo prevenido en elv artículo 2042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en ' 
este Juzgado sê  sigue expediente a ins­
tancia de doña Carmen Soto Zavas sobre 
declaración de. fallecimiento de don An­
gel Hernández Tognina, hijo de Francis­
co y de Eduvigis. quien desapareció acom- 
pañaao ae su madre en ti mes de no­
viembre. de 1919 del domicilio que tenía 
en esta ciudad de .Salamanca, sin que 
desde entonces se hayan * vuelto a tener 
noticias del mismo, desconociéndose su 
actual paradero.

Dado en Salamanca a cuatro de julio de - 
mil novecientos cincuenta, y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia. Marcelo Fer­
nández Nieto.—El. Secretario (Ilegible) 

.3.741.
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido, 
er. autos de juicio sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de local de 
negocio, instados por don Baltasar Zu- 
riaga Estelles contra don Tomás Martí­
nez Yagüe y otra, cuyo actual paradero 
se/ignora,, se emplaza por medio de ?a 
présente a don Tomás Martínez Yagüe 
para que en el término de seis días se 
persone en forma en los autos y con­
teste* la demanda, bajo apercibimiento 
de que si no -lo vérifica le parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
quedando en este Juzgado a su disposi­
ción las copias' de demanda y docúínen- 

' tos. • ./. ; .: :' /: ■ •
Y fiara su inserción en él BOLETIN 

OFICIAL DEL ’ ESTADO, a . fin de qúe 
sirva de emplazamiento en forma al de-
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mandado don Tomás Maitínez Yagüe, expido y firmo la presente en Caiatayud a dos de julio de mil novecientos cincuen­ta  y nueve—El Secretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez de Primera Instan­cia (ilegible).10.071.

CASTRO DEL RIO
Don Juan Rodríguez Carretero Vergara, Juez de Primera Instancia Interino de Castro del Río.

En este Juzgado tramítase expediente, en cumplimiento del artículo 2.042 de Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre de­claración de fallecimiento de Baldomero Ai joña Villatoro, natural y vecino que fué de esta villa, hijo de Baldomero y ce Dulce Nombre, desaparecido de su domicilio en el año 1936. al ser ocupado este pueblo por las fuerzas nacionales, y del cual no se tienen noticias desde ex­presada fecha.Castro del Río, 1 de diciembre de 1956. Ei Juez. Juan Rodríguez Carretero Ver- gara--E l Secretario (ilegible).10.076.
\ CASTROPÓL

Don José Antonio García-Aguilera y Ba- zaga. Juez de Primera Instancia de Cas- tropoi y su partido.
Hago saber : Que a instancia de don Adolfo, Sánchez Dorrego y don Santiago Santos Sánchez se instruye en este Juz­gado expediente sobre declaración de fa­llecimiento de los hermanos de doble vínculo Generosa María. Rita, Domingo Antomo y Rosalía García Fernández, hi­jos de Ramón y de lanada, que nacieron en Río del Tavo (Castropol) ei 14 de sep­tiembre de 1951. 2 de julio de 1854. 30 de junio de 1857 y 3 de enero de 1863, respectivamente, ausentándose muy jó­venes a América, sin tener noticias de ellos desde el año 1912.Lo que se hace público a los efectos ce) artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia­miento Civil.Castropol. 20 de junio de 1958.—El Juez. José Antonio García-Aguilera.—-El 5ecrpt*rio (ilegible).10.077.

CELANOVA
Don Narciso Rivas Martínez, Juez de Pri-, mera Instancia de este partido de Ce- lanova.

Hago saber que en este Juzgado se pro­movió por doña Rosa Pérez Velo asistida de su esposo. José Ramón González Pérez, vecinos de Entramborrios-La Merca ex­pediente de declaración de fallecimiento de su padre, don Abelardo Pérez Taín ca­sado con doña Constancia Velo Fernán­dez. vecino que fué . de dicho Entrambo- rrios. hasta que se ausentó a la República Argentina.- ignorándose su actual para­dero desde hace más de dieciocho años Celanova. veintidós de mayo de mil no­vecientos cincuenta y nueve. — El Juez. Narciso Rivas.—El Secretario (Jle^We).10.052. 1.a 8-7-1959
CHANTADA

Juzgado de Primera Instancia de Chantada anupcia incoación de expedien­te «obre declaración de fallecimiento de Julio Fernández Rodríguez, hijo-de José y de Ramona, de sesenta v cuatro años natural de Mari2 (ChEntada). ausentóse para América pasa de cuarenta años, v de veintiocho que no se tienen noticias suyas, habiendo sido las últimas por car­ta  de 4 de diciembre de 1930, desde Cle­veland. Ohlo. Estados Unidos de América Chantada. 9 de mavo de 1959 —El Juez. Alvaro Galán. — El Secretario. Celestino Gesto10.091. „ . 1 a* 8-7-1959

DOLORES
El señor Juez de Primera Instancia de esta villa, por providencia de esta fecha, dictada en los autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos poi el Pro­fesor don Juan Sánchez, en representa­ción de don Manuel Mora González, ve­cino de San Fulgencio, contra con Bal- bino García de Burunda y Rebagliato y doña Acacia Rufete Parra mavores de edad y cuyas demás circunstancias se ig­nora::'. ha acordado:Se confiera traslado de ia demanda y documentos con ella presentado> a los demandados don Balbino García de Bu- runda v Rebagliato y doña Acacia Rufete Parra, emplazándoles para qué en el tér­mino de nueve días comparezcan en los autos y contesten la demanda, bajo aper­cibimiento de seguirse el juicio en su re­beldía.Y para que tenga lugar dicho traslado y emplazamiento, expiao la presente cé­dula, que firmo en Dolores a veintitrés de aoril' de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario. Jacinto' Marín.10.035

DURANGO
Don Eduardo López Aparicio. Juez Co­marcal de esta villa en funciones del de Primera Instancia de la misma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, a instancia de don Juan Luis Bengoa Mur- gditio, se tram ita expediente para la de­claración del fallecimiento de su herma­no don José Joaquín Bengoa Murgoirío, cíe veintisiete años de edad, soltero. Pi­le to de la Marina Mercante, natural y vecino de Durango. que desapareció en el naufragio del buque «Monte Gurugm>, ocurrido en las primeras horas del día U de noviembre de 1949 navegando por el canal de Bristol en las costas inglesas, sin que desde entonces hayan vuelto a tenerse noticias del mismo. sLo que se hace público a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia­miento Civil. ____Dado en Durango a dieciocho cíe mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Juez. E. López-Aparicio.'—El Secretario, 
Juan Azcune,10.079.

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Francisco Javier Badia y Gutiérrez de Caviedes, Magistrado, Juez de Pri­mera Instancia de El Ferrol del Cau­dillo.Hago saber: Que en esté Juzgado se Instruye expediente de declaración de he­rederos de doña Blanca Fossat Texier, fallecida en su domicilio de esta ciudad el dia 20 de febrero del corriente año. sin haber otorgado testamento, hallándo­se en estado de casada con don José Cid Díaz a favor del cual se reclama la he­rencia de dicha- causante, de la cual, en cuanto a su filiación, se conoce so1 amen- te que contaba setenta y ocho años de edan v era natura) de Le Guinot Depar­tamento de -Chermignac (Francia), sin que se conozca la existencia de descen­dientes, ascendientes ni parientes cola­terales de la misma Habiéndose acordado por providencia de esta fecha hacerlo saber y llamar a los que se crean con igual o mejor dere­cho que don José Cid Díaz, mayor de edad, vecino que fué de esta ciudad, pa­ra que comparezcan a reclamarlo en este Juzgado dentro del término de treinta días.Dado en El Ferrol del Ceudillo a pri­mero de julio de mil novecientos cin­cuenta y nueve —El Juez de Primera ins­tancia. Francisco Javier Badía v GuUé-, rrez de Caviedes.—El Secretario, R. Chan- trero.10.080,

MANCHA REAL (JAEN)
Don Manuel Valderrama Sánchez. Juez de Primera Instancia de esta villa de Mancha Real y su partido

Hago saber que en este Juzgado se tia- mita expediente promovido por don Pedro Gámez Lanzas, mayor de edad* soltero, Veterinario y vecino de Jimena (Jaén;, para la declaración de fallecimiento de su primo don Félix Rafael Salcedo Smith, que en el año mil novecientos veinticuatro se ausentó de España dirigiéndose a In­glaterra, desconociéndose su paradero Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo dos mil cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia­miento Civil.
Dado en Mancha Real a trece de junio de mil novecientos cincuenta y nuev*.--El Juez, Manuel Valderrama.—El Secretario (firma ilegible).
10.052. * 1.a 8-7-1959

ONTENIENTE
En virtud de lo acordado por este Juz­gado de Primera Instancia, en providencia del día de hoy. recaída en expediente de suspensión de pagos, so hace saber que se ha tenido por solicitada la deele ración del estado de suspensión de pagos de doña Asunción Insa Alcaraz. industrial, comer­cialmente «Viuda de Jcsé Ferri Fran­cés». domiciliada en esta ciudad, ce lie de Calvo Sotelo. 64. dedirada a la fabricación de hilados, y aue hon sido nombrados Interventores los Profesores mercantiles don Miguel Segarra Bonet y don Juan Cuéllcr Font v el acreedor don Miguel ¿aporta Poménech.
Lo que se hace público conforme a la Ley c**1 Snsnensiñn de Pagos y para ge­neral conocimiento.
Onteniente. dos de iulio de mil nove­cientos cincuenta y nueve.—El Secreta­rio (ilegible).—Visto bueno: El Juez de Primera Instancia (ilegible».
10.088.

UTRERA
Don José Manuel Vázquez Sanz. Juez de Primera Instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juz^ad^ fp si­guen autos por el procedimiento estable­cido en el artículo 131 de la Ley Hipote­caria a instancia de doña Manuela Cáce- res Granados y otros, representados por el Procurador don Antonio García de la Vp<í8 v Parra rontrp ^pña Antriva c e n ­cida por Cándida Pizarro Gómez, en los cuales se ha mandado sacar n la venta en TjúbMrp v oríttp’’» ^nrde veinte días y condiciones que se dirán, las fincas siguientes*
Una participación indivisa consistente en 2.189 partes o pesetas con 25 centé­simas o céntimos, respecto a un total de 2.583 partes o pesetas en la casa marcada con el número 57 de la calle de Canalejas, antes Nueva, de Las Cabezas de Ssn Juan, cuya superficie no consta Que linda, por su derecha entrando co^ otra de Hon Juan Antonio Rodríguez Sánchez; por la izquierda, con la que fué de don Manuel Delgado Moleón y doña Teresa Santos, hoy de don Juan del Valle Parra y por la espalda, con la calle del General Lasema. antes Real, por donde tiene puerta falsa.Y un edificio cochera, con un solo piso y una soia habitación o departamento, que formó parte de la casa número 22 de la plaza deh Coronel Yagüe, de la misma villa de Las Cabeza* de *San Juan, con puerta de entrada a la dicha plaza, sin número de gobierno, cuya superficie no consta, que linda: por la derecha de su entrada, con casa que formó parte, que fué de don Manuel Caballero Guisado, hoy de don Juan del v/allexy Parra, y por la izquierda y espalda, con otra dé don Manuel Fernández Sánchez.
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Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Aud:encia de este Juzgado, se ha 
señalado el diecisiete de agosto próximo 
y hora de las once treinta de la mañana, 
sirviendo de tipo para la misma lá can­
tidad de ciento cinco mil pesetas para la 
primera finca y treinta mil pesetas para 
la segunda, no admitiéndose posturas infe. 
riores a dichos tipos; para tomar parte 
en el acto los lidiadores debeián consig 
nar previamnete en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo mines, ai diez po¡ 
ciento efectivo de dichos tipos sin cuyo 
requisito no serán admitidos; los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Rip tecaria están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los precentes. si los 
hubiere, al crédito de les actores, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acépia y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Utrera a veintidós de junio 
de in:l novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez José Manuel Vázquez.—El Secreta­
rio n'egible).

10.055.

VILLANUEVA Y GELTRU

Por el presente, que se expide en cum­
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Parti­
do. se hace sabei que por providencia de 
esta fecha se ha tenido pov solicitada la 
aeciaracion del estado de suspensión de 
pagos de la Sociedad Mercantil «CalzaGOS 
Benazet S. L.», domiciliada en Sitges, 
calle San Francisco, número treinta y 
nueve, y que se han nombrado intervento­
res de la misma a los Peritos Mercanti­
les don José Joan Oliveras, vecino de 
Barcelona, y con domicilio en Consejo de 

“ Ciento, número 383; a don Leonaido Mar­
tínez Zurita, vecino también de Barcelo­
na. y con domicilio en avenida oel Gene- 
rar simo Franco, número 580. quinto se­
gunda. y al acreedor don Jaime Murt Mar 
rigó. vecino de Igualada, con domicilio en 
calle Soledad, numero 52

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Dado en Villanueva y Geltrú a dieci­
nueve de junio de mil novecientos cin­
cuenta v nueve.—El Juez oe Primera Ins­
tancia J Illescas.—El Secretario acciden­
tal. M Anglés.

10.060.
• • •

JU ZG AD O S MUNICIPALES

MADRID

En el expediente de proceso de cogni­
ción números 244-61 de oiden, de 1959, se­
guido ante este Juzgado Municipal núme­
ro 14. sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20. p:so tercero, a instancia de 
doña Florentina Avila Jiménez, contra los 
ignorados herederos de doña Dionisia Gó­
mez Caro, que se crean con deiecho a ser 
continuadores legales en el cuarto ocupado 
por dicha finada, tercero izquierda, de 
la casa número 5 de la calle de Antonio 
Grilo de esta capital, se ha dictado la si­
guiente:«Providencia.—Juez señor Martínez Vaz- 
quez.—Madrid a veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve—Por for­
mulada la precedente comparecencia, que 
se admite sustancíese esta demanda ñor 
los trámites del proceso de cognición, de­
clarándose la competencia de este Juzgado 
en cuanto se refiere a la cuantía y objeto 
del procedan ento: >e tiene por personado 
v por parte en este expediente a la de­
mandante, doña Florentina Avila Jimé­

nez, y por conferida su representación a 
favor del Letrado don Rodolfo Rubira 
Abarca, con el que se entenderán todas 
las sucesivas diligencias y actuaciones; 
confiérase traslado de la demanda con su 
copia a los demandados, emplazándolos en 
orma legal para que en e* ímpro? rogaMe' 

término de seis días comparezcan en los 
autos, personándose en forma legal y con­
testen a la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se continuar^ el jui­
cio en su rébeldía sin volver a citarles 
y desconociéndose el actual domicilio de 
los ignorados herederos de doña Dionisia 
Gómez Caro que se crean con derecho a 
ser continuadores legales en el cuarto ocu­
pado por dicha finada, objeto de este 
procedimiento, hágase el emplazamiento 
por medio de edictos que st ajaran en el 
sitio público de costumbre de este Juzgado 
y se publicarán en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y «Boletin Oficial» 
de la provincia, intentándose además el 
emplazamiento en el cuarto objeto del 
procedimiento.—Lo mandó y firma su se­
ñoría, de que doy fe.—Gaspar Martínez 
Vázquez—Ante mi. Miguel M Pereiro. 
(Rubricados.)» \

Y desconociéndose el actual domicilio 
de los ignorados herederos de doña Dioni­
sia Gómez Caro que se crean con derecho 
a ser continuadores legales en el cuarto 
ocupado por dicha finada y para que sirva 
de notificación y emplazamiento a los mis-/ 
mos, a los que se hará saber que las copias 
de la demanda y documentos se encuen­
tran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido la presente, visada y sellada en 
Madrid a veintiséis de junio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario. 
Miguel M. Pereiro.—Visto bueno, el Juez 
municipal, Gaspar Martínez 

9.931.
• *  •

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declinados re­
beldes y de incurrir en Las armó* res- 
ponsahihdaües Legales de no nresentarse 
los procesaaos que a continuación st ex- 
presan en et plazo que se >es *na o con­
tar desde el dio de la publicación det 
anuncio en este periódico oflc,tai y inte 
el Juzgado o Tribunal que se se*)a a se 
Les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Aa^ntes de la, 
Policía Judicial procedan a la busca cap­
tura y condutción de iquélln^ ponién­
dolos a disposición de duho Juez o Tri­
bunal con atreglo a los artículos co*. es* 
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal :

Juzgados Civiles

FERNANDEZ DIAZ. Francisco; hijo de 
Vicente y de Ana, de cincuenta años, na­
tura* de Madrid y vecino de Granada, 
procesado por lesiones en sumario 68 
de 1947; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc- 

, ción de Orgiva (2.703.)
VALLES HERREROS. José Luis; cuyas 

demás circunstancias se ignoran; proce­
sado por estafa en sumario 110 de 1955 
(2.704);

MÍRETE JAEN, Ginesa; casada, de 
: treinta años, sus labores y vecina de Bar- 
¡ celona; procesada por hurto en sumario 

43 de 1958.— (2.705)), y 
LORA DIAZ. Josefa; de treinta y dos 

años casada, sus labores y vecina últi­
mamente de Barcelona; procesada por 

I hurto en sumario 43 de 1958 — (2.796). 
i Comparecerán dentro del plazo de diez 

días ante el Juzgado de instrucción de 
Reus.

1 SANCHEZ GARCIA, Manuel, casado, 
del campo, de cincuenta y ocho años, hijo 
de José y de María, natural v vecino de 

I Jerez de la Frontera*, calle Gaspar Fer- 
I nández, número 1; procesado por hurto

en sumario 26 de 1957; comparecerá den*- 
tro del plazo de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Sanlúcar de .Barrameda. 
(2.709.)

CARRASCO RODRIGUEZ, Rosario; de 
veintitrés añes. soltera sus labores natu­
ral de Aldehorno (Segovia), hija de Pe­
dro y de Teodora, domiciliada última­
mente en Barcelona; procesada por apro­
piación indebida en causa 163 de 1959; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme­
ro 16 de Barcelona.— (2.715.)

LARRACOECHEA ZALBIDE, Fernan­
do; de veintinueve años, hijo de Juan y 
de Isabel, soltero, natural de Arrigorriaga 
(Vizcaya), con instrucción* y sin antere- 
dentes penales, domiciliado últimamente 
en Basauri; procesado por lesiones en cau-, 
sa 12 de 1959.— (2.716); y

ESCOBAR NAVACERRADA Gregorio; 
de cuarenta y nueye años, hije de Darío 
y de María, casado, natural de V-llarru- 
bia de Santiago (Toledo), camarero, con 
instrucción y sin antecedentes penales, 
domiciliado últimamente en Bilbao. Olle­
rías Bajas. 9; procesado oor falsedad en 

: causa 222 de 1957.— (2 717.)
Comparecerán dentro del plazo de diez 

días ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 2 de Bilbao.

MUÑOZ ORTUÑÓ, Juan (a.» «El Ru­
bio»; de treinta y nueve años, soltero mi­
nero, hijo de Melchor y de Virtudes, na­
tural y vecino de La Unión, procesado 
por evasión de presos en sumario 21 del 
año 1959; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción de Jijona.— (2.718)

ENGUIDANOS DE LELIS. Angel; na­
tural de Canales, metalúrgico, de veinti­
nueve años, hijo de Cesáreo y de Eulogia, 
domiciliado últimamente en Campanar, 
Partida del Pozo. 26 (Valencia), procesa­
do por robos en causa 369 de 1949; com­
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia— (2.722).

SAIZ MARTINEZ. Antonio); natural 
de Madrid, soltero, electricista de veinti­
dós años, hijo de Benito y de Milagros, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle 

1 Felisa Méndez, 22; procesado por hurto 
en causa 139 de 1957; comparecerá dentro 
del plazo de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número 9 de Barcelona.— 
(2.724)

FORNELLS JOVER. Vicente; natural 
de Mataró. casado. Perito Mercantil, de 
cincuenta y siete años, hijo de Jaime y 
de Rita, domiciliado últimamente en Bar­
celona, Burgos. 1: procesado por apropia­
ción indebida en causa 39 del año 1955.— 
(2.726); y

GONZALEZ PINAR. Antonia; natura 
de Gimena. soltera, modista, de veinti­
nueve años, hija de Andrés y de Ana, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
Santa Teresa. 9. Monjuich; procesada por 
robo en causa 429 de 1954.— (2.727)

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 13 de Barcelona 

i LLORET GARCIA, Aniceto, de veinti­
siete años, hijo de Emilio y de Carmen, 
natural de Madrid, casado, chófer; pro­
cesado por estafa en sumarie 328 del 
año 1958; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción número 9 de Madrid — (2 731 >

! MACUA IQUINO. Castor, cuyas demás 
1 circunstancias y paradero se desconocen.
, procesado por falsificación y estafa en 
1 causa 370'de 1947; comparecerá dentro cel 

plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 10 — <2 732 ? 

i PEREZ, Julio; de estatura regular, 
grueso, de unos cuarenta años, con bigo­
te. moreno; procesado por falsif.canon de 
billetes del Banco de España en causa 134 
de 1959; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Salamanca.—"(2.735).

MOTOS JIMENEZ Autrnir de: raúi- 
| ral de Zarapicos (Salamanca), hijo de 
l Miguel y de Angela; de cuarenta y dos
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años, casado, vendedor ambulante, dom i­
ciliado últim am ente en Salam anca; pro­
cesado por adulterio en sumario 80 del 
año 1959: com parecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción número 2 de Salam anca.— (2.736).

A D A N  G O N ZA LE Z . José (a )  «É l P iru­
l í » ;  de veintiocho años, natural de La  
Unión (M urc ia ), h ijo  de Blas  ̂ de M aría, 
üoltoro, vidriero, vecino de Barcelona. 
Barracas del Somorrostro, 20; procesado 
por hurto en sumario 127 del año 1961.—
• 2.737):

T O M A S  PLA , Juan; de veintitrés años, 
soltero, vaquero, natural y vecino de Bar­
celona, calle Roca (b a r ):  procesado por 
hurto en sumario 33G de 1955.— (2 738); y

M U N IE V A  M A R T IN E Z . Fulgencio; de 
cuarenta y hueve años, natural de Carta- , 
gena, h ijo  de Joaquín y de Florentina, 
casado, radiotelegrafista, vecino de Barce­
lona, carretera de M adrid. 52; procesado 
por robo en sumario 7 de 1951.— (2.739). 
Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu  de Llobregat.

M ITÑ IZ  M O Y A N O . Fernando; h ijo  de 
Fernando y de M agdalena, natural de Ca­
nillas de Aceituno (M á laga ) y vecino de 
V é le2 M álaga, soltero, pescador, de vein ­
titrés años, dom iciliado últim am ente en 
V élez M álaga, playa de San Andrés, nú­
m ero 9; procesado por hurto en sumario 
241 de 1958; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción de San Lorenzo del Escorial.*— (2.740).

G O N Z A L E Z  CARO , Luis; de treinta y 
cuatro años, casado, Jornalero, h ijo  de 
Abdón González Caro, natural y vecino 
de Madrid, donde d ijo  tener su dom icilio 
en la calle de Cea Bermúdez, 18; proce­
sado por estafa en sumarlo 15 de 1959; 
com parecerá dentro del plazo de diez días 
an te el Juzgado de Instrucción de Sego- 
v ia .—*(2.741).

G O N Z A L E Z  O CO N  .Ramón, natural de 
R ivasa ltas (M on fo rte  de Lem os). casado, 
de treinta y cuatro años, dom iciliado úl­
tim am ente en Lugo. Parador de Abajo, 
número 28; 'procesado por hurto en su­
m ario 104 de 1956; com parecerá dentro 
/del plazo de diez días ante el Juzgado de, 
Instrucción de Tüy.— (2.742).

F E R N A N D E Z  V A LE N Z U E LA . A lc ira ; de 
cuarenta y dos años, casada, sus labores, 
natura, y vecina que fué de Vigo. Jcsé 
Antor.io 28. h ija  de Andrés v de Raauel; 
procesada en sumario 110 de 1957; com­
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vigo. 
(2.743).

S U A R E Z  G O N Z A L E Z . M aría  B lanca; 
de trein ta y ocho años, h ija  de José y de 
M axim ína, viuda, .sus labores, natural de 
Grado (Astu rias), vecina de M adrid, que 
tuvo su dom icilio  en la calle del G enera l 
Pardiñas, número 26; procesada por es­
ta fas en sumario 504 ae 1958 com pare­
cerá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 7 de M a­
drid.— (2.745).

PE R E Z  A P A R IC IO . Luis; de cuarenta 
y  nueve años, h ijo  de Santiago y de Ale? 
jandra, natural de Palencia, que f ijó  su 
dom icilio  en dicha cap ita l; procesado en 
expediente 35 de 1955; com parecerá den­
tro  del plazo de diez días ante el Juzgado 
Especial de Vagos v M aleantes de Zara­
goza.— (2.747).

SCH LE ICH ER! G L E IT Z M A N . Enrique; 
natural de Alemania, industrial y vecino 
de Barcelona, dom iciliado ú ltim am ente en 
calle Providencia, 103; procesado por es­
ta fa  en causa 233 de 1958. com parecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción número 11 de Barce­
lona.— (2.751).

d U S ID O  I8A C H , M ario; natural de Ri- 
pollet, soltero, de treinta y dos años, h ijo  
de Federico y de Mercedes, dom iciliado 
últim am ente en Barcelona, Canigo, 104; 
procesado por estafa en c r u s r  238 ^ e l  
año 1959; com parecerá dentro del plazo 
de diez díáB ante el Juzgado de Instruc­
ción número 13 de Barcelona.— I2.7ó2).

C O R TE S  CEREZO , José; natural de 
M álaga, soltero pocero, de veintinueve 
años, h ijo  de Anton io y de Fduardu. do- 

: m icillado ú ltim am ente ¿n Barcelona calle 
! G arcía M orato. 3; procesado por hurto en 

causa 509 de 1958— (2.753);
H E R R E R O  G A R C IA . Antcn io ; natural 

de U jo  (O v iedo ), casado, chófer. de tre in ­
ta y dos años, h ijo  de Francisca \ de 
Cesárea, dom iciliado últimam?ni*.» en Bar­
celona, calle Prem ió. 30; procesado por 
lesiones en causa 400 de 1958.— (2.754>: y 

R O B A  VERDEJO, José; natural de A l­
mería, viudo, barbero, de cincuenta y nue­
ve años, h ijo  de José y de Guillerm ina 
dom iciliado ú ltim am ente en Barcelona 
calle Francisco Alegre, fren te ul Colegio 
Cottolengo Padre A legre; procesado por 
hurto en causa 41 de 1954.— (2.755) 

Com parecerán todos ellos dentro del p la­
zo de diez días ante el Juzgado de Instruc 
eíón número 10 de Barcelona 

E S P A R C IA  M A R T IN E Z , Antonio V iren 
te; de trein ta y un años, soltero en 1053 
jornalero, h ijo  de Antón y de Juana na­
tural y vecino de H ellín. dom iciliado últi­
mam ente en Cuesta Alcaraz. 14; procesado 
por hurto en sumario 81 de 1953; compa­
recerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de C a r io  
(2.757).

PE R E Z  S O R IA N O , José M anuel; natu­
ral de Aspe, soltero, hoja latero de treinta 
y nueve años, h ijo  de Euseb'io y de M ana, 
dom iciliado últim am ente en Lérida calle 
Nueva, 5; procesado por robo en causa 357 
de 1958; com parecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Castellón.— (2 768).

DE D IO S  T A L A V E R A , Anton io ; h ijo  de 
José M aría y de Rosa, amancebado, pu- 
nadero, de trein ta y dos años, dom iciliado 
ú ltim am ente en Ciudad Real, Luz. 14; pro­
cesado por evasión en causa 98 de 1959; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real.— (2.759).

S E R R A N O  M ^.R IN , Anton io: de unos k 
trein ta y dos años, natural de León ; pro­
cesado por estafa en causa 187 de 1959; 
com parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero J3 
de M adrid.— (2.783).

PE R E Z  G A R C IA . M ariano; de cincuen­
ta  y -un años, casado, h ijo  ó t  José y de 
Fuensanta, natural de M urcia y vecino úl­
tim am ente de Barcelona; procesado en 
sumarlo 190 de ‘.959; com parecerá den tio  
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Manresa.— (2786). 

B E L L M U N T  C A S T E L L 8 ; soltero; y 
O A S T E L L 8  RAÑE, Rosa; v i u d a  de 

L. Bellmunt, ambos mayores de edad ve­
cinos que fueron de esta v illa  y actual­
mente en ignorado paradero procesados 
por los delitos de estafa y alzam iento de 
bienes en sumario 4 de 1959 com parece- 
rán dentro del térm ino de diez dias ante 
el Depósito M unicipal de esta v illa  en 
M ontblanch.— (2 766).

R O D R IG U E Z  G A R C IA , José; h ijo  de 
José y de Josefa, de veintiséis años, em­
pleado. natural y vecino de G ranada; 
procesado por malversación en sumario 
142 de 1958; com parecerá dentro del pla­
zo de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de O rgiva.— (2.767.)

R O M A N  F A R IÑ A S , Juan José, natural 
de V ihuelas de Sayago (Zam ora ), h ijo  de 
Manuel y de M aría, -de veinticuatro años 
soltero, albañil, vecino de Salam anca do­
m iciliado últim am ente en Lu M oral. 21 
(P iza rra les ); procesado por robo en su­
mario 67 de 1957 por robo; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante la Ilus- 
trísim a A u d i e n c i a  Provincia l de Sa la ­
manca.—  (2.769)

FL O R E S  M O RE N O , Juan; de vein tic in ­
co años, natural de Barcelona, h ijo  de Se­
bastián y de Antonia, soltero paragüero 
vecino de Barcelona, dom iciLado ú ltim a-' 
mente en Somorrostro, 10: procesado por 
resistencia a agente de la Autoridad en
sumario 350 de 1958.------ (2.771),

P E L L IC E R  C O LLA D O , Enrique G erar­
do; de cuarenta y J.res años, natural de 
Solares (puerto de Sántoña), n ijo  de Leu-

poldo y do Eugenia, so ltero p in tor  ve
cino de Barcelona, dom iciliado últim am en­
te  en carretera Nuestra Señora de Port;

! procesado por robo en sumario 116 del 
ano 1952.—■(2.772). v

S A N T O F IM IA  C A R R E T E R O . Esteban; 
i de treinta y cuatro años, natural de Ma *̂ 

lagón. h ilo  de padre desconocido y de V ic­
toria. soltero, carpintero, vecino de Bar­
celona, dom iciliado últim am ente en carre­
tera de Nuestra Señora de Port, 290: pro­
cesado por robo en sumario 11G de 1952. 
(2.773).

Comparecerán dentro del plazo de d iez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llooregot.

C A Y E T A N A . M aría; y
S A LV A D A . Ana; de tre in ta  y seis y cua­

renta años, casadas y súbditas portugue­
sas; procesadas por paso clandestinc de 
fronteras en causa 13 de 1959; com pare­
cerán dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcántara. 
(2.775).

UÑO M A N E N T  José; corredor y vecino 
de Barcelona, dom iciliado últimam ente en 
Castillejos. 267; procesado po) estafa en 
sumnrio 191 de 1959; com parecerá dentro
del p lazo  de d iez  días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona.—  
(2.777).

L A S IE R R A  G A R C IA . O regu iio ; de vein ­
te  años, sultero. h i jo  de G regorio y de 
Anse lma, natural de B arce lona , cuyo ac­
tual dom ic i l io  y pa radero  se desconoce; 
procesado por hurto en sumario 376 del 
año 1959 ; com parecerá  dontr' del plazo 
de diez días ante  el Juzgado de In d ru e- 
ción número de 3 de Bilbao.— (2.780)

G A R C IA  L A T A S . José; de treinta años, 
soltero, barbero, h ijo  de M anuel y de An­
gela. natural de Friol (Lu go ) y vecino de 
L a  Coruña; procesado por nurto frustrado 
en sumario 261 de 1957; comparecerá den­
tro  del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número I  de La  Coruña.—  
(2.781).

E D I C T O S  

Juzgados C iviles

El señor Juez de Instrucción de L a  
Alm unia de Doña Godina y au ' partido, 
en proveído dictado con esta fecha en 
carta-crden de la Superioridad d im anan­
te del sumarlo seguido unte este Juzgado 
al nú m ero  24 de 1959 sobre b lasfem ia 
contra Santos  González Bueno tiene acor­
d a d o  dictar por  medio del presente a d i­
cho piocesado, cuyo uctunl paradero se 
ignora, do com parecencia ante la Urna. 
Aud ienc ia  P ro v in c ia l  de Zaragoza para el 
día ve in t is ie te  de sep t iem bre  del año en 
curso n las diez cu aren ta  y cinco horas, 
mi que han  de dar com ienzo  las sesiones 
del ju ic io  oral,  ba jo  que en otro  caso le 
para  el perju icio* que hubiere lugar er. 
derecno.

Dav’o en La  Alm unia de Doña G od iza  
a ucs de -julio d i^m il novecientos cincuen­
ta y nueve.

2.823

• • •

El señor Juez de Instrucción de L a  
Alm unia de Doña Ondina y su partido, 
en resolución dictada con esta fecha en 
sumario seguido bajo el número 40 de 
1948 sobre hurto contra N icanor Torres 
Vargas. Llone acordado hacer saber al ci­
tado procesado, cuyo actual paradero se 
ignora, que por Auto dictado por la Urna. 
Audiencia Provincia l de Zaragoza se ha 
decla iado prescrito el delito a que dicha 
causa se refiere, dejándose Igualm ente sin 
efecto con todos sus copsecuencias el auto 
de procesamiento dictado por este Juzga­
do con fecha 14 de mayo de 1948

Dado en La A lm unia de Doña G odina 
a dos do Julio de m il novecientos cincuen­
ta y nueve.

2.824 -
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En la causa procedente del Juzgado nú­
mero doce de esta capital, seguida contra 
Isidro Fernández Jarcia, por impiuden- 
cia, la Sección tercera de esta Audiencia 
provincial ha dictado, con fecha 18 de 
junio de 1959, el siguiente proveído: 
Se requiere a don Gerardo Ramos Martín 
y don Antonio Alonso Muñiz, por medio 
de edictos qúe se insertarán en el BOLE­
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, para que manifiesten si se 
oponen o no al indulto solicitado por el 
expresado penado Isidro Fernández Gar­
cía en dicha causo.

Y  para llevar a efecto la notificación y 
requerimiento ordenada a don Gerardo 
Ramos Martín y don Antonio Alonso Mu­
ñoz por medio del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v del c!o esta provincia, 
expido la presente en Madrid a veintiséis 
de junio de 1959—El Oficial de Sala, 
Enrique Torres Estrada.

2.695.
•  •  *

Por providencia de esta fecha dictada 
por don Andiés Gallardo Ros. Magistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado número 
quince de los de esto ciudad, en el suma­
rio número 227 de 1959 sobre hurto a 
LUÍS'Ros Victoria y Gaspar Molleja Se­
rrano ha mandado que se cite a Bartolo­
mé Pujol Grau, apodado «el Bartolo», de 
unos treinta años de edad bajo, moreno 
y vecino de esta ciudad, cuyo actual pa­

radero se ignora, a fin de que dentro del 
lerxmno de aiez días siguitntes al de la 
publicación de esta ceauia en ios periódi­
cos oficiales, comparezca en este Juzgado 
a fin ac ser oiao, oajo apercioiimeino que 
en otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y  para que tenga lugar la citación or­
denada, expido la presente cédula en 
Barcelona a veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve,—El Secre- 
t.aril. Manuel do la Cueva.

2.72Í!.
♦ *> *

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado por el señor Juez de Ins­
trucción número 11 de esta capital, en el 
ramo de situación correspondiente al su­
mario que fué instruido con el numero 401 
del año 1947 contra Luis Shely y Rul2 de 
Lihory por el delito de falsedad y estafa, 
se cita a doña Carmen Dubrull Climent, 
que vivió últimamente en la calle de Fran­
cisco Silvela, número 69, piso segundo, le­
tra C. de esta capital, y cuyo actual para­
dero se desconoce, para que dentro del 
término de cinco días, comparezca en 
-dicho Juzgado, sito en la calle del Gene­
ral Castaños, número 1. piso segundo, a 
fin de haceHa saber se ha decretado la 
cancelación de la fianza que tenia cons­
tituida en dicho sumario para garantir la 
libertad provisional del mencionado proce­
sado, y hacer la entrega de los despachos

correspondientes y del resguardo de dicha 
fianza, para que pueda sena devuelta por 
la Caja General de Depósitos el importe 
de la nilsma, apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. -

Madrid, 26 de Junio de 1959.—El Secre­
tario (ilegible;.—Visto bueno, el Juez de 
instrucción (ilegible),

2.733.

» *  *

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de la ciudad de Al- 
coy y su partido, por providencia de esta 
fecha, dictada en sumario que instruye 
en el número 5 de 1959, por escándalo 
público, se cita por medio Je 1:. presente 
a Alfredo Benelto Domínguez, de treinta 
3 siete años, soltero, empleado de Notaría, 
hijo de Alfredo y de Maria, natural y 
vecino de Alcoy, con domicilio en la calle 
San Nicolás, número 79, tercero, habiendo 
tenido últimamente su residencia en Bar­
celona, Residencia, 45, Talleres, 45, a fih 
de que en el término de diez días compa­
rezca ante este Juzgado a prestar decla­
ración en el indicado sumario, bajo aper­
cibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Alcoy, 2 de julio de 1959.—El Secreta­
rio judicial. Daniel Sepúlveda.

2 .776.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Ad m is ió n  dE valores a la contratación
PÚBLICA V COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos generales de Bolsos 
ne Comercio y régimen interior de la de 
Bilbao ha Rcordado admitir a la contra­
tación pública c incluir en las cotizacio­
nes oficiales de esta Bolsa do Comercio 
12.600 acciones a! portador de 600 pese­
tas. nominales cada una. complet.ámente 
desembolsadas. números 59.401 ni 72.000. 
que percibirán dividendo con arreglo a 
la fecha en que dichos títulos fueron su - 
cntos, que han sido emitidos y puestos 
en circulación por la Sociedad Anónima 
Aurrerá. domiciliada en Bilbao.

Lo que se anuncia a los señores inter­
mediarlos y público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 3 de Julio de 1959.—El Secreta- 
lio. Florentino de Lecanda.— Visto bue­
no. el Síndico Presidente. Julio Egus- 
quiza.

10.073.
• • •

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú- 
' mero T. 258711. de pesetas nominales 
58.500 en obligaciones Villas Madrid 1913 
a favor de «Salgado y Cía. S A.» se 
expedirá duplicado según determinan ios 
artículos 4.° y 42 del Reglam ento de este 
Banco salvo reclamación de tercero no­
tificada al Establecim iento dentro del

plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exent-o 
de toda responsabilidad.

Madrid, 24 de Junio de 1959.—El Secre­
tarlo general. Mariano Sebastián He­
rrador.

10.085.
*  *  •

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.

J u n ta  g eneral o r d in ar ia

Con arreglo a .lo prescrito en los Esta­
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
c.ue se celebrará, en primera convocato­
ria, en Sevilla, en el domicilio social, ca­
lle Gonzalo Bilbao, número 1. el día 21 
de Junuio actual, a las doc* horas, con 
el siguiente

Orden del día

1 E.\amen y aprobación, en su caso, 
ce la Memoria.* balance y cuenta de ga- 
í ancias v pérdidas y de la gestión dei 
Consejo de Administración correspondien­
te al ejercicio de 1958.

2.° Reelección de señores Consejeros
3.o Designación de los accionistas cen­

sores de cuentas, propietarios y suplen­
tes que han de actuar para el ejercicio 
de 1959.

Según el artículo 33 de los Estatutos, 
los señores accionistas que posean un 
mínimo de treinta acciones podrán par­
ticipar en esta reunión depositando al 
efecto sus acciones lo más tarde el día 
lfi del citado mes cíe julio.

Caso de no concurrir suficiente nume­
ra de acciones, la Junta tendrá lugar en 
.segunda convocatoria a las doce horfts 
del siguiente día, siendo válidos los de­
pósitos de acciones constituidos y las re­
presentaciones otorgadas para la prime- 
!un convocatoria.

Las depósitos de acciones habrán de 
efectuarse en los siguientes Bancos: 

Sevilla: Banco de Vizcaya. Banco Ur- 
quilo. Banco de Bilbao, Banco Español do 
Crédito. Banco Hispano Americano y 
Banco Central.

Madrid: Banco de Vizcaya. Banco Ur* 
quijo y Banco Central.

Bilbao: Banco de Vizcaya.
Barcelona: Banco de VÍzcaj^a y Banca 

Central.
Sevilla, 4 de julio de 1959— Por ei 

Consejo de Administración, el Presiden­
te, Mariano de Foronda, Marqués de Fo* 
londa.

10,067.
•  *  •

«FIDECAYA »

MADRID 

Calle de Recoletos, 6 

Teléfonos 25-94-95 y 36-28-00

S orteo  m e n s u a l  de cédulas

En el sorteo de amortizaciones de «Có­
pulas Fidecaya», celebrado en el domici­
lio social de la Compañía, ante el Nota­
rio del Ilustre Colegio de Madrid don 
Alejandro Santamaría y Rojas, el dia 30 
de Junio de 1959. han resultado premiadas 
total ó parcialmente las cédulas de todas 
las cuantías o series, en las que figuren 
los símbolos siguientes, de acuerdo con 
las condiciones generales de aquéllas: 

Primer sorteo c:e amortización total. 
Smbolo 0.490,

Segundo sorteo de amortización total 
Símbolo 9.444.

Primer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.0(36. ‘

Segundo sorteo de amortización par- 
c'al. Símbolo 1.991.
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Tercer sorteo de am ortización parcial. 
Sím bolo 7.715.

Cuarto sorteo de am ortización parcial. 
S ím bolo 2.082 

Q uinto sorteo de am ortización  parcial. 
Sím bolo 7.909.

Sexto sorteo de am ortización  parcial. 
S ím bolo 7.318.

Séptim o sorteo de am ortización parcial 
S ím bolo 8.964.

O ctavo sorteo de am ortización  parcial. 
S ím bolo 5.296.

Noveno sorteo de am ortización  parcial. 
Sím bolo 9.924.

Décim o sorteo de am ortización parcial. 
S ím bolo 2.712.

M adrid. 30 de jun io  de 1959.— Fideca- 
ya, S. A., P. P. (ileg ib le ).

10.084.

• • •

« U N I C A P »
U N IO N  C A P IT A L IZ A D O S ,  S. A.

Resultado del sorteo de am ortizació,i 
de títu los celebrado en 30 de jun io  de 1959.

a  O. M . A. S. H. D. C  P. CH. H. F. 
M . L L  H. I. Q. J. C H  Z. X . U. S. N.

Au torizado por la  D irección G enera l 
de Seguros.)

10.07a
* • •

A L U M IN IO  IB E R IC O  S. A.

A m o r tiza c ió n  de o blig acio nes

15 de ju n io  de 1959

D e acuerdo con lo dispuesto en la escri 
tu ra de em isión de obligaciones, y poi los 
medios previstos en al misma han queda­
do am ortizadas v retiradas de la circu la­
ción las obligaciones cuya numeración es 
la sigu iente: %

34 a  108 18.954 a  993
22b 428 19.165 296
484 580 20 650 685
629 678 21.67a 704
745 819 22 6pS 715

2.499 2.516 23.546 615
60*/ 651 27 285 293
667 816 27 721 740
856 866 28.233 286
892 966 32 795 804
99. 3066 33421 . 444

3.202 229 645 655
361 376 730
450 465 732 734

4.651 4 655 733 738
5.696 740 744

795 819 960 962
883 891 34 041 088

6.823 6 836 137 148
8.473 8.498 176 178

524 8.597. 404 409
627 696 35.471 474
850 888 36 291 299
998 9 194 36.532 587

9.293 299 788 791
11841 ' l i  843 37.098
12.032 38.484 495

046 047 39.51r'!
060 095 519 524
291 320 40.184 187
41" 450 329 346
856 13 017 41278 279

13.04y 13089 42.081 170
386 401 28b 437
471 474 44 58r' 592
621 I 594 598
648 672 45 719 725
686 725 46 529 . 593
732 14.526 744 900

14 861 . 15 273 i 47 655 660
16.660 16.696 I 48.302 : 476

49.260 a 277 124.034 a 051
927 989 127.662 . 68G

60 90? 922 128.081 098
61.018 034 129 08b 124

15b 214 342
569 344 346
595 669 575 584

62 378 381 710 809
63.829 130.147 216
64.301 316 131.569 593

320 325 13-’ 240 389
65.229 428 133 352 366

568 642 41 i 466
681 704 136 110 128

66.066 075 284
077 * 080 57* 579

70 918 949 630 699
71620 655 137.221 230
72 302 304 329 343
79 81'* 834 39) 402
81 208 217 410 424
82.132 141 483 502

208 236 50^ 508
85 095 099 51> 537

"  623 638 56Í 613
978 980 692 700

87 016 060 138 126 135
344 417 577 . 604
427 435 630 651
591 597 658 675

88.161 188 817 843
198 347 87.‘ 877
480 482 139 025 040

89 243 265 082 092
90 412 432 46C 524
91.627 644 885 893

705 884 140 281 289
889 899 747 766

92.061 075 142.069 128
081 087 139 140
101 107 276 338
121 157 576 '
161 164 578 580
342 349 582 584
370 379  ̂ 58c 588
505 889 590 592

93.073 117 ' 594 596
241 405 59o 599

94.609 611 864 869
96 159 180 92/ 989

928 143.15o 205
943 984 145.02*¿ 041

97.273 290 085 104
295 305 116 119
310 320 135 136
324 332 138 140 :
336 344 142 144
348 356 14G 148
359 365 219 r 221
368 374 81c 818
432 446 146.041 043
650 651 ' 149.108 607

98 27C 296 150 854 862
95C 991 991 151 Ó40

99.122 124 152.537 . 563
231 248 801 153 100
313 315 153 26^ 405
317 550 552

100 002 004 155.222 896
101 103 997 156 146
244 302 . 21.615 21 648
695 703 36.130 36.169
710 718 157.341 352
83 r. 862 394 397
875 886 527 523
929 946 611 638

102 027 062 791 795 1
20' 299 158.097 123
477 478 286 348

104 190 199 529 624
20C 213 701 735
40? 420 159 30  ̂ 497

105 111 115 52o 530
942 948 701 735
975 159 896 160 004

119 662 711 160 495 500
723 811 190 010 030
824 936 072 121

120938 192.001 055
120 995 121 000 117 227
121005 008 255 327

01* 017 195 168
♦ 535 560 175 192

566 567 197.344 472
122 536 545 930 938

547 555 198.594 200 000
123.950 983

El número e importe de las obligaciones 
am ortizadas en total 13.053 por pesetas 
13.053.000.00 corresponde exactam ente a la 
am ortización prevista para el vencim ien­
to de 15 de iulio actual en el cuadro de 
am ortización

! Lo  que se hace público a todos los efec- 
( tos oficiales.

Madrid, 15 de junio de 195o — El Com i­
sario del S indicato de Obligacionistas G e­
rardo Farreras Sm ith .— El Presidente en 
funciones del Consejo de Adm inistración, 
N icolás Franco Bahamonde.

9.587.

• • •

HERCULES CORUÑES. S A.

Se convoca a Junta genera i extraord i­
naria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrara en primera convocato- 

I tia  el día 31 de ju lio  de 1950. a ias 19 ho- 
las, en el local social, calle de M enéndez 
Felayo. 12. segundo izquierda y si fuera 
necesario en segunda convocatoria al día 
siguiente a igual hora y en el mismo lu­
gar. con arreglo al siguiente orden del 
cha:

Propuesta de estudio para am pliación 
de actividades

Propuesta de reform a de los Estatutos.
Propuesta de le fornm  de régimen in ­

terno.

La Coruña. 25 de junio de 1959.—El Pre­
sidente dei Consejo de Adm inistración 
uiegib le).

10.097.

• • •

MUTUALIDAD LABORAL  
DE CONSTRUCCION '

Esta Mutualidad celebrara concur.^o- 
I subasta para la venta de un mmueole, 

sito en el paseo de ia In fan ta  isabei. nú­
mero 15 »M adrid ), pudiéndose presentar 
pliegos de o ferta hasta las catorce horas 
del dia 9 de septiembre de 1959. 

i El precio m ínimo de tasación y demás 
condiciones del concurso-subasta se en­
cuentran a disposición de .os inteiesados 

. en las oficinas de la Mutualidad. Servic io  
de In form ación, Alonso Heredia. núme- 

1 ro 2. todos los dias laborables por la mar 
fiana.

Madrid. 6 de ju lio  de 1959.— El Secre­
tario general.

10.145.

• • •

VALLEHERMOSO. S. A.

E] Consejo de Adm inistración de con­
form idad con la facultad concedida en el 
artículo 33 c\ j  los Estatutos, ha acordado 

I repartir un dividendo a cuenta ,del 4 por 
• 100. lib ie  de toda c ’as * de impuestos con 
cargo a los beneficios del actual ejerc ic io  
de 1959.

El pago se llevará a cabo a partir del 
día 15 de ju lio  en ’ as oficinas principales 
en M adrid de los Bancos Urquijo, Hispano 
Am ericano. Español c!e Crédito y Bilbao, 
en la form a siguiente:

Acciones de 100 pesetas nominales, «se­
rie especial» números 1 al 10.000. contra 
cupón número 8, a . razón de cuatro pese­
tas por título. /

Acciones de 500 pesetas lamínales, nú­
meros 1 al 263.000. contra cupón número 8, 
a razón de 20 pesetas por títu lo

M adrid. 3 de ju lio de 1959.— El Consejo 
de Adm inistración.

10.128.
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